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lll. Parte dispositiva 93

Cuernavaca, Morelos a nueve de noviembre de dos mil veintídós.

Síntesis. El actor impugnó la negativa ficta recaída al escrito presentado el día 17

de marzo de 2020, ante diversas oficialías de parte del municipio de Jiutepec,
Morelos, suscrito por , a través del cual les solicita el

pago de diversas prestaciones derivadas de su relación administrativa como policía

tercero, adscrito en la Secretaría de Seguridad Publica, Tránsito, Protección Civil y
Rescate de este H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y otras prestaciones

derivadas del acuerdo de pensión por jubilación que le fue otorgado por el Cabildo
del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos. El actor demostró la ilegalidad de la

negativa ficta en relación con algunas prestaciones, Por lo cual se condenó a las

autorldades demandadas al pago de las pretensiones que resultaron procedentes.

Resolución definitiva emitida
TJA,/La'lzLO/2020'.

en los autos del expediente número

1 , presentó demanda el 17 de septiembre de

202A,la cual fue admitida el L6 de octubre del mismo año citado.

Señaló como autoridades demandadas al:

a) H. AYUNTAMIENTO DE J|UTEPEC, MORELOS

b) PRESTDENTE MUNtctpAL DE JtUTEPEC, MORELOS

c) TESORERO MUNICIPAL DE JtUTEPEC, MORELOS.

d) síNDtco MUNtctpAL DE itUTEPEC, MORELOS

e) OFICIAL MAYOR DEL AYUNTAMTENTO DE JtUTEPEC, MORELOS

f) , REGTDOR DE SERVIC|OS PúBL|COS

MUNICtpALES; CtENCtA, TECNOLOGíA E tNNOVACIóN y

PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DEL AYUNTAMIENTO DE

JIUTEPEC, MORELOS.

g) , REGTDOR DE HACIENDA,

PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO; ASUNTOS DE LA JUVENTUD,

RELACIONES PÚBLICAS Y COMUNICACIÓN SOCIAL DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS.

h) REGTDOR DE PROTECC|óN

AMBIENTAL Y DESARROLLO SUSTENTABLE Y PROTECCIÓN DEL

PATRIMONIO CULTURAL DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MORELOS.

l. Antecedrentes.æ
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i) Z, REGTDORA DE

DESARROLLO ECONÓMICO, TRANSPORTE Y ASUNTOS

MIGRATORIOS DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS.

j)  REGTDOR DE LA COORDINACTÓN

DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y TURISMO DEL

AYU NTAM IENTO DE JI UTEPEC, MORELOS.

k) , REGTDOR DE BTENESTAR

SOCIAL; ASUNTOS INDíGENAS COLONIAS Y POBLADOS Y

PATRIMONIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MORELOS.

r) O, REGIDORA DE DESARROLLO

AGROPECUARIO, TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES, RENDICIÓN DE CUENTAS Y COMBATE A LA

CORRUPCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS.

m) S, REGIDOR DE

GOBERNACIÓN Y REGLAMENTOS; SEGURIDAD PÚBLICA,

TRÁNSITO Y DERECHOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

JIUTEPEC, MCIRELOS.

N) , REGIDORA DE

EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓru; OTSARROLLO URBANO,

VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS, IGUALDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO

DEL AYUNTAMEINTO DE JIUTEPEC, MORELOS.

Como actos impugnados

La negativa ficta que recae a la solicitud de fecha 17 de marzo del

2A20, que el suscrito realicé al H. Ayuntamiento Municipal

Constitucional de Jiutepec, Morelos por escrito, de manera

precisa, pacífica y respetuosa a efecto de que, en sesión de

cabildo se sirvan a otorgarme mi grado inmediato, mismo que

deberá ser el de POLICíA SEGUNDO asícomo la remuneración que

corresponda al mismo, ya que como se acredito con mi hoja de

servicios el suscrit  preste mis

servicios como policía tercero; en el H. Ayuntamiento de Jiutepec,

Morelos del 08 de marzo del año 2001, al 15 de noviembre del año

2Ot7 de manera interrumpida, con lo que se acredita que el

suscrito estoy dentro de la hipótesis del articulo 295 del

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial para el

Municipio de Jiutepec,

La negativa ficta que recae a la solicitud de fecha L7 de marzo del

2020, que el suscrito realicé al H. Ayuntamiento Municipal

Constitucional de Jiutepec, Morelos por escrito, de manera

precisa, pacífica y respetuosa a efecto de que, reunidos todos y

cada uno de los integrantes del cabildo municipal, en calidad de

órgano supremo de gobierno del municipio; se realice el cómputo
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correcto de mis años de servicio ya que el suscrito hasta el día
que cause baja por concepto de pensión por jubilación se

computa un total de 23 años 3 meses y veintisiete días de trabajo
interrumpido, por lo cual mi pensión por jubilación deberá ser del
75% (Setenta y cinco por ciento) de mi último salario, cabe
recalcar que mi último salario será el que obtenga de mi grado
inmediato tal y como lo solicite en el petitorio número l del
presente ocurso.

lll. La negativa ficta que recae a la soiicitud de fecha 17 de marzo del
2020, que el suscrito realicé al H. Ayuntamiento Municipal
constitucional de Jiutepec, Morelos por escrito, de manera
precisa, pacífica y respetuosa a efecto de que, reunidos todos y

cada uno de los integrantes del cabildo municipar, en calidad de
órgano supremo de gobierno del municipio; se sirvan a realizar la

homologación de mi pensión por jubilación misma que deberá
ascender al 75o/o (setenta y cinco por ciento), en atención con lo
dispuesto por el artículo 1-" párrafo tercero y 4" párrafo primero
de la constitución política de los Estados unidos Mexicanos,
donde se advierte que la no discriminación consiste en el derecho
subjetivo público del gobernado de ser tratado de la misma forma
que todos los demás y el correlativo deber jurídico de la autoridad
de garantizar un trato idéntico a todas ras personas ubicadas en
las mismas circunstancias, misma que deberá ser del 75% de mi
último salario que percibí, cabe resaltar que mi pensión por
jubilación deberá de incrementar de acuerdo al grado inmediato,
mismo que será el de poLlcia srcurrlDo y a la remuneración del
mismo, contemplada en el numeral 295 se sirvan a otorgarme mi
grado inmediato así como la remuneración que corresponda al

mismo, ya que como se acredito con mi hoja de servicios el

suscrito preste mis servicios como
policía tercero: en el H. Ayuntamiento de Jiutepec, Moreios del 0B

de marzo del año 2001 al 15 de noviembre del año 2or7 de
manera interrumpida, con lo que se acredita que el suscrito estoy
dentro de la hipótesis del artículo 295 del Reglamento del servicio
Profesional de carrera policial para el Municipio de Jiutepec.

lv. La negativa ficta que recae a la solicitud de fecha t7 de marzo del
7020, que el suscrito realicé al H. Ayuntamiento Municipal
constitucional de Jiutepec, Morelos por escrito, de manera
precisa, pacífica y respetuosa a efecto de que, reunidos todos y
cada uno de los integrantes del cabildo municipal, en calidad de
órgano suprerno de gobierno del municipio; se sirva a pagar el
retroactivo del 1,5% {euince por ciento) de mi pensión por
jubilación, correspondiente del mes de enero del año 20i"g hasta
la fecha de la presentación del presente escrito, tomando como
base la remuneración de mi grado inmediato, solicitada en el
numeral primero de los presentes petitorios.

La negativa ficta que recae a la solicitud de fecha 17 de marzo del
2020, que el suscrito realicé al H. Ayuntamiento Municipal

V
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Constitucional de Jiutepec, Morelos por escrito, de manera

precisa, pacífica y respetuosa a efecto de que, reunidos todos y

cada uno de los integrantes del cabildo municipal, en calidad de

órgano supremo de gobierno del municipio; se sirva a pagar el

15% (Quince por ciento) faltante de mis aguinaldos

correspondientes a los años 2018 y 2017, esto en virtud de la

homologación de mi pensión por jubilación.

Vl. La negativa ficta que recae a la solicitud de fecha 17 de marzo del

2020, que el suscrito realicé al H. Ayuntamiento Municipal

Constitucional de Jiutepec, Morelos por escrito, de manera

precisa, pacífica y respetuosa a efecto de que, reunidos todos y

cada uno de los integrantes del cabildo municipal, en calidad de

órgano supremo de gobierno del municipio; se sirvan a otorgarme

mi grado inmediato asícomo la remuneración que corresponda al

mismo, ya que como se acredito con mi hoja de servicios el

suscrito preste mis servicios como

policía tercero; en el H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos del 08

de marzo del año 2001 al 15 de noviembre del año 2017 de

manera interrumpida, con lo que se acredita que el suscrito estoy

dentro de la hipótesis del artículo 295 del Reglamento del Servicio

Profesional de Carrera Policial para el Municipio de Jiutepec.

Vll. La negativa ficta que recae a la solicitud de fecha L7 de marzo del

2020, que el suscrito realicé al H. Ayuntamiento Municipal

Constitucional de Jiutepec, Morelos por escrito, de manera

precisa, pacífica y respetuosa a efecto de que, reunidos todos y

cada uno de los integrantes del cabildo municipal, en calidad de

órgano supremo de gobierno del municipio; se sirva a realizar las

actualizaciones correspondientes al monto de la pensión por

jubilación, en atención a los aumentos legales de la unidad de

medida y actualización (antes salario mínimo) lo anterior respecto

de los años 201,9 y 2020, para poder realizarse dichas

actualizaciones se deberá de tomar en cuenta como base la

homologación de mi pensión por jubilación, misma que deberá de

ascender al75% (setenta y cinco por ciento).

Vlll. La negativa ficta que recae a la solicitud de fecha 17 de marzo del

- 2A20, QUê el suscrito realicé al H. Ayuntamiento Municipal

Constitucional de Jiutepec, Morelos por escrito, de manera

precisa, pacífica y respetuosa a efecto de que, reunidos todos y

cada uno de los integrantes del cabildo municipal, en calidad de

órgano supremo de gobierno del municipio: se sirva a realizar el

pago de la prima de antigüedad, consistente en doce días de

salario por cada año de servicios.

lX. La negativa ficta que recae a la solicitud de fecha L7 de marzo del

2020, que el suscrito realicé al H. Ayuntamiento Municipal

Constitucional de Jiutepec, Morelos por escrito, de manera

precisa, pacífica y respetuosa a efecto de que, reunidos todos y

cada uno de los integrantes del cabildo municipal, en calidad de
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X.

Como pretensiones:

B.

órgano supremo de gobierno del municipio; se ordene la

inscripción del suscrito y de mis beneficiarios ante las

dependencias de seguridad social contempladas en el artículo
noveno transitorio de la Ley de Prestaciones de seguridad social
de las lnstituciones Policiales y de procuración de Justicia del

Sistema Estatal de Seguridad Publica.

La negativa ficta que recae a la solicitud de techa 17 de marzo der

2020, que el suscrito realicé al H. Ayuntamiento Municipal
Constitucional de Jiutepec, Morelos por escrito, de manera
precisa, pacífica y respetuosa a efecto de que, reunidos todos y
cada uno de los integrantes del cabildo municipal, en calidad de

órgano supremo de gobierno del municipio; se haga el pago de
manera retroactiva de mis cuotas obrero patronales ante
cualquiera de dichos institutos de segunidad social,
correspondiente del año 200L al año en que el suscrito cause baja
por motivo de mi pensión por jubilación.

A En contra de las autoridades señaladas como demandadas; se

sirvan a otorgarme mi grado inmediato, mismo que deberá ser el

de PoLlciA sEGUNDo asícomo la remuneración que corresponda
al mismo, ya que como se acredito con mi hoja de servicios el

suscrito preste mis servicios como
policía tercero: en el H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos del og
de marzo del año 2001 al 15 de noviembre del año Z}fi de
manera interrumpida, con lo que se acredita que el suscrito estoy
dentro de la hipótesis del artículo 29 del Reglamento del servicio
Profesional de Carrera Policial para el MunicÌpio de Jiutepec.

En contra de las autoridades señaladas como demandadas; se

sirvan a realizar el cómputo correcto de mis años de servicio ya

que el suscrito hasta el día que causé baja por concepto de
pensión por jubilación se computa un total de 23 años 3 meses y
veint¡siete días de trabajo interrumpido, por lo cual mi pensión
por iubilación deberá ser del 75% (setenta y cinco por ciento) de
mi último salario, cabe recalcar que mi último salario será el que
obtenga de mi grado inmediato tal y como lo solicite en el
petitorio número 1_ del presente ocurso.

En contra de las autoridades señaladas como demandadas; se

sirvan a realizar la homologación de mi pensión por jubilación
misma que deberá ascender al 7s% (setenta y cinco por ciento),
en atención con lo dispuesto por el artículo L" párrafo tercero y 4"
párrafo primero de la constitución política de los Estados unidos
Mexicanos, donde se advierte que la no discriminación consiste
en el derecho subjetivo público del gobernado de ser tratado de
la misma forma que todos los demás y el correlativo deber
jurídico de la autoridad de garantizar un trato idéntico a todas las
personas ubicadas en las mismas circunstancias, misma que

c
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deberá ser del 75% de mi último salario que percibí, cabe resaltar

que mi pensión por jubilación deberá de incrementar de acuerdo

al grado inmediato, mismo que será el de POLlCin SfCUTDO y a la

remuneración del mismo, contemplada en el numeral 295 Se

sirvan a otorgarme mi grado inmediato así como la remuneración

que corresponda al mismo, ya que como se acredito con mi hoja

de servicios el suscrito preste mis

servicios como policía tercero; en el H. Ayuntamiento de Jiutepec,

Morelos del 08 de marzo del año 2001 a1 15 de noviembre del año

2017 de manera interrumpida, con lo que se acredita que el

suscrito estoy dentro de la hipótesis del artículo 2gS del

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial para el

Municipio de Jiutepec.

En contra de las autoridades señaladas como demandadas; se

sirvan se sirva a pagar el retroactivo del 15% (Quince por ciento)

de mi pensión por jubilación, correspondiente del mes de enero

del año 2018 hasta que este H. Juzgado de por cumplida la

sentencia favorable que dicte en el caso que nos ocupa, tomando

como base la remuneración de mi grado inmediato, solicitada en

el numeral primero de los presentes petitorios.

En contra de las autoridades señaladas como demandadas; se

sirvan se sirva a pagar el t5% (Quince por ciento) faltante de mis

aguinaldos correspondientes a los años 2018 y 201,9, esto en

virtud de la homologación de mi pensión por jubilación.

En contra de las autoridades señaladas como demandadas; se

sirvan se sirvan a otorgarme mi grado inmediato asÍ como la

remuneración que corresponda al mismo, ya que como se

acredito con mi hoja de servicios el suscrito 

preste mis servicios como policía tercero; en el H,

Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos del 08 de marzo del año 2001

al 15 de noviembre del año 2017 de manera interrumpida, con lo

que se acredita que el suscrito estoy dentro de la hipótesis del

artículo 295 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera

Policial para el Municipio de Jiutepec.

En contra de las autoridades señaladas como demandadas: se

sirvan se sirva (sic) a realizar las actualizaciones correspondientes

al monto de la pensión por iubilación, en atención a los aumentos

legales de la unidad de medida y Actualización (antes salario

mínimo) lo anterior respecto de los años 2019 y 2020, para poder

realizarse dichas actualizaciones se deberá de tomar en cuenta

como base la homologación de mi pensión por jubilación, misma

que deberá de ascender al 75% (setenta y cinco por ciento) y

hasta que este H. Juzgado de por cumplida la sentencia favorable

que dicte en el caso que nos ocupa.

En contra de las autoridades señaladas como demandadas; se

sirvan se sirva (sic) a realizar el pago de la prima de antigüedad,
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cons¡stente en doce días de salario por cada año de servicios

En contra de las autoridades señaladas como demandadas; se

sirvan se ordene la inscripción del suscrito y de mis beneficiarios

ante las dependencias de seguridad social contempladas en el

artículo noveno transitorio de la Ley de Prestaciones de seguridad
social de las lnstituciones Policiales y de procuración de Justicia

del Sistema Estatal de Seguridad Publica.

En contra de las autoridades señaladas como demandadas; se

sirvan se haga el pago de manera retroactiva de mis cuotas
obrero patronaies ante cualquiera de dichos institutos de
seguridad social, correspondiente del año 200L al año en que el

suscrito cause baja por motivo de mi pensión por jubilación.

Las autoridades demandadas comparecieron a juicio contestando la demanda
entablada en su contra.

La parte actora sí desahogó la vista dada con la contestación de demanda,
pero no amplió su demanda.

El juicio de nulidad se llevó en todas sus etapas. Mediante acuerdo de fecha
03 de marzo de 2A2t se abrió la dilación probatoria y el 28 de abril de 202I,
se proveyó en relación a las pruebas de las partes. La audiencia de Ley se

llevó a cabo el día Li. de agosto de Zazt, en la que se cerró la instrucción y
quedó el expediente en estado de resolución. Sentencia que se emitió el 09
de marzo de2022, en la que se dictaron los siguientes puntos resolutivos:

"III. PARTE DISPOSITIVA:

179, se declora lo legalidad de la negotiva ficto impugnoda, en relación
con los pretensiones de: Grodo jerórquico inmediato y pogo de pensión
por involidez con el grodo de polícía tercero; oguinaldo del oño 20j.g, al
haber prescrito su acción; aguinatdo de! año 2019, al estar demostrodo
que con el pago que hicieron los demondadas se incluye et 65% de
homologación y el 5% del aumento porcentual ol sorario mínimo vigente
en el año 20L9; el pago de diferencios de lo pensión del mes de enero de
20L8 ol 1-5 de marzo de 20i.9, al hober prescrito su reclqmación; et pago
de las diferencios de pension de los años 20i"9 y 2020, at haber
demostrada las demondadas que no existen diferencias en el pago de
esos pensiones; el aumento porcentual conforme al incremento del
salorio mínimo vigente en el Estado de Morelos, del 5% que hubo en los
años 20L9 y 2020; lo prima de antigüedod, al hober prescrito su reclamo.

180. El actor demostró la ilegolidad de lo negativo ficto impugnodo, en
relacion con el cómputo correcto de los oños de servicio, debiéndosele
reconocer que presto sus servicios 23 años y, por consecuencio, que su
pensión debe ser ol 65% y no al 60% como se decretó en su Acuerdo de
Pensión; y la afilioción del actor o olguno dependencio de seguridod
social y se pague retrooctivdmente las cuotos obrero potronales; por lo
que se condeno al AYUNTAMTENTO DE JHJTEZEC, MARELAS, o su
ofiliacion o partir det aB de morzo de 200j., fecha en que inició a prestor
sus servicios paro los demandadas; así mismo, se af ilie o sus

8
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dependientes economicos. Cumplimiento que deberán realizar en el

plozo de diez días hóbiles contados a partir de que couse ejecutoria esta

sentencia."

lnconforme con tal determinación, el actor promovió amparo directo al que

le correspondió el número de expediente t6U2022, del índice del TERCER

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO

OCTAVO CIRCUITO, quien en sesión del 29 de septiembre de 2022, emitió

sentencia en la que determinó que la Justicia de la Unión ampara y protege a

, en contra de la sentencia del 09 de marzo de

2022, dictada por este Tribunal de iusticia Administrativa, para los siguientes

efecto s:

"1-. El Tribunal de Justicio Administrativo con residencia en esta ciudad,

deje insubsistente la sentencio reclamoda del nueve de marzo de dos mil

veintidós, pronunciado en el juicio TJA/1aS/210/2020.

2. En su lugar, dicte una nuevo sentencia en la que

o) Prescindo de considerar que, por no haber ampliodo lo demando de

nulidad, el octor no tiene derecho ol benet'icio contenido en el artículo

295 del Reglomento del Servtcio Profesionol de Carrero Policíol para el

Municipio de Jiutepec, Morelos, pues, con lo expresado en lo demando

de nulidod y en el escrito petitorio del que se reclomó la negativo ficto
existen los orgumentos de debote necesarios pora llevor a cobo el

e stu d i o co rre s pon die nte.

b) Considere que el lctor hizo depender el benef icio y demós

prestociones reclamados, del ocuerdo pensionatorio publicodo el

veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, en el Peilódico Oficiol 'Tierra

y Libertad' det Estodo de Morelos, donde demostró una ontigüedad

moyor a cinco oños en la cotegoría que desempeñobo, por lo que se

ubicó en el supuesto del ortículo 295 del Reglomento del Servicio

Profesional de Correra Policiol pora el Municipio de Jiutepec, Morelos'

c) El exomen sobre lo procedencio o no de los restontes prestaciones, seo

efectuodo considerandolos como uno consecuencia del beneficio

solicitodo, sin periuicio de que, de ser el coso, reitere nuevamente lo

prescripción.

d) Reitere los consideraciones que fueron fovorobles al ¡mpetronte de

garontíos, por cuonto ve del reconocimiento de su antigüedod y la
inscripción ante las instituciones de seguridod sociol."

Mediante acuerdo del 11 de octubre de 2022, se dejó insubsistente la

sentencia definitiva del 09 de marzo de 20227. El 11 de octubre de 2022, se

turnaron los autos para dar cumplimiento a la ejecutoria de mérito, lo que se

hace en los siguientes términos.

ll. Considerac¡ones Ju rídicas.
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Competenc¡a.

El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de lVlorelos, funcionando en
Pleno, es competente para conocer y fallar la presente controversia. La

competencia por materia se surte a favor de este Tribunal por la naturaleza
jurídica del objeto del litigio; ya que en este juicio de nulidad el acto
impugnado es una resolución de carácter administrativa (negativa ficta). La

competencia por territorio se da porque las autoridades a quienes se les
imputa el acto impugnado realizan sus funciones en el municipio de Jiutepec,
Morelos; lugar donde ejerce su jurisdicción este Tribunal. La competencia por
grado no es aplicable, toda vez que el juicio de nulidad es de una sola
instancia.

Esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 116 fracción V, de la

constitución Política de los Estados unidos Me¡:icanos; 109 Bis de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de ty'lorelos; i.,3 fracción lX,

4 fracción lll, 16, 18 inciso B), fracción ll, inciso b)3, de la Ley orgánica del
Trìbunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos (en adelante Ley
orgánica); L,3,7,85, 86, 89 y demás relativos y aplicables de la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos (en adelante Ley de Justicia
Administrativa); las dos últimas disposiciones estatales publicadas el l-9 de
julio de 20L7,

Precisión VExistencia del acto imousnado.

8

9 Previo a abordar lo relativo a la certeza de los actos impugnados, resulta
necesario precisar cuáles son estos, en términos de lo dispuesto por los
artículos 42 fraccion lV y 86 fracción I de la Ley de Justicia Administrativa;
debiendo señalarse que para tales efectos se analiza e interpreta en su
integridad la demanda de nulidada, sin tomar en cuenta los calificativos que
en su enunciación se hagan sobre su ilegalidads; así mismo, se analizan los
documentos que anexó a su demanda6, a fin de poder determinar con
precisión los actos que impugna el actor.

10' Señaló como actos impugnados lostranscritos en los párrafos 1. l. a 1. X.; una
vez analizados, se precisa que, se tiene como acto impugnado:

l. La negativa ficta recaída al escrito presentado el dÍa L7 de marzo de

I Artículo 18. Son atribuciones y competencias del pleno:

t.l
B) Competencias:

l.l
Jl, Resoiver los asuntos sometìdos a su jurisdicción, por lo que conocerá de:
t.l
b) Los 1uìcios quc se promuevan contra la resolución negativa ficta recaída a una Ìnstancia o petición de un particular, seentenderá que se confìgura la resolución negativa fìcta cuando las autoridades estatales o municipales o sus organismos
descentraiizådos, no den respuesta a una peticìón o ¡nstancia de un particular en el térmrno que la Ley señale. La demandapodrá interponerse en cuarquier tiempo, mientras no se produzca ra resorución expresa;i.l
4 DEMANDA DE AMPARo DEBE SER INTERPRETADA EN 5U lN-IEGRIDAD. lnstanc¡a: Plenc. Fuente: Semanarìo Judicial de laFederación y su Gaceta, Novena Época. Tomo xl, abrll de 2000. Pág. 32. Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 900169.s Acro RECLAMADo. su EXtsrENctA DEBE EXAMTNARSE srN T0MAR EN cuENïA Los cAlrFrcATrvos euE EN suENUNclAcloN sE HAGAN soBRE sU coNsTlTUcloNALlDAD. lnstancia: segunda Sala. Fuente: semanario Judiciat de laFederación, séptìmâ Época. Vorumen 1g rercera parte. pág. r"59. Tes¡s de Jurisprudencia 9.6 DEMANDA EN ELJUlclo NATURAL. EL EsruDro TNTEGRAL DEBE coMpRENDER Los DocuMENTos ANEXos. Novena Época.Registro: 178475 lnstanc¡a: Tribunales colegìados de circuito. jurisprudencia. Fuente: semanario Judicial de la Federación ysu Gaceta. XXI, mayo de 2005. Materia(s): Civil. Tesjs: XVil.2o.C.T. J/6. páEína: j,Z6S.
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2020, ante diversas oficialías de parte del municipio de Jiutepec,

Morelos, suscrito por , a través del cual les

solicita el pago de diversas prestaciones derivadas de su relación

administrativa como policía segundo, adscrito en la Secretaría de

Seguridad Publica, Tránsito, Protección Civil y Rescate de este H.

Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y otras prestaciones derivadas del

acuerdo de pensión por jubilación que le fue otorgado por el Cabildo

del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos.T

IT No se tiene como actos impugnados cada una de las prestaciones que solicita

su pago, porque técnicamente no son actos sino prestaciones que demanda

el actor, las cuales serán analizadas, en su caso, en el fondo de esta sentencia.

12, La existencia del acto impugnado será analizada al estudiar la configuracion
. de la negativa ficta reclamada.

Causas de improcedencia v de sobrese¡m¡ento.

13 Conforme al último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa, es deber de este Tribunal analizar de oficio las causales de

improcedencia de los juicios de nulidad, por ser una cuestión de orden

público y de estudio preferente; sin embargo, al ser el acto impugnado la

figura jurídica denominada negativa ficta, este Tribunal se ve impedido a

analizar las causales de improcedencia, toda vez que tratándose de la figura

jurídica de negativa ficta, ante la interposición de la demanda de nulidad ante

este Cuerpo Colegiado, la litis se centra en el tema de fondo relativo a la

petición del particular y a su denegación tácita por parte de la autoridad; por

tanto, al resolver este juicio, este Tribunal no puede atender a cuestiones

procesales para desechar el medio de defensa, sino que debe examinar, en

primer lugar, la configuración de la negativa ficta y, una vez superado este

test, resolver los temas de fondo sobre los que versa la negativa ficta para

declarar su validez o invalidez.s

Confieuración de la neeativa ficta

t4. El acto impugnado es el precisado en el párrafo 10. I'

De conformidad con el artículo l-8 inciso B), fracción ll, inciso b), de la Ley

Orgánica, existen, tres elementos fundamentalmente constitutivos de la

negativa ficta, que son:

l. Que se haya formulado una petición o instancia a la autoridad

7 Páginas L7 a 20.
8 NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO PUEDE APOYARSE EN CAUSAS DÊ

IMPROCEDENCIA PARA RESOLVERLA. En v¡rtud de que la l¡tis propuesta al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administratìva

con motivo de la interposición del medio de defensa contra la negativa ficta a que se refiere el artículo 37 del Código Fìscal

de la Federación, se centra en el tema de fondo relativo a la petición del partìcular y a su denegacìón tácita por parte de la

autoridad, se concluye que al resolver, el mencionado Trìbunal no puede atender a cuestiones procesales para desechar ese

medio de defensa, sino que debe examinar los temas de fondo sobre los que versa la negativa fìcta para declarar su validez o

inva lid ez,

Registro digital: 173738. lnstancia: Segunda Sala. Novena Época. Materias(s): Administrat¡va. Tesis: 7a.lJ. 16512006' Fuente:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIV, diciembre de 2006, página 202. Tipo: Jurisprudencia.
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ll. Que transcurra el plazo que señala la Ley; y,

lll, Que, durante ese plazo, la autoridad om¡ta producir contestación
expresa a la petición o instancia del particular.

Primer elemento esencial.

16. Por cuanto al primero de los elementos esenciales, relativo a la formulación
de una instancia o petición ante las autoridades demandadas, quedó
acreditado con el escrito sellado en original que exhibió el actor.s De este
escrito se constata su petición por escrito, la cual dirigió al Ayuntamiento de
Jiutepec, Morelos, al presidente, tesorero, síndico, oficial mayor y regidores
del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos. Este escrito fue presentado ante la

oficiaiía de partes del H. AyUNTAMtENTo DE JturEpEc, MoRELos;
PRESIDENTE MUNIctPAL DË JturEpEC, MoRELos; TEsoRERo MUNtctpAL DE

JIUTEPEC, MORELOS; SíNDICO MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS; OFICIAL
MAYOR DËL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS; REGIDURiA DE

sERV|clos PÚBLlcos MUNtctpALES; ctENCtA, TEcNoLoGÍA E tNNovACtóN y

PLANIFICACIÓN Y DESARROLLo DEL AyuNTAMtENTo DE JlurEpEC, MoRELos;
REGIDOR DE HACIENDA, PROGRAMACIÓN Y PRESUPJESTO; ASUNTOS DE LA

JUVENTUD, RELACIONES PÚBLICAS Y COMUNICACIÓN SOCIAL DEL
AYUNTAMIENTo DE JturEpEc, MoRELos; REGtDoR DE pROTECCtóN

AMBIENTAL Y DËSARROLLO SUSTENTABLE Y PRoTEcCtóN DEL pATRtMoNto

CULTURAL DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MoRËLoS; REGIDORA DE

DESARROLLO ECONÓMICO, TRANSPORTE Y ASUNTOS MIGRATORIOS DEL
AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS; REGIDOR DE LA cooRDINAcIÓN DE

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y TURISMO DEL AYUNTAMIENTO DE

JIUTEPEC, MORELOS; REGIDoR DÊ BIENESTAR SocIAL; ASUNToS INDíGENAS
COLONIAS Y POBLADOS Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

JlurEPEc, MoRELos; REGtDoRA DE DESARRoLLo AGRopEcuARto,
TRANSPARËNCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, RENDICIÓN DE

CUENTAS Y coMBATE A LA coRRUPctÓN DEL AyUNTAMtENTo DE iturEpEc,
MORELOS; REGIDOR DE GOBERNACIÓN Y REGLAMENTOS; SEGURIDAD
PÚBLIcA, TRÁNsITo Y DEREcHoS HUMANoS DEL AYUNTAMIENTo DE

JIUTEPEC, MORELOS Y REGIDORA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN;

DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PÚST¡CRS, IGUALDAD Y EQUIDAD
DE GÉNERO DEL AYUNTAMEINTO DE JIUTEPEC, MORELOS; COMO SE

demuestra con los sellos de recibió que tiene el documento en original.
Documento que se tiene por válido y auténtico en términos de lo dispuesto
por los artículos 59 y 60 de la Ley de.Justicia Administrativa; y hace prueba
plena de la existencia de la petición del actor que presentó en las oficialías de
partes antes señaladas.

Seeundo elemento esencia t.

t7 En relación con el segundo elemento esencial, que consiste en que
transcurra el plazo que señala la Ley.

El artículo L8 inciso B), fracción il, inciso b), de la Ley orgánica, dispone

t Que puede ser consultado en las páginas 17 a 2O del proceso.

18
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"Artículo *78, Son otribuciones y competencios del Pleno:

tl
B) Competencios:

tt
ll. Resolver los osuntos sometidos o su jurisdicción, por lo que conoceró

de:

t...1

b) Los juicios que se promuevon contro la resolución negotivo ficto
recaída a uno instancia o peticion de un porticular. Se entenderó que se

configuro la resolución negotivo ficto cuondo los outoridades estatales o

municipoles o sus orgonismos descentrolizodos, no den respuesto o une

petición o instoncio de un porticulor en el término que lo Ley señole. La

demondo podrá interponerse en cuolquier tiempo, mientras no se

produzco lo resolucìon expresa;

L..1"

19. De su interpretación literal, se entenderá que se configura la resolucion

negativa ficta cuando las autoridades estatales o municipales o sus

organismos descentralizados, no den respuesta a una petición o instancia de

un particular en el término que la Ley señale; es decir, no establece el plazo

de configuración de la negativa ficta.

20 El actor dice que se debe aplicar el artículo l-5, último párrafo, de la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de

Procuración de Justicia (en adelante Ley de Prestaciones de Seguridad

Social), que es el de 30 días hábiles. En tanto que las autoridades

demandadas dicen que ese artículo no es aplicable porque señala el plazo con

el que cuenta el Cabildo Municipal para expedir el decreto de pensión;

hipótesis que consideran que no es aplicable al caso, por lo que debe

aplicarse el artículo 17 de la Ley de Procedimiento Administrativo para el

Estado de Morelos, porque no hay norma específica que rija el acto.

2T Este Pleno considera que la norma que debe regir este caso es el Reglamento

del Servicio Profesional de Carrera Policial para el Municipio de Jiutepec,

Morelos (en adelante Reglamento del Servicio Profesional de Carrera

Policial), por las siguientes consideraciones.

22 La Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de Morelos, no es

aplicable, porque su artículo 1, establece que:

"ARTíCIJLO *7.- Los disposíciones de esto Ley son de orden e interés

público y de observoncio general en el Estodo de Morelos y tienen por

objeto, regulor los octos administrativos, así como estoblecer un

procedìmiento común poro substanciar los impugnociones de los

particulares contra actos odministrotivos dictodos o ejecutados por los

Servidores Públicos de la Administroción Pública Estotol o Municipal.

En el coso de la Administración Público Paraestotol o Poramunicipol, sólo

podró ser oplicoda la presente Ley cuondo se trote de actos de autoridod

provenientes de organismos descentralizados que afecten lo esfero

jurídico de los porticulores.

El presente ordenamiento no seró aplicøble a las materiøs de carácter

finonciero; laboral; electoral; o los actos y resolucíones del lnstÌtuto del
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Registro Público de lo Propiedod y del Comercio del Estado de Moreros;
del Ministerio Público en ejercicio de su focultcd const¡tucionot; de

responsobilidades de servidores públicos, y fiscal cuando se trate de

contribuc¡ones y sus occesorios."

(Énfasis añadido)

23. En el caso, el actor tenía una relación administrativa con las demandadas,
pero está solicitando el pago de diversas prestaciones laborales como, por
ejemplo: pago de prima de antigtiedad e inscripción al lnstituto Mexicano del

Seguro Social (IMSS) o al lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado (ISSSTE), tanto del actor como de sus beneficiarios.

24. El actor también solicita el pago de prestaciones derivadas de la pensión por
jubilación que tiene, como por ejemplo: se le otorgue el grado inmediato de
Policía segundo, para que se incremente el pago de su pensión y se le
actualice el pago de su pensión y prestaciones conforme a este grado; se

realice el cómputo correcto del tiempo laborado para efectos de su pensión;
que se haga la homologación de su pensión al75%; así como se le pague el

15% relroactivo de su pensión por jubilación desde el mes de enero de 20 j.8

hasta la fecha de presentación de la demanda; se le pague el 15% de la

diferencia en sus aguinaldos del 2018 y ZOt9.

25. El artículo L23, aparado B, fracción Xlll, primer párrafo de la Constitución
Política de ios Estados Unidos Mexicanoslo, establece que los militares,
marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio Público, peritos
y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus propias
leyes.

26. Se considera que no es aplicable para determinar el plazo de respuesta, con
que contaban las autoridades demandadas, lo establecido en el último
párrafo del artículo l-511 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social y el

establecido en el artículo 2012 del "Acuerdo por medìo del cual se emiten las

Bases Generoles pora la Expedición de Pensianes de los Servidores públicas de

los Municipios del Estada de Morelos", (ètl adelante Bases Generales para la

Expedición de Pensiones) porque regulan el acuerdo de pensión que deberá
expedirse en un término no mayor de treinta días hábiles, contados a partir
de la fecha en que se tenga por recibida la documentación necesaria para su

tramitación.

27. En el caso, no estamos ante la hipótesis de emisión del acuerdo de pensión;
sino ante la solicitud de pago de diversas prestaciones laborales y el pago de
prestaciones derivadas de la pensión por jubilación que le fue otorgada al

\o "Articulo 723, Toda persono tiene derecho al trobojo digno y sociolmente útil; at efecto, se promoverón lo creocion de
empleos y lo orgonizac¡ón sociol de trobojo, conforme o la ley.
B. Entre los Poderes de la lJnión y sus trabajodores:

xlll Los militares, moilnos, personal del servicio exterior, ogentes det Ministerio púb!¡co, per¡tosy las miembras de tos
inst¡tuciones policìa!es, se regirón por sus propias leyes.,,
11 Artículo 15.- Para solìcìtar las pensiones referidas en este capítulo, se requìere solicitud por escrito acompañada de la
siguiente documentación:

Para el caso de los elementos de las lnstÌtuciones de Seguridad Pública Municipales, elCabildo Municipal respectìvo, expedirá
el Acuerdo correspondiente en un térmìno de treinta días hábiles, contados a part¡r de la fecha en que se tenga por recìbida
la documentac¡ón necesarìa para su trâmitac¡ón.
12 Artículo 20.- El Municipio deberá expedir el Acuerdo Pensionatorio correspondiente a partir de la fecha en que se tenga
por recibida la documentación necesaria para su tramitación, en un térm¡no no mayor de treinta días hábiles.

t4
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actor

El Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial para el Municipio

de Jiutepec, Morelos, establece en sus artículos 295,30I,311-, 31-3 y 3I4,
que:

"Artículo 295.- El personal que ol momento de su Jubiloción hayo

cumplido cinco qños en la jerorquío que ostento, paro efectos de retiro,

le será otorgado la inmediatø superior. Esta categorío ierórquico no

poseeró autoildod técnico ni operotivo, pero se le tendrd la

consideroción, subordinocion y respeto debido o lo dignidod del ex-

integronte, percibiendo lo remuneroción que le correspondo de acuerdo

o su nuevo grodo jerórquico.

Artículo 370.- Salvo que en los disposiciones específìcos se establezco

otro plozo, no podrá exceder de dos meses el tiempo para que la

Autoridad Ejecutora, dentro del servicio, resuelva lo que correspondø.

Tronscurrido el plazo, se entenderón las resoluciones en sentido

negativo, contra el aspironte o el policío de correro, a menos que en los

disposiciones oplicobles se preveo lo contrario.

Artículo 377,- A petíción del policío de correra, se deberó expedir

constoncia de tal circunstoncio, dentro de los dos días hóbiles siguientes

o la presentación de lo solicitud respectiva onte lo Comisión de Honor y

J usticÌo.

Artículo 373.- En el coso de que recurro lo negativa por falta de

resolución y ésto o su vez no se resuelvo dentro del mìsmo término se

entenderó confirmada en sentido negotivo.

Artículo 374.- Salvo disposicion expreso en controrio, los plozos paro que

lo Autoridod conteste empezorón o correr al dío hóbil inmedioto

siguiente a lo presentoción del escrito correspondiente. Las actuaciones y

ditigencios odministrotivas se proct¡corón en díos y horos habiles."

(Énfasis añadido)

29. De su interpretación literal, tenemos que, en el municipio de Jiutepec,

Morelos, el personal que al momento de su Jubilación haya cumplido cinco

años en la jerarquía que ostenta, para efectos de retiro, le será otorgada la

inmediata superior. Esta categoría jerárquica no poseerá autoridad técnica ni

operativa, pero se le tendrá la consideración, subordinación y respeto debido

a la dignidad del ex-integrante, percibiendo la remuneración que le

corresponda de acuerdo a Su nuevo grado jerárquico. Salvo que en las

disposiciones específicas se establezca otro plazo, no podrá exceder de dos

meses el tiempo para que la Autoridad Ejecutora, dentro del servicio,

resuelva lo que corresponda. Transcurrido el plazo, se entenderán las

resoluciones en sentido negativo, contra el aspirante o el policía de carrera, a

menos que en las disposiciones aplicables se prevea lo contrario.

30 El actor reclama le sea otorgada la categoría inmediata superior, conforme al

artículo 295 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial para

el Municipio de Jiutepec, Morelos. Por tanto, el plazo que tenían las

demandadas para dar respuesta a la petición es el de dos meses,

31. Su petición fue presentada el martes 17 de marzo de 2020

32. El plazo de dos meses inició el miércoles 18 de marzo de 2020 y concluyó el

28
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lunes 18 de mayo de2o20, al ser el domingo 17 de mayo de 2020. portanto,
se configura el segundo elemento esencial, al haber transcurrido el plazo de
dos meses, ya que el actor presentó su demanda el l_7 de septiembre de
2020.

Tercer elemento esenci al.

33. El tercer elemento esencial consiste en que, durante el plazo de dos meses,
la autoridad omita producir contestación expresa a la petición. Ël artículo 40,
fracción lll, de la Ley de Justicia Administrativa dei Estado de Morelos,
establece que la demanda deberá presentarse en cualquier tiempo cuando se
impugne la resolución negativa ficta y siempre que no se produzca resolución
exp resa.

34 Del proceso no está demostrado que las demandadas hayan dado respuesta a

la petición del actor, ni que la hayan realizado antes de que el actor
presentara su demanda ante este Tribunal; así misrno, de la instrumental de
actuaciones no se observa Q:ue las demandadas hayan exhibido el oficio por
medio del cual dieran respuesta a la petición del actor; por lo cual se
configura el tercer elemento esencial.

35. En este tenor, se configuró la negativa ficta el lunes 1g de mayo de 2020.

Presu de le t¡d d

36. Êl acto impugnado se precisó en el párrafo J.0. l.

37. En la República Mexicana, así como en el estado de Morelos, los actos de
autoridad gozan de presunción de legalidad, esto en términos del primer
párrafo dei artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos del que se advierten los requisitos de mandamiento escrito,
autoridad competente, fundamentación y motivación, como garantías
instrumentales que, a su vez, revelan la adopción en el régimen jurídico
nacional del principio de Iegalidad, como una garantía del derecho humano a

la seguridad jurídica, acorde al cual las autoridades sóìo pueden hacer aquello
que expresamente les facultan las leyes.13

Escríto de petición.

38 El escrito sobre el cualse configuró la negativa ficta, es deltenorsiguiente

,H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL

MARELOS.
CONSTITUCIONAL DE JIIJTEPEC,

P R ES I D E NTE M U N I C I PAL CO N STITU CI O N AL D E J I UTE P E C, M O R E LOS.
TESORERO DEL H. AYIJNTAMIENTA MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELAS.
SíNDICO MUNICIPAL DEL H, AYUNTAMIENTO DE JIIJTEPEC, MORELOS.

'3 PRlNclPlo DE LEGALIDAD. canncl¡Ríslrc¡s DE su DoBLE FUNcroNauono rnalÁ¡rDosE DEt Acïo ADMrNrsrRArvo ysu RrmctÓru coN EL DIVERso DE tNTERDtccló¡l oe LA ARB|îRARIEDAD y EL coNTROL JURrsDlccroNAL. Época: DécimaÉpoca Registro: 2005766' lnstanc¡a: T¡ibunales colegiados de circu¡to. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del semanariolud jciai de la Federación, Libro 3, febrero de 2074, Tomo ttt. Materia(s); constitucional resis: ìV.2o.A.s1 * tto. I år*i".,2239.
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OFICIAL MAYOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JIUTEPEC,

MORELOS.

REGTDOR DE SERVtCtOS PÚBL:COS MUNtCtpALES; CtENCtA, TECNOLOGíA

E INNOVACION PLANIFICACION Y DESARROLLO DEL H, AYUNTAMIENTO

MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MARELOS.

REGIDOR DE HACIENDA, PROGRAMA0ON Y PRESUPUESTO; ASIJNTAS DE

LA JUVENTUD, RELACIONES PÚBUCAS Y COMUNICACION SOCIAL DEL H,

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS.

REGIDOR DE PROTECCION AMBIENTAL Y DESARROLLO SUSTENTABLE Y

PROTECCION DEL PATRIMONIA CULTURAL DEL H. AYUNTAMIENTO

MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS.

REGIDORA DE DESARROLLO ECONOTvIICO, TRANSPORTE Y ASUNTOS

MIGRATORIOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JIUTEPEC,

MORELOS,

REGIDOR DE LA COORDINACION DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y

TURISMO DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS.

REGIDOR DE BIENESTAR SOCIAL; ASIJNTOS INDíGENAS COLONIAS Y

POBLADOS Y PATRIMONIO MIJNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO

MUNICIPAL DE IIUTEPEC, MORELOS.

REGIDORA DE DESARROLLO AGROPECUARIA, TRANSPARENCIA Y

PROTECCION DE DATOS PERSONALES, RENDICION DE CIJENTAS Y

COMBATE A LA CORRUPCION DEL H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE

JIUTEPEC, MORELOS.

REGIDOR DE GOBERNACION Y REGLAMENTOS; SEGURIDAD PÚBLICA,

TRÁNSITO Y DERECHOS HUMANAS DEL H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL

DE JIUTEPEC, MORELOS,

REGIDORA DE EDIJCACION, CULTURA Y RECREACrcN; DESARROLLO

URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS, IGUALDAD Y EQUIDAD DE

GÉNERO DEL H. AYIJNTAMEINTo MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MoRELos,

por mi propio derecho, en mi colidod de

elemento policiol jubilodo por este H. Ayuntomiento, ante usted con el

debido respeto comporezco para exponer:

Que con fundomento en lo dispuesto por el numerøl 8" y 123 inciso b

frocción XIll, de la Constitución Politica de los Estados lJnidos Mexiconos,

así como por lo establec¡do por el artículo 105 de lo Ley del Sistema de

Seguridod Público del Estodo de Morelos, señolondo como domicilio paro

oír y recibir toda clase de notificociones el ubícado en Calle Lerdo de

Tejado, número L07, Colonia Tejalpo Centro, Jiute ec, Morelos y

outorizando para los mismos efectos a los Lics. 

 a trovés del presente

libelo y por ser mi derecho, me apersono exponiendo y solicitóndole lo

sig uie nte:

l.- Bojo protesto de decir verdod y tal y como lo acredite onte este H.

Ayuntomiento de liutepec del Estado de Morelos mediante ho a de

servicios y corta de certificocion de solorio, el suscrito 
preste mís servicios como policía roso; en la (sic) el

Gobierno del Estado Libre y Soberono de Morelos, del 09 de diciembre de

1994 ol 28 de febrero del 2001, en el H. Ayuntomiento de J¡utepec,

Morelos preste mis servicios desempeñondo como policío roso del 08 de

morzo del oño 2001 al L5 de noviembre del año 2017, acreditóndose 22
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'años 05 meses 27 dias de servício efectìvo de trobajo interrumpido,

devengondo un solorio neto mensuol de 571,798.00 @nce mil
setecientos novento y ocho pesos 00/100 M.N.)

Cobe hocer mención a este H. Cabildo que el computo de mis oños de

servicio se computo hasto el dio veintidos de febrero del aña 2017, y el

ocuerdo de cabildo se dio hosto el dío 21 de noviembre del mismo año y

mi decreto donde se me concedía mí pensión por jubilación f ue publicado

el dío 24 de enero del año 2018, por lo tanto, solicito se sirvan o tomar
en cuento, resultando que el suscrito lobore'10 meses mós poro este H.

Ayuntam¡ento.

ll. Con fecho 24 de enero del año 2018 medionte decreto número cinco

mil quinientos setenta y uno (5571) me fue concedido mi pensión por
jubiloción, mismo que me deberd ser cubierta ol 60% del último solario
que percibí y que sera cubierto por el H. Ayuntam¡ento Constttucional de

Jiutepec, Morelos.

lll.- Por su porte en el acuerdo pensionotorio número 3'del decreto

número cinco mil quinientos setento y uno (557L) estoblece '...1a pension

concedido deberá incrementorse de acuerdo con el oumento porcentuol

al salorio mínimo general correspondiente ol estqdo de Morelos (StC)...'.

ES EL CASO QUE, LOS AUMENTOS CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS 201-9

Y 2O2O NO ME HAN SIDO APLICADOS AL MONTO PECUNIARIO QUE POR

CONCEPTO DE PENSION EL DE LA LETRA PERCIBE.

lV.- Atendiendo o lo problemático que vivían los oyuntomientos de todo
el estado en reloción o los pensiones de sus trobajadores, el poder

Legislotivo del Estodo de Morelos emitió la Ley de Prestociones de

Seguridod Social de los lnstituciones Policioles y de Procurocion de

Justicia del Sistemo Estotol de seguridad Público del Estodo de Morelos,

la cual fue publicada en el periódico oficial 'Tierro y libertad' orgono del

Gobierno del Estodo Libre y Soberano de Morelos número 5158 de fecha
veíntidós de enero del oño dos mil cotorce, entrando en vigor ol dío

siguiente de su publicocion, posondo a regir las prestaciones de

seguridod social de los trobojadores policioles de los municipios.

En donde en su artículo noveno transitorio de dicho ley establece'...8n
un plazo que no excederó de un oño, contado o portir de la entroda en

vigencia de lo presente Ley, sin excepción, las instituciones obligodos

deberón tener lo totol¡dad de sus elementos de Seguridad Publica y/o
procuroción de justicia, inscritos en el, lnstituto Mexicono del Seguro

Sociol o el lnstituto de Seguridad y Servicios Socioles de los Trobajodores

del Estodo;...' como se puede apreciar del ortículo tronsitorio
onteriormente descrito esto de monero claro que el H. Ayuntomiento
Constitucionol de liutepec, Morelos me debió de inscribir onte cualquier
lnstituto de Seguridod sociol en un plozo móxima de un oño después de

entroda en vigor dicha ley, es también precisar que de aplicøción

supletoria en lo Ley del servicio civil del Estodo de Morelos en su artículo
8" pórrafo segundo preciso que ',..Los trobojadores de confionzo, solo
disfrutoron de las medidos de protección ol solorÌo y gozoron de los

beneficios de seguridod sociol...' por lo que este H, Juzgodo (sic) me

debió de inscribir onte cualquier Instituto de seguridod sociøl desde el

L8
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momento en que cduse olto, es decir desde el dío 08 de marzo del años

200L hosta el dío 24 de enero del 201-8.

V.- El Congreso de Morelos aprobó uno reformo a la Ley de Prestociones

de Seguridad Social de los lnstituciones Policioles y de Procuroción de

Justicia del Sistema Estotol de Seguridad Pública del Estodo de Morelos,

que solvaguordon los derechos de los trobojadores conforme al principio

constitucional de igualdod entre el varón y la mujer, en materia de

jubilociones paro los trobojodores de las instituciones policiales en el

estodo.

Lo ref orma homologo disposiciones que establecen derechos de

jubilacion pora que sean iguoles paro todos los traboiadores al servicio

del Estodo y de los Municipios, incluyendo o los cuerpos policiales.

Por ello lo ret'orma al articulo 16 de lo Ley citodo, estoblece uno tabla de

porcentojes para jubilociones, en lugor de dos diferentes poro hombres y

mujeres, debido o que onteriormente requerían o ello 30 oños de servicio

para obtener jubiloción ol 1-00 por ciento y 28 años pora ellas, con lo que

ahora se cumple el derecho de iguoldod, poro quedor de lo siguiente

manero:

ARTíCULO Ú¡tttCO. - Se reformo el artículo 1-6 de la Ley de

Prestociones de Seguridad Social de las lnstituciones

PolÌcioles y Procuración de Justicia del Sistemo Estatol de

Seguridad Público del Estodo de Morelos poro quedar como

sig ue:

Artículo 16.- Lo pensión por jubilacion se otorgoró o los y los

trobojadores suietos de esto Ley, de ocuerdo con el

porcentaje de lo tablo siguiente:

a).- Con 28 oños de servicio 1-00%;

b).- Con 27 años de servicio 95%;

c).- Con 26 años de servicio 90%;

d).- Con 25 años de servicio 85%;

e).- Con 24 oños de servicio 80%;

f).- Con 23 oños de servicio 75%;

g).- Con 22 años de servicio 70%;

h).- Con 21 oños de servicio 65%;

i).- Con 20 años de servicio 60%;

j).- Con 19 oños de servicio 55%; Y

k).- Con 18 oños de servicio 50%.

Paro disfrutar de esto prestoc¡ón la antigüedad puede ser

interrumpida o ininterrumpido, Y para efectos de computor

ta ontigüedod, deberón considerorse los oños de servicio en

olguno otro órea de la Administroción Público o de

cuolquiera de los Poderes del Estodo o Municipios, oun

cuondo lo relación hayo sido de corócter burocratica, al

omporo de la Ley delservicio Civil del Estodo de Morelos.
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vll.- Con fecha 21 de noviembre del oño 2017 mediante ocuerdo de
cobildo se oprobo mi ocuerdo de pension por jubilocion, en donde se me
concedía el pago del 50% (sesento por ciento), omitiendo en dicho
ocuerdo de cobildo, lo estoblecido en el ortículo 295 del Reglomento del
servicio Profesional de carrera policiat poro e! Municipio de liutepec,
Morelos que esta.blece '.,.81 personol que or momento de su jubilacion
hayo cumplido cinco años en la jerarquía que ostento, pøra efectos de
retiro, le será otorgoda lo inmediota superior. Esto cotegorío jerórquico
no poseera outor¡ddd técnico ni operótico (sic), pero se le tendro la
consideración, subordinacion y respeto debido a la dignidad del ex-
integrante, percibiendo lo remunerocion que le corresponds de acuerdo
o su nueva grodo jerórquico...', supuesto que no fue apticodo al suscrito
yo que como se lee en el decreto número cinco mil quinientos setenta y
uno (5571), en ninguno de sus oportodos estoblece que se me concedío
el grodo inmediato así como la remuneroción que deberé de percibir
como lo estoblece el numeral 29s del Reglomento del Servicio
Profesional de Carrero policiol poro el Municipio de Jiutepec.

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTA LES SOLICffA SE SIRVAN A
REALIZAR A FAVOR DEL SUSCITO LO SIGUIENTE:

1"' Que en sesión de cabildo se sirvon o otorgorme mi grado inmedioto,
mismo que deberó ser el de poLtcíA sEGUNDo así como lo remuneracion
que carrespondo al mismo, yo que como se acredito con mi hojo de
servicios el suscrito preste mis servicios
como policía tercero; en el H. Ayuntomiento de Jiutepec, Morelos del 0g
de morzo del oño 2a0i. of J"5 de noviembre del año 2017 de monera
interrumpida, con lo que se acredita que e! suscrito estoy dentro de la
hipótesis del ortículo 295 del Reglomento del servicio profesionol de
Carrero Policiol poro el Municipio de Jiutepec.

2. Que en sesion de cobildo se realice el cómputo correcto de mis oños de
servicio yo que el suscrìto hosto el dío que cause bojø por concepto de
pensión por jubiloción se computa un totol de 23 oños 3 meses y
veintisiete díos de trobajo interrumpido, por lo cual mi pension por
jubilocion deberó ser del 7s% (Setento y cinco por ciento) de nti último
solario, cabe recolcar que mi último salario seró el que obtenga de mi
grodo inmedioto tol y coma lo solicite en el petitorio número 1 del
presente ocurso.

3. Que en sesión de cabildo se sirvan a reolizor lo homologacÌón de mi
pensión por jubiloción misma que debero ascender ol 75% (setenta y
cinco por ciento). en atencion con ro dispuesto por er ortícuro L porrafo
tercero y 4" pórrafo primero de la constitución potítico de los Estodos
unidos MexÌconos, donde se advierte que la no discriminación consiste
en el derecho subjetivo púbtico del gobernodo de ser trotodo de la misma
forma que todos los demós y el correlativo deber jurídico de la outoridad
de garontizar un troto idéntico o todas los personos ubicados en los
mismos circunstoncios, mismo que deberó ser del 7s% de mi último
solorio que percibí, cobe resoltar que mi pensión por jubilación debero de
incrementar de ocuerdo or grodo inmedioto, mismo que seró er de
PoLlclA SEGUNDo y o ro remuneroción der mismo, contemprada en er
numerol 295 se sirvon o otorgorme mi grado inmediato así como ro
remuneracion que correspondo or mismo, a que como se ocredito con
mi hojo de servictos el suscrito preste mis
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servicios como pol¡cía tercero; en el H. Ayuntomiento de Jiutepec,

Morelos del 08 de morzo del oño 2001 ol L5 de noviembre del año 2017

de monero interrumpido, con lo que se ocredito que el suscrito estoy

dentro de la hipótesis del ortículo 295 del Reglamento del Servicio

Profesionol de Correra Policiol poro el Municipio de Jiutepec.

4. Que en sesión de cabildo se sirva a pagar el retrooctivo del 15%

(Quínce por ciento) de mi pensión por jubilacion, correspondiente del

mes de enero del año 20L8 hosto la fecha de la presentación del

presente escrito, tomondo como bose la remuneroción .de mi grado

inmedioto, solicitado en el numeral prímero de los presentes petitorios,

5. Se sirvo o pogor el 1-5% (Quince por ciento) faltonte de mis oguinaldos

correspondientes a los años 2018 y 2019, esto en virtud de la
homologoción de mi pensión por jubilocion.

6. Se sirvon o otorgorme mi grodo inmedioto así como la remuneración

que corresponda al m¡smo, ya que como se ocredito con mi hoja de

servicios el suscrito preste mis servicios

como policío tercero: en el H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos del 0B

de marzo del año 2001- al 15 de noviembre del año 2017 de manero

interrumpida, con lo que se ocredito que el suscrito estoy dentro de lo

hipótesis del artículo 295 del Reglomento del Servicio Profesionol de

Correra Policial poro el Municipio de Jiutepec.

7. Se sirvo a realizar las octualtzacÌones correspondientes al monto de la

pensión por jubiloción, en otención o los oumentos legoles de lo unidod

de medida y octuolizoción (ontes salario mínimo) lo onterior respecto de

los años 2019 y 2020, paro poder realizarse dichas octualìzaciones se

deberó de tomor en cuento como base lo homologacion de mi pensión

por jubiloción, misma que deberó de oscender al 75% (setento y cinco

por ciento)

8. Se sirvo a realizor e! pago de lo primo de ontigüedod, consistente en

doce díos de solario por cada año de servicios.

Lo onterior con fundamento en lo dispuesto por el ortículo 1-05 de la Ley

del Sístemo de Seguridad público del Estodo de Morelos y 46 de lo Ley del

Servicio Civil del Estodo de Morelos de aplicoción expresomente

supletoria a la Ley de Prestociones de Seguridod Social de los

lnstituciones Policioles y de Procuracion de Justicia delSistemo Estatøl de

Seguridod Público del Estodo de Morelos,

9. Que en acuerdo de cobildo se ordene lo inscripción del suscrito y de

mis beneficiarios onte las dependencias de seguridod social

contemplodos en el artículo noveno tronsitorio de lo Ley de Prestaciones

de Seguridod Social de las lnstituciones Policioles y de Procuroción de

Justicio del Sistema Estatal de Seguridod Publico.

10. Se hogo el pogo de monero retrooctivo de mis cuotas obrero

potronoles onte cualquiero de dichos institutos de seguridod social,

correspondiente del oño 2001 ol año en que el suscrito couse bajo por

motivo de mi pensÌón por jubilacion.

Los anterÌores pretensiones emanon del hecho de que, las prestacìones

que se solicitan por su noturolezo juridico se erigen en irrenunciables e
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imprescriptibles; odemos del hecho de que cuondo las soticite de monera
verbal se me argumento lo precario situoción económica que atrovesoba
el municipio.

Sin más por el momento, esperondo respuesta positiva en breve termino
y solicitondo se respeten mis gorontías individuales y sociales, le envió un

cordiol saludo.

PROTESTA LO NECESARIO

JIUTEPEC, MORELOS A LA FECHA DE SU PRESENTACION.'

Temas p u

39. De la lectura integral de la demanda, se tiene que la parte actora plantea 4

razones de impugnación, en las que propone los siguientes temas:

Las autoridades demandadas, violentan de manera grave el derecho del
actor de realizar ei acuerdo de cabildo y derivado de lo anterior el
pagarle todas y cada una de sus pretensiones realizadas en su escrito de

fecha 17 de marzo del 2020, aun y cuando es plenamente procedente;
ha realizado la solicitud de manera formal, precisa, pacífica y

respetuosa, privándole de su medio de subsistencia y actuando de

manera por demás ilegal y arbitraria al decidir fictamente privarle de

sus derechos sin que existan razones ni fundamentos legales que

sustenten su actuar, violentando sus derechos humanos y garantías que

consagra la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así

como en los Tratados lnternacionales en los que el Estado Mexicano
forma parte.

Así mismo, es totalmente procedente que las autoridades demandadas
homologuen su pensión por jubilación, misma que deberá ascender al

75% con la remuneración que percibe un pOLICíA SEGUNDO, ya que

dicha diferencia de incremento y el pago de las mismas es

imprescriptible, tal y como lo establece las siguientes tesis
jurisprudenciales: 1. PENsloNEs Y JUBtLAC|oNES. EL DERECHo AL pAGo

DE 5U5 DIFERENCIAS POR INCREMENTOS FS IMPRESCRIPTIBLE.

(NÚMERO DE REGISTRO 201.0821") 2. JUBILADOS Y PENSIANADOS DEL

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EL PLAZO DE

PRESCRIPCION PARA RECLAMAR LOS MONTOS VENCIDOS DE

PEIV5/O/VF5 O 5U5 DIFERENCIAS 5F INTERRUMPE CON LA

PRESENTACION DE LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE. (NÚMERO DE

REGISTRO 2010821.) 3, PENSION Y JUBILACIÓN DE LOS SERVIDORES

PÚBLICIS DEL EsTADo DE MEXICI Y SUs MUNICIPIos. LA ACCIÓN PARA

EXIGIR SU OTORGAMIENTA O FUACIÓN CORRECTA Y, POR ENDE, SIJS

DIFERENCIAS O INCREMENTOS, ES IMPRESCRIPTIBLE. (NÚMERO DE

REGlsrRo 2014787) Dichas jurisprudencias son aplicables a sus
pretensiones de que le sea pagado de manera retroactiva el j.5% de su

pensión por jubilación correspondiente al mes de enero del año 2o1B
hasta que este H. Juzgado dé por cumprida ra sentencia que emita al
caso que nos ocupa, asícomo a los aguinaldos que percibió en los años

a

b
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2018 y 201.9 y hasta que este H. juzgado dé por cumplida la sentencia

favorable que dicte en el caso que nos ocupa.

Por cuanto a la inscripción del actor y de sus beneficiarios ante una

institución de seguridad social ya sea el lnstituto Mexicano de

Seguridad Social (IMSS) o el lnstituto de Seguridad y de Servicios

Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), las autoridades

demandadas vulneran su derecho a la salud, así como el de sus

beneficiarios, dicho derecho contemplado en el numeral 4 de nuestra

Carta Magna, tanto en el tiempo en que el actor estuvo en activo como

en su calidad de jubilado. Este H. Tribunal es competente para resolver

sobre el pago de manera retroactiva de las cuotas ante cualquier

institución de seguridad social antes mencionadas, ya que en el artículo

18 inciso B), fracción ll, inciso h) de la Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, dispone que este tribunal

es competente para conocer de los juicios que se entablen por

reclamaciones de pensiones y demás prestaciones sociales que

concedan las leyes en favor de los miembros de los cuerpos policiales

estatales o municipales; asícomo lo establece el artículo 36 de la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Publica, que

prevé competencia de este Tribunal para conocer de las controversias

que se generen con motivo de las prestaciones sociales de los

miembros de las instituciones policiales y de procuración de justicia.

Sirve de apoyo la siguiente tesis jurisprudencial: "SEGURO SOCIAL.

PROCEDE LA INSCRIPCIÓN RETROACTIVA DE IJN TRABAJADOR AL

RÉGtMEN OBuGATOmO, AUN CUANDO YA NO EXTSTA El NEXO LABORAL

coN EL PATRON DEMANDADO.". lLa transcribel. Tesis jurisprudencial

que es obligatoria para este Tribunal conforme a lo establecido en el

artículo 277 de la Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 y

107 de la Carta Magna y que se aplica por analogía. Que la Segunda Sala

de la suprema corte de Justicia de la Nación determinó que es

procedente la inscripción retroactiva al régimen obligatorio del seguro

social, cuando queda en evidencia la existencia de la relación de trabajo

entre el actor y el demandado, independien.temente si aún existe el

vínculo laboral que unió al suscrito con las autoridades demandas. Por

lo anteriormente manifestado este H."Tribunal debe condenar a las

autoridades demandadas a que se inscriba al actor al régimen

obligatorio del seguro social y entere las cuotas obrero patronales

respectivas ya sea al lnstituto Mexicano de Seguridad Social (IMSS) o el

lnstituto de Seguridad y de Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado (ISSSTE), por el tiempo que duró la relación administrativa,

porque si el acto jurídico que condiciona el derecho a la seguridad

social es la existencia de una relación de trabajo, misma que está

acreditada, ya que las autoridades demandadas le realizan el pago de

su pensión por jubilación, se hacen exigibles a la parte patronal las

obligaciones previstas en el artículo 15 fracciones ly lll de la Ley del

Seguro Social, pues así reconoce al trabajador la preexistencia del

derecho que no le fue otorgado y a partir de ahí puede disfrutar de los

beneficios de la seguridad social que legalmente correspondan. Bajo
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estas cons¡deraciones es procedente que la demandada afilie al actor y

a sus beneficiarios a un sistema principal de seguridad social, como lo
es el lnstituto Mexicano de seguridac Social (IMSS) o el lnstituto de
seguridad y de servicios sociales de los Trabajadores del Estado
(lsssrE), a partir del día en que empezó a prestar sus servicios para las

autoridades demandas y se le siga proporcionando la seguridad social
en su condición de jubilado, lo que traerá como beneficio que el actor y
sus dependientes económícos disfruten de esa prestación, debiendo la

demandada exhibir las constancias que acrediten su afiliación y el pago
de dichas aportaciones.

Así mismo es procedente el pago de su prima de antigüedad en virtud
de que las autoridades demandadas no se pronunciaron respecto al
pago de dicha prestación en el acuerdo de cabildo ni mucho en el
decreto en donde le fue concedida su pensión por jubilación, por lo que
el tiempo para solicitar el pago de dicha prestación empezó a correr
desde el día L7 de rnarzo del presente año, momento en el que
presentó por escrito le sea pagado su prima de antigüedad, así como
d iferentes prestaciones.

40. Por su parte, las autoridades demandadas dieron las razones y fundamentos
que sostienen la legalidad de la negativa ficta impugnada. para lo cual
señalaron que:

En reiación con la pretensión 11a, dijeron que: es improcedente la
pretensión que se contesta en términos de los artículos 4 fracción XV,
294,295,356 y 359 del Reglamento del servicio profesional de Carrera
Policial para el Municipio de Jiutepec, Morelos, de donde se desprende
que la Comisión Municipal del Servicio Profesional de Carrera policiai es
la encargada de dar seguimiento ar servicio profesional de carrera,
ten iendo como atribución entre otras, er conocer y resolver el
otorgam¡ento de constancias de grado, así como la de separación del
servicio por renuncia, rnuerte o jubilación de los elementos policiales,
así mismo de esos dispositivos se desprende que el personal que al
momento de su jubilación haya cumplido cinco años en la jerarquía que
ostenta, para efectos de retiro, le será otorgada la jerarquía inmediata
superior, sin embargo para que esto suceda, el elemento policiaco lo
debe solicitar por escrito con tres meses de anticipación a la fecha en
que pretenda separase del servicio, mismo que deberá ser dirigido al
Titular de la secretaría, quien a su vez la remitirá al Área de
Responsabilidad Administrativa del Municipio para su análisis y trámite
correspondiente. Que, de las pruebas aportadas por la parte actora no
se acredita que haya solicitado por escrito el grado inmediato superior,
con tres meses de anticipación a la separación del cargo con motivo de
la PENSTÓN poR JUBILACIóN, de ahí gue no le asista el derecho de
reclamar las pretensiones que se contestan.

d

a

la En contra de las autoridades señaladas como demandadas; se s¡rvan a otorgarme migrado inmediato, mismo que deberáser ef de PoLlclA sËGUNDo asÍ como la remuneración que corresponda al mismo, ya que como se acredito con mi hoja deservicios el suscrito GUILLERI\4o BLANco QUlRoz preste mis servicios como policía tercero: en el H. Ayuntamiento deliutepec' Morelos del 08 de marzo del año 2ooL al 15 de noviembre del año 2017 de manera ìnterrumpida, con lo que seacredita que el suscrito estoy dentro de la hipótesis del artículo 29 del Reglamento del servicÌo profesíonal de carrera policiai
para el Municipio de Jiutepec.
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b En relación con la pretensión 21s, dijeron que: es improcedente la

pretensión del actor, en el sentido de que se le reconozca un total de 23

años y 3 meses de servicio, puesto que con fecha 24 de enero de 2018,

fue publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5571, la

pensión por jubilación en favor del actor, donde se estableció lo

siguiente:

"...5.- Asimismo, se desprende de los documentoles que presenta el

solicitonte C. , que su fecho de

nacimiento fue el dío diez de febrero de mil navecientos setenta y

tres (11/Febrero/L973), e ingresó o loborar para el Poder Ejecutivo

del Gobierno del Estado de Morelos, el día nueve de diciembre de

mil novecientos novento y cuotro, este tendrío la edad de 21 oños,

09 meses, 29 díos: lo cuol no violentaría ninguna disposición legal

en reloción ol Derecho ol Trobojo consagroda en la Constitución

Política Federol.

6.- De uno búsquedo dentro de los archivos municipales de este

Ayuntomiento de Jiutepec, Morelos, con motivo de realizar lo

verificacion respectivo de los constancios emitidas por el Director

de Recursos Humanos de Jiutepec, Morelos, lo cual arroió como

cierto la información contenida en la constancio laborol emitida en

su fovor, ocreditondo prestor sus servicios como trabaiodor en el

Ayuntomiento de Jiutepec, Morelos, desempeñando el cargo de

Policía Tercero, odscrito a lo Secretorio de Seguridod Público,

Trónsito, Mondo Únìco, del dío ocho de Morzo del año dos mil uno

a la presente fecho continuando en octivo, ocreditando haber

laborado efectivomente un totol de 16 oños, 03 meses, 08 días, a

lo fecho del presente Proyecto, de servicio ininterrumpido.

7.- De lo investigación y documentoles en copios debidomente

certificodas, que exhibió y remitió el C. Lic. Juon Corlos Huitrón

Luja, en su corácter de Director General de Recursos Humonos del

Gobierno del Estodo Libre y Soberana de Morelos, lo cuol arroió

como cierto la informoción contenido en la constoncia loboral

emitido o favor del C.  ocreditando

prestor sus servicios como traboiador en el Poder Eiecutivo del

Gobierno del. estodo de Morelos, desempeñando con el corgo de

Poticío Raso, odscrito a lo Coordinocion Regionol 2 de lo Comisión

Estotol de Seguridad Pública, sumando un totol de 06 años, 02

meses, 19 díos, en activo que prestó sus servicios ol Poder

Ejecutivo del Gabierno del estado de Morelos.

8.- Que derivado de Io investigocion y de los documentoles que

existen agregodos al expediente que se integró a razon de la

solicitud de pensión por Jubilacion del C. 

 se encontró soporte documental oficial que respolda lo

dicho en las constoncias de servicio emitidos por lo que se

encuentra ocreditodo y soportodo en los expedientes revisodos del

15 En contra de las autoridades señaladas como demandadas; se sirvan a realizar el cómputo correcto de mjs años de servìcio

ya que el suscrito hasta el día que causé baja por concepto de pensión por jubilación se computa un total de 23 años 3 meses

y veintisiete días de trabajo interrumpido, por lo cual mi pensión por Jubìlación deberá ser del 75% (Setenta y cinco por

ciento) de mi último salario, cabe recalcar que mì último salario será el que obtenga de mi grado ìnmediato tal y como lo

solicite en el petitor¡o número 1 del presente ocurso.
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Ayuntomiento de liutepec, Morelos y Gobierno del Estado Libre y

Soberono de Morelos; haber loborodo efectivomente un totol de

22 oños, 05 meses, 27 díos, servicio interrumpido por lo que

acredita el requisito mínimo de ontigüedod paro recibir et

beneficio de lo pension por Jubilacion que acorde o los supuestos

de la Ley de Prestociones de seguridad saciol de los lnstituctones
Polictales y de Procuración de Justicio del Sistema Estatal de
Seguridad Pública, paro las vorones son al menos 20 años de

servicio para poder gozar del beneficìo de ta pensión por Jubrlación
como lo establece lo t'roccion l, del artículo j.6 de to citoda 1ey...,,

De lo anterior se desprende que el ac:or acredito haber laborado 22

años 5 meses y 27 días de servicio inin:errumpidos, por ro que se hizo
beneficiario a una pensión por jubilación a razón del 60% sobre su

último salario.

Ahora bien, es preciso referir que el actor en dado caso debió impugnar
en el momento procesal oportuno el acuerdo pensionatorio
Sf\A1284115111,-17, mismo que ya quedó publicado y aprobado.

c. En relación con la pretensión 316, dijeron que resulta improcedente en
virtud de que con fecha 24 de enero del año zorg, fue publicado en el
Periódico oficial Tierra y Libertad númer,¡ 5561-, el dictamen
sM/2s4/r5-LL-17, en el que se otorga la pensión por jubilación al ahora
actor, por un monto del60% de su último salario, dictamen que no fue
controvertido en el presente juicio, por 1o tanto, el mismo debe quedar
firme. Que, tomando en cuenta la fecha de ra aprobación y publicación
de la pensión emitida en favor del C  se

actualiza la prescripción para poder demandar la nulidad de dicho
acuerdo, puesto que ha trascurrido en exceso el plazo previsto en el
artículo 4L fracción l, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, en virtud de que era necesario que el actor impugnara en su

momento el decreto pensionatorio al que se ha hecho referencia. por

otro lado, en el supuesto y sin conceder, no es procedente la

pretensión del actor, en el sentido de homologar su pensión en
términos del artículo 1y 4 de la constitución Federal, lo anterior es así

porque el acuerdo pensionatorio a favor del demandante ha quedado
firme desde el año 2ar4, al no haber sido impugnado en su momento
procesal oportuno, no obstante lo anterior, de aplicar por igual a los
hombres, un beneficio o acción afirmativa constituida para un grupo
reconocido como vulnerable como son las mujeres, perdería su
naturaleza de media temporal y finalidad, que,y-a se dijo es alcanzar la

igualdad sustantiva, pues se aplicaría a todos por igual. Así, de acuerdo
con los criterios emitidos por la segunda sala de la suprema corte de

rG En contra de las autorìdades señaladas como demandadas; se sirvan a realizar la homologación c1e mi pensión por
jubllación misma que deberá ascender al75% (setenta y cinco por c¡ento), er atención con lo dispuesto por el artículo 1.
párrafo tercero y 4' párrafo primero de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, donde se advierte que la no
discriminación consiste en el derecho subjetivo públìco del gobernado de ser tratado de la misma forma que todos los demásy el correlativo deber jurídico de la autoridad de garantizar un trato idéntìco a todas las personas ubicadas en las mismas
circunstanc¡as, misma que deberá ser del 75% de mi último salario que percibí, cabe resaitar que mi pensión por jubilación
deberá de incrementar de acuerdo al grado inmediato, mismo que será el de poLlclA 5EGUNDo y a la remuneración delmismo, contemplada en el numeral 295 se sirvan a otorgerme mi gradc inmediato así como la remuneración que
corresponda al mìsmo, ya que conno se acredito con mi hoja de servìcios el suscrito GUtLLERMo ELANco QUlRoz preste mìs
servicios como policía tercero; en el H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos del 0g de marzo del año 2001 al L5 de noviembre
del año 201'7 de manera interrumpida, con lo que se acredita que el suscrito estoy dentro de la hipótesís del artículo 295 del
Reglamento del servicio profesional de carrera policial para el Municipio de Jiutepec.
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Justicia de la Nación, se desprende que las leyes burocráticas que

prevén un trato diferenciado entre los hombres y mujeres resultan

acorde con las diferencias que corresponden a las mujeres en su vida

laboral, pues esta coexiste con la maternidad, crianza de hijo, lo cual

trae como consecuencia una mayor ocupación y desgaste físico, no

obstante que en la actualidad se pretenden superar esas diferencias, sin

embargo no se ha logrado equiparar en su totalidad, por lo que la

igualdad de género en el ámbito laboral no es real, lnvocaron la tesis

con el rubro y texto: "PENSION POR JUBtLACIÓN. LAS LEYE|

BUROCRÁTICAS QUE BENEFICIAN A LAS MUJERES AL ESTABLECER

MENOS AÑOS DE SERVICIOS DE LOS EXIGIDOS A LOS HOMBRES PARA

ACCEDER AL PORCENTAJE MÁXIMO DE AQIJELLA, AJO VIOLAN EL

PRINCIPIO DE IGUALDAD ANTE LA LEY, NI EL QUE ORDENA QUE A

TRABAJO IGIJAL CORRESPONDERA SALARIO IGL)AL, 5/N TENER F/V

CUENTA EL SEXO, PREVISTOS EN LOS ARTíCULOS 4O,, PRIMER PÁRRAFO,

Y 1-23, APARTADO B, FRACCION V, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL,

RESP ECTIVAM E NTE." ILa tra nscriben]

En relación con las pretensiones 417 y 518, dijeron que resultan

improcedentes, porque se trata de prestaciones derivadas de la

homologación a su pensión respecto del grado y porcentaje que

pretende se le asigne, sin embargo, como se ha venido refiriendo en los

párrafos anteriores, esto resulta improcedente por los argumentos ya

vertidos. No obstante lo anterior, en el supuesto y sin conceder resulta

improcedente porque como ya se señaló con anterioridad, si bien es

cierto, las acciones derivadas de una pensión son imprescriptibles,

también es cierto que los pagos vencidos sí prescriben, de ahí que los

pagos reclamados es esta prestación se encuentran prescritos de

conformidad con el artículo 200 de la Ley del Sistema de Seguridad

Pública del Estado de Morelos, pues en dado caso solo sería posible

reclamar los pagos de 90 días antes a la petición del actor recibida por

las autoridades con fecha 17 de marzo del año en curso. lnsistiendo en

que estas pretensiones no fueron pedidas al momento de solicitar la

pensión por jubilaciones (sic), y tampoco fue impugnado el acuerdo

Sf\A1284115-11,-17, en el que se otorga la pensión por jubilación al ahora

actor, por un monto del 60% de su último salario, Publicado en el

Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 557I, del 24 de enero de

2018.

En relación con la pretensión 61e, di;eron que resulta improcedente el

grado inmediato superior porque de los artículos 4 fracción XV,294,

295, 356 y 359 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera

17 En contra de las autor¡dades señaladas como demandadas; se sirvan se sìrva a pagar el retroactivo del 15% (Quince por

ciento) de mi pensión por jubilación, correspondiente del mes de enero del año 2018 hasta que este H. Juzgado de por

cumplida la sentencia favorable que dicte en el caso que nos ocupa, tomando como base la remuneración de mi grado

inmediato, solicitada en el numeral primero de los presentes petitorios,
18 En contra de las autor¡dades señaladas como demandadas; se sirvan se sirva a pagar el 15% (Quince por cìento) faltante de

mis aguinaldos correspondìentes a los años 2018V 2019, esto en v¡rtud de la homologación de mi pensìón por jubìlación.
le En contra de las autoridades señaladas como demandadas; se sirvan se sirvan a otorgarme mi grado inmediato así como la

remuneración que corresponda al mismo, ya que como se acredito con mi hoja de servìcios el suscrito GUILLERMO BLANCO

QUIROZ preste mis servicios como policía tercero; en el H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos del 08 de marzo del año 2001

al 15 de noviembre del año 2017 de manera interrumpida, con lo que se acredita que el suscrito estoy dentro de la hipótesìs

del artículo 295 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial para el Munìcìpìo de Jiutepec.
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Policial para el Municipio de Jiutepec, N4orelos, mismos que en la parte
que interesa dicen:

"Artículo 4.- Poro los et'ectos de este Reglamento se entenderó
por:

XV. Comisión: A lo Comisión Municipol del Servicio profesionol de

Carrero Policiol

Artículo 294,- Poro los efectos de retiro del servicio, por Jubilacion

o Pensian se estoblecera el siguiente procedimiento:

l, Los integrontes que solíciten su Jubiloción, lo harán por escrito
dirigido ol Titulor de la Secretarío, quien o su vez lo remitiró ol
Área de Responsabilidqd Administrotivo del Municipia, para su

a nó lisis y tra mite co rrespondie nte :

ll. Esta solicitud seró entregodo con tres meses de onticipación o lo

fecho en que el integrante pretendo sepsrorse del servicio:

Artículo 295.- El personol que ol mornento de su Jubilación hayo
cumplido cinco oños en la jerorquío que ostento, paro efectos de
retiro, le seró otorgoda la inmediato superior. Esta cotegorío
jerórquica no poseeró autoridod técnica ni operotivo, pero se le
tendró la consideración, subordinoción y respeto debido o ta

dignídad del ex-integrante, percibiendo lo remuneroción que le
correspondo de acuerdo o su nuevo grodo jerdrquico.

Articulo 356.- Lo Comisión Municipal del Servicio profesionol de

Carrera Policial es et Organo Colegiado encorgodo de ejecutar los

disposiciones odministrotivos relativas al Servicio profesionol de

Correro Policiol.

Artículo 359.- La Comisión Municipot del Servicio profesionot de

Correra Policial tendro los funciones siguientes:

Vlll. Conocer y resolver sobre el otorgomiento de constancias de
grado;

lX. Conocer y resolver las controversias que se susciten en moteria
del Servicio Profesionol de Correro policial de osuntos que no se

encuentren dentro del ómbito de competencio del Consejo de

Honor y Justicio;

se desprende que la comisión Municipal del servicio profesional de

carrera Policial es la encargada de dar seguimiento al servicio
Profesional de carrera, teniendo como atribución entre otras, el

conocer y resolver el otorgamiento de constancias de grado, así como,
la de separación del servicio por renuncia, muerte o jubilación de los

elementos policiales, así mismo de esos dispositivos se desprende que
el personal que al momento de su jubilación haya cumplido cinco años
en la jerarquía que ostenta, para efectos de retiro, le será otorgada la
jerarquía inmediata superior, sin embargo para que esto suceda, el
elemento policiaco lo debe solicitar por escrito con tres meses de
anticipación a la fecha en que pretenda separase del servicio, mismo
que deberá ser dirigido al Titular de la secretaría, quien a su vez la

28



T]A
EXPEDI ENTE T J Al laS I 270 I 2020

remitirá al Área de Responsabilidad Administrativa del Municipio para

su análisis y trámite correspondiente.

Así las cosas, de las pruebas aportadas por la parte actora, no se

acredita que haya solicitado por escrito el grado inmediato superior,

con tres meses de anticipación a la separación del cargo con motivo de

la PENSIÓN POR JUBILACIÓN, de ahí que no le asista el derecho de

reclamar las pretensiones que se contestan.

En relación con la pretensión 720, di.¡eron que es improcedente el

reclamo de los incrementos salariales de los años 20L9 y 2020, puesto

que de los recibos de nómina Serie: FJOR Folio: 1-9035712, Serie: FJOR

Folio: 2015573,2, ofertados como medio de prueba se advierte que

dicho incremento sí se ha realizado en el año 2019 y 2020. Que, en el

supuesto y sin conceder el pago retroactivo al incremento

correspondiente al año 2079, ha perdido el derecho para reclamar de

nuestra representada su pago, Porque de conformidad con el artículo

200 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Pública del Estado de Morelos, las acciones derivadas de esa Ley,

prescriben en el plazo de noventa días, de lo contrario el derecho que

pudiera tener para hacerlo se encontrara prescrito, luego entonces,

tenemos que del año 20L9 a la fecha de la presentación del escrito de

petición, ha trascurrido en exceso el termino de 90 días, por lo que se

considera que su derecho precluyó.

o En relación con la pretensión 821, dijeron que por cuanto al pago de la

prima de antigüedad que solicita, resulta improcedente, a razón de que

el derecho para ser exigido ha prescrito, esto, tomando en cuenta que

el acuerdo SMl284lt5-L!-I7, en el que se otorga la pensión por

jubilación al ahora actor, por un monto del 60% de su último salario,

fue Publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5571, el

día 24 de enero de 2OLB, luego entonces, a partir de ese momento el

demandante dejó de ser personal activo para el Ayuntamiento de

Jiutepec, Morelos y, en ese sentido, los pagos reclamados en esta

prestación se encuentran prescritos de conformidad con el artículo 200

de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos, en el

que Se establece que el plazo para hacer valer los derechos que

considere, será de 90 días.

En relación con las pretensiones 922 y 1023, dijeron que son

improcedentes, sin embargo, se da contestación por cuanto a estas

20 En contra de las autoridades señaladas como demandadas: se sirvan se s¡rva a realizar las actualìzaciones correspond¡entes

al monto de la pensión por Jubilación, en atención a los aumentos legales de la unidad de medida y Actualizacìón (antes

salario mínimo) lo anterior respecto de los años 2O!9y 202O, para poder realizarse dichas actualizaciones se deberá de tomar

en cuenta como base la homologacìón de mi pensión porjubilación, misma que deberá de ascender al 75% (setenta y cinco

por ciento) y hasta que este H. Juzgado de por cumplida la sentencia favorable que dicte en el caso que nos ocupa
21 En contra de las autoridades señaladas como demandadas; se sirvan se sirva a realizar el pago de la prima de antigüedad,

consistente en doce días de salario por cada año de servicios.
22 En contra de las autoridades señaladas como demandadas; se sirvan se ordene la ìnscripción del suscrito y de mis

beneficiarios ante las dependencias de seguridad social contempladas en el artículo noveno transitorio de la Ley de

prestaciones de Seguridad Social de las lnstìtuciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

P u b lìca.
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prestaclones de la siguiente manera: resultan improcedentes estas
prestaciones, porque la parte actora ingreso a prestar sus servicios para
la secretaría de seguridad Pública en eI año de zoo1., tiempo en el que

no se había expedido la Ley de prestaciones de seguridad social de las

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del sistema Estatal
de seguridad Pública del Estado de [/lorelos, por ro cuar, en aquel
entonces era considerado un trabajador de confianza, luego entonces,
nuestras representadas no se encentraban obligadas a otorgar esta
prestación. Ahora bien, es preciso referir que el Ayuntamiento de
Jiutepec, Morelos, no cuenta con convenio alguno con ninguna de las
lnstituciones a las que hace referencia, sin embargo, es de precisarse
que la parte actora y sus beneficiarios se encuentran dados de alta en el
servicio de seguridad social, a través de las clínicas particulares que las

autoridades tienen a bien otorgar, lo que se acredita con las copias
certificadas del expediente que obra en er área de seguridad social,

47. Las autoridades demandadas contestaron las razones de impugnación, de la
siguiente forma:

"Por cuonto a los razones por los cuoles impugno el octo reclamado se
manifiesta que no se formulo ningún ogrovio encominodo o demostror la
ilegalidad de los actos reclomodos, ni muchos menos señolo porque le
asiste el derecho de recibir los prestaciones solicitodas, lo que resulto
improcedente la pretension del actor, en el sentido de que se le
reconozco un totol de 23 años y 3 meses de servicio, puesta que con

fecho 24 de enero de 2018, fue pubticodo en el períódico oficial ,,Tierro y
Libertod" numero s57i., lo pensión por jubilación en favor del octor,
donde se estableció lo siguiente:

'...5.- Asimisma, se desprende de løs documentoles que
presento el solicitonte , que

su fecha de nocimiento fue et dío díez de febrero de mil
novecientos setenta y tres (10/Febrero/j.973,, e ingreso o
laboror paìa el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de
Morelos, el dío nueve de diciembre de mi! novecientos
novento y cuotro, este tendrío la edod de 2j. af,os, 09 meses,
29 díos: lo cuol no violentorío ninguna disposicion legal en
relocion al Derecho ol Trobajo consag:.oda en la
Con stitu ci on Pol ítica Fe de ro l.

6.- De uno búsqueda dentro de los archivos municipales de
este Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, con motivo cle

realizar lo verifÌcocion respectivo de las constoncias
emitidas por el Director de Recursos Humanos de liutepec,
Morelos, lo cuol arrojó como cierto la información contenido
en lo constancio loborol emitida en su fovor, acreditondo
prestor sus servicios como trobojador en et Ayuntamiento de
Jiutepec, Morelos, desempeñondo et corgo de poticio

Tercero, odscrito a la Secretarío de SeguriCad público,

Trónsito, Mondo único, del día ocho de Morzo det año das
mil uno o lo presente fecho continuando en octivo,

23 En contra de las autoridades señaladas como demandadas; se sÌrvan se haga el pago de manera retroact¡va de mis cuotasobrero patronales ante cualquiera de dichos ¡nstitutos de seguridad social, correspÃdiente del año 2001 al año en que elsuscrito cause baja por motivo de mi pensión por jubilación.
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acreditondo hober laborado efectivamente un total de 16

oños,03 meses,08 díos, o la fecha del presente Proyecto, de

se rv i cio i ni nte rrum pi do.

7.-. De lo investigacion y documentoles en copias

debidomente certificodos, que exhibió y remitió el C. Lic.

Juan Carlos Huitrón Lujo, en su corócter de Director General

de Recursos Humonos del Gobierno del Estado Libre y

Soberono de Morelos, la cual arroió como cierto la

informocion contenido en la constoncio laborol emittdo o

fovor del C. , ocreditondo

prestor sus servicios como trobajador en el Poder Eiecutivo

del Gobierno del. estodo de Morelos, desempeñando con el

corgo de Policío Roso, odscrito q lo Coordinoción Regional 2

de lo Comisión Estotol de Seguridod Pública, sumondo un

totol de 06 años,02 meses, L9 días, en activo que presto sus

servicios al Poder Ejecutivo del Gobierno del estodo de

Morelos.

8.- Que derivado de lo investigocion y de los documentoles

que existen ogregados al expediente que se integró a rozon

de lo solicitud de pensión por Jubiloción del 

se encontró soporte documentol oficiol

que respaldo lo dicho en las constoncias de servicio emitidas

por Io que se encuentro ocreditado y soportodo en los

expedîentes revisodos del Ayuntamiento de Jiutepec,

Morelos y Gobierno del Estodo Lìbre y Soberono de Morelos;

haber laborodo efectivomente un total de 22 años, 05

meses, 27 díos, servicio interrumpido par lo que acredito el

requisito mínimo de antigüedad pora recibir el beneficio de

la pensión por Jubiloción que ocorde a los supuestos de Io

Ley de Prestociones de Seguridod Social de las lnstituciones

Poticioles y de Procuroción de Just¡cia del Sistema Estatol de

Seguridad Púbtica, poro los vorones son ol menos 20 oños

de servicio para poder gozor del beneficio de la pensión por

Jubiloción como lo estoblece la t'racción l, del artículo 1-6 de

lo citodo Ley,.." (Sic).

De lo onterior se desprende que el octor acredito haber loborado 22 años

5 meses y 27 díos de servicio ininterrumpidos, por Io que se hizo

benefÌciorio o una lo pensión Por iubilacian o razón del 60% sobre su

último salario.

Ahoro bien, es preciso referir que el actor en dado coso debió impugnor

en et momento procesol oportuno el acuerdo pensionotorio

SM/284n"5/1L-L7, mismo que ya quedó publÌcodo y oprobodo.

Por cuanto a los prestociones derivados del derecho a la seguridad

sociol, como lo son el IMSS o /SSSIF, resulton improcedenles estos

prestociones, porque lo parte octoro ingreso o prestor sus servicios paro

la Secretorío de Segurídad Público en el oño de 200L, tiempo en el que no

se había expedido lo Ley de Prestaciones de seguridad Sociol de las

lnstituctones Policioles y de Procuroción de Justicio delsistemo Estatol de

Seguridad Público del Estodo de Morelos, por lo cuol, en oquel entonces

ero considerodo un traboiador de confianzo, luego entonces; al no
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hoberse encontrodo vige,nte dicha Ley, no podío ser opticobte poro el
reclomo de los prestociones.

Ahora bien, es preciso ref,erir que el Ayuntomiento de Jiutepec, Morelos,
no cuenta con convenio atguno con ninguno de las lnstituciones o las que

hace referencio, sin embarga, es de precisorse q.ue ra parte actora y sus

beneficiorios se encuentron dados de olta en el servicio de seguridod
sociol, a través de los clínicas particulares que las cutoridodes tienen a
bien otorgar.

Por cuonto a lo alegado del grado inmediato superior sigue siendo
inoperonte el agrovio hecho valer por lo porte octora porque de los
ortículos 4 frocción xv, 294, 29s, 3s6 y 35g det Reglamento del servicia
Profesionol de correra Policiat pora el Municipio de Jiutepec, Morelos,
mismos que en lo porte que interesa dicen:

Artículo 4.- Paro los efectos de este Reglamento _se

entenderó por:

XV. Comisión: A lo Camisión Municìpat del Servicio
Profesional de Correro Policiot.

Artículo: 294.- Pqra los efectos de retiro del servicio, por
Jubilación o Pensión se estobleceró ei siguiente
procedimiento:

!ll, Los. integrontes que soliciten su Jubitación, lc horón por
escrito dirigido al Titular de lo Secretarío, quien o su ve¿ lo
remitird al Área de Responsobitidod Administrotivo det
Municipio, paro su anólisis y trórnite correspondiente;

lV. Esta solicitud seró entregodo con tres meses de
onticipoc¡ón a la techo en que el integrante pretendo
se p o ro rse de I se rvici o;

Artículo 295.- El pe,rsonol que at momento de su Jubiloción
hoyo cumplido cinco oños en la jerorquío que ostento, poro
efectos de retiro, [e será otorgodo la inmediata superior.
Esto cotegoría jerórquico no poseeró outoridad técnícq ni
operativa, pero se le tendrá lo consideroción, subordinocion
y respeto debido o lo dignidod det ex-¡ntegrante,
percibiendo lo remunerocion que le correspondo de acuerdo
a su nuevo grado jerarquico,

Artículo 356.- Lo Comisión Municipal del Servicio profesionol

de Correro Policiol es el Orgono Colegiado encorgodo de
ejecutor los disposiciones odministrativos relotivos ol
Servicio Profesionol de Correrø policiat.

Artículo 359.- La comisión M.unicipat del servicio profesionol

de Carrero Policial tendro los funciones siguientes:

Vlll. Conocer y resolver sobre el otorgomiento de
constoncias de grodo;

lX. Conocer y resolver lss controversias que se susciten en
moterio del Servicio profesional de Correro poticial de
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asuntos que no se encuentren dentro del ómbito de

competenc¡o de! Consejo de Honor y Just¡c¡o;

Se desprende que lo Comisíón Municipal del Servicio Profesionol de

Correrq Policial es lo encargado de dor seguimiento ol Servicio

Profesionol de Correra, teniendo como otribución entre otras, el conocer

y resolver el otorgomiento de constoncios de grodo, osí como la de

seporoción del servicio por renuncia, muerte o iubilación de los

elementos policioles, osí mismo de esos dispositivos se desprende que el

personol que ol momento de su jubilación hoyo cumplido cinco años en

la jerarquía que ostento, poro efectos de retiro, Ie sero otorgada lo

jerorquía inmediato superior, Sin embargo poro que esto suceda, el

elemento policiaco lo debe solicitar por escrito con tres meses de

onticipocion o lo fecha en que pretendo seporase del servicio, mismo que

deberó ser dirigido al Titulor de la Secretoria, quien o su vez la remitiró ol

Áreo de Responsabilidod Administrotivo del Municipio paro su onólisis y

tró m ite cor res pon d ie nte.

Así los cosos, de las pruebos oportodos por Io parte, no se acredito que

haya solicitodo por escrito el grodo inmedioto superior, con tres meses

de onticipoción o lo seporoción del cargo con motivo de la PENSIAN POR

JUBtLACION, de ahí que' no le asista el derecho de reclomor las

pretensiones que se conteston.

Actualizondose lo prescripción del pago de la prima de antigüedad, como

se hizo voler en el copítulo correspondiente de las pretensiones'"

Problemática iurídica a resolver.

42. La litis consiste en determinar la legalidad de la negativa ficta impugnada.

Litis que se forma con el escrito de petición que se transcribió en el párrafo

38; las razones de impugnación que expresó el actor a través de las cuales dio

sus argumentos del por qué considera que la negativa ficta es ilegal, las

cuales fueron transcritas en el párrafo 39. La contestación que realizaron las

autoridades demandadas, a través de las cuales dieron las razones y

fundamentos que, a su consideración, sostienen la legalidad de la negativa

ficta reclama, las cuales fueron señaladas en el párrafo 40. En el caso, el actor

no amplió su demanda, no obstante que impugnó la figura jurídica

denominada negativa ficta, razón por la que solamente se analizarán sus

razones de impugnación que dio en su demanda2a, para saber si se adelantó

con ellas a las razones y fundamentos que dieron las autoridades

demandadas en su contestación de demanda. Por tanto, se analizará si las

autoridades demandadas, al contestar, no proponen temas diferentes a los

abordados en la demanda, ni aducen motivos o razonamientos diversos de

los que ya estaban combatidos en el escrito que dio origen al juicio, supuesto

en el que resulta innecesaria la ampliación, dado que ésta no haría otra cosa

24 NEGATIVA FICTA, EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION, ESTA OBLIGADO A PRONUNCIARSE EN RELACION CON LOS

CONCEPTOS DE ANULACION QUE SE PLANTEARON EN EL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA, AUNQUE LA PARTE ACTORA NO

HUBIESE AMPLIADO LA MISMA.
Las sentencias que emita el Tribunal Fiscal de la Federación, examinarán todos y cada uno de los puntos controvertidos; de

ahí que resulte ìndebida la determinación de la Sala fìscal de reconocer la valìdez de la negativa ficta impugnada porque el

demandante no amplió la demanda, dado que, aun sin dìcha ampliacìón debió resolver acerca de los conceptos de anulación

que le fueron planteados en el escrito inìcial de demanda.

sEcuNDo TRTBUNAL COLEctADO EN MATERTA ADMtNISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. No. Registro: 2I9,374. Tesls aìslada

Materia(s): Adminìstrativa. Octava Época. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuìto. Fuente; Semanarìo Judicial de la

Federación. lX, mayo de 1992. Tesis: Página: 471.
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que reiterar lo dicho en la demanda2s. Derecho de ampliar la demanda que se

le concedió en la resolución del L3 de noviembre de 2020, visible en las hojas
83 a 84, del principal; la cual fue notificada el 24 de noviembre de 2020,
como consta en la página 84 vuelta. precisándose que, el desahogo de la

vista que hizo el actor de la contestación de la demanda, no hace las veces de
la ampliación de 1a misma, toda vez que la Ley de Justicia Administrativa no lo
prevé así, además de que con el desahogo de la vista no se vuelve a dar vista
a las demandadas, para que manifiesten lo que conforme a su derecho
corresponda; hipótesis que solamente está previsia cuando se ejerce el

derecho de ampliar la demanda. Por ello, el considerar el desahogo de la vista
como si fuera la ampliación de demanda, rompería con el principio de
paridad procesal, al dejar en estado de indefensión a las autoridades
demandadas, ya que no se les da vista a ellas con dicho desahogo.

43 Por lo tanto, la carga de la prueba de la ilegalidad del acto impugnado le
corresponde a la parte actora. Esto conforme a lo cispuesto por el artículo
386 del Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos de
aplicaciÓn complementaria a la Ley de Justicia Administrativa, que establece,
en la parte que interesa, que la parte que afirme tendrá la carga de la prueba
de sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que el
adversario tenga a su favor una presunción legal.

44. 5e analizarán las prestaciones que solicitó el actor en el escrito sobre el cuai
se configuró la negativa ficta, para poder determinar la iegalidad o ilegalidad
de ese acto impugnado.

45' Confrontando lo que dijo la actora, en contra de los fundamentos y motivos
que dieron las demandadas.

G Jerá uíco I e de enst ubilación on
el rado olicía odee cu

46. El actor, solicitó en su escrito de petición: "1. eue en sesión de cabildo se
sirvan a otargorme mi grado inmediato, mismo que deberú ser el de pOLICíA

SEGUNDo así como la remuneroción que correspanda ql mismo, ya que como
se ocredito con mi hojo de servicios el suscrito 

'?s NEGATIVA FlcrA. coRREsPoNDE A LA pARTE AcroRA EN EL JU¡cro coNTENcroso ADMTNTsTRAîtvo coruBnlrn, ¡ru vín
o¡ evrpLlnclór',¡ DÊ DEMANDA, Los FUNDAMENTos euE LA soslENEN.
L¿ negativa fict¿ cons¡ste en que transcurrido el plazo que la ley concede a una aut:ri,lad para resolver una petición
formulada por un part¡cular, aquélla no la hace y, asÍ, se entiende que ha emitido resolución en sentido adverso a los
intereses del particular, generándose el derecho de éste para impugnar la resolu:ión negativa medìante el juicio
correspondiente. Ahora, cuando la autoridad, al contestar, no propone temas djferentes a los abordados en la demanda, ni
aduce motivos o razonamientos diversos de los que ya estaban combatidos en ei escrito que dìo origen al juicio, es claro que
resulta ìnnecesarìa la amplìacìón, dado que ésta no haría otra cosa que reiterar lo dicho en la demanda; en cambio, si la
contestación trata cuestiones no tocadãs en la promoción inicìal, o bien, esgrime argumentaciones que no podrían estimarse
rebatidas de antemano en l¿ demanda, porque ésta no se refirió directamente, ãllrr, u, innegable que el actor debe, en
estos casos, producir la amplìación correspondìente, con la fìnalidad de contradecir tales argumentaciones, en atención aque se encuentra ya en condlcÌones de rebatir Io que aduce la demandada y aun cuando seâ c¡erto que pesa sobre el órganopúblico el deber de iustificãr legalmente sus actos, en el caso de la negativa ficta es precisamente al ar¡pliar la demanda
cuando debe el particular, de modo específico y concreto, rebatir cada uno de los razonam¡entos que exponga fa autor¡dad
en su contestación. De manera que, si en el caso, la autoridad administrativa demandada, al contestar la demanda, expuso,entre otras cosas, que ef derecho de los actores en el juicio se encontraba prescr¡to y, al efectr, la parte quejosa fue omisa en
atacar esta afirmación en vía de ampliación, en la que sólo se concretó a evidencìar el proceder, en su opinión equivocado,de dicha autoridad a la luz de la negativa fìcta reclamada, pero sin que de tales argurrentos pudiera desprenderse datoalSuno que demuestre que no ha operado ¡ã prescripción alegada por la propia autor¡Jad, no cabe entonces otra conc¡usiónque la de estimar, por falta de ¡mpugnación, apegado a derecho el proceder del tribunal responsable, en cuanto alreconocimiento de la validez de la resolución impugnada.
No Registro: 787,758, Tesis aislada, Materia(s): Adm¡nistrativa, Novena Época, lnstanc¡a: Tribunales colegiados de circuito,Fuente: semanario .Judicial de la Federación y su Gaceta, XV, febrero de 2002. Tes¡s: xvl.5o.3 A, página: g75. QUINTOTRTBUNAL coLEGtADo oe I oÉcrwto sEXTo ctRcuro.
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preste mis servicios Como policío tercero; en el H. Ayuntamiento de Jiutepec,

Morelos det 08 de morzo del año 2OO1 ol 1-5 de noviembre del año 201-7 de

manera interrumpida, con lo que se acredita que el suscrito estoy dentro de la

hipótesis del ortículo 295 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera

Policial paro el Municipio de Jiutepec,'.Y "6. Se sirvon a otorgorme mi grodo

inmediato así como la remuneración que correspondo øl mismo, yo que camo

se ocred¡to con mi hojo de serv¡c¡os el suscrito 

preste mis servicios como policía tercero: en el H' Ayuntømiento de Jiutepec,

Morelos det 08 de morzo del año 200L at L5 de noviembre del año 2017 de

manero interrumpido, con lo que se ocredito que el suscrito estoy dentro de lo

hipótesis del ortículo 295 det Reglomento del Servicio Profesional de Correra

Policial pora el Municipio de Jiutepec.".

En el mismo escrito de petición fundó su solicitud en'. "Vll.- Con fecho 21 de

noviembre de! oño 201-7 mediante acuerdo de cabildo se oprobó mi ocuerdo

de pension por jubilacion, en donde se me concedía el pogo del 60% (sesenta

por ciento), omitiendo en dicho acuerdo de cobildo, lo estoblecido en el

artículo 295 det Reglomento del Servicio Profesionol de Carrera Policiol pora el

Municipio de Jiutepec, Morelos que estoblece '...81 personol que ol momento

de su jubilocion haya cumplido cinco años en la ierarquía que ostenta/ por0

efectos de retiro, le seró otorgada lo inmediata superior. Esta categoría

jerárquica no poseeró outoridad técnico ni operótico (sic), pero se le tendró la

consideroción, subordinoción y respeto debido o lo dignidod del ex-integronte,

percibiendo lo remuneracion que le correspondo de acuerdo a su nuevo grodo

jerórquico...', supuesto que no fue aplicado al suscrito Yo que Como se lee en

el decreto número cinco mil quinientos setento y uno (5571), en ninguno de

sus oportodos estoblece que se me concedía el grado inmedisto así como la

remuneracion que deberé de percibir como lo estoblece el numeral 295 del

Reglamento del Servicio Profesionol de Carrera Policial poro el Municipio de

Jiutepec.".

En su demanda dijo que: "Así mismo es totolmente procedente que los

outoridades. demondodas homologuen su pensión por iubiloción, mísmo que

deberá ascender sl 75% con la remuneración que percibe un POLTCíA

SEGIJNDO, yo que dicho diferencio de incremento y el pago de los mismos es

imprescriptible, tal y como lo estoblece løs siguientes tesis iurisprudencioles:

1. PENSIONES Y JUBILACIONES, EL DERECHO AL PAGO DE SUS DIFERENCIAS

poR TNCREMENTOS ES tMPRESCR:PTtBLE. NÚMERO DE REGTSTRO 2010821)

2. JUBILADOS Y PENSIONADOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO

SOCIAL. EL PLAZO DE PRESCRIPCION PARA RECLAMAR LOS MONTOS

VENCIDOS DE PENSIONES O SIJS DIFERENCIAS SE /NTERRUMPE CON LA

pRESENTACTóN DE LA SOLtCtTtJD CORRESPONDTENTE, (NÚMERO DE

REGtsrRo 201082i.) g. pENstoN y JUBtLAC:oN DE Los sERVtD?RES PÚBLtcos

DEL ESTADO DE rVÉxtCO y sUS MUN:CIP:OS. LA ACCTON PARA EXtGtR SU

OTORGAMIENTO O FIJACION CORRECTA Y, POR ENDE, SUS DIFERENCIAS O

TNCREMENTOS, FS tMPRESCR1PTtBLE. NÚMERO DE REGTSTRO 2014787)

Dichas jurisprudencias son aplÌcobles a sus pretensiones de que le sea pagodo

de monero retroactivo et L5% de su pensión por jubilación correspondiente al

mes de enero del año 201-8 hosta que este H. Juzgodo dé por cumplida la

sentenc¡q que em¡tq al coso que nos ocupo...".
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49. Es decir, sostuvo su petición en que el artículo 295 del Reglamento del
Servicio Profesional de Carrera Policial para el Municipio de Jiutepec,
Morelos, establece ese derecho y que é1, al momento de su pensión por
jubilación, estuvo más de cinco años en la jerarquía que ostentaba como
PoLICíA TERCERo; razón por la cual Ie corresponde cue le otorguen el grado
jerárquico inmediato que es el de pOLtCín Sf CUTOO

50. Por su parte, las autoridades demandas, al momento de contestar, dieron ias
razones y fundamentos en relación con las pretensiones 126 y 627,
manifestando que: "...8s improcedente. la pretensión que se contesto en
términos de los ortículos 4 froccion xv, 2g4, 29s, 3s6 y j59 del Reglamento
del Servicio Profesionøl de Correro Policiat paro el Municipio de Jiutepec,
Morelos, de donde se desprende que la Comisión Municipat det Servicio
Profesionol de Correra Políciol es lo encargoda de dor seguimiento ol Servicio
Profesional de Carrero, teniendo como atribución entre otros, el conocer y
resolver el otorgamiento de constancias de grado, así como la de separocion
del servicio por renuncia, muerte o jubilación de los elementos policiales, así
mismo de esos dispositivos se desprende que el personol que ol momento de
su jubilacion hayo cumplido cinca oños en la jerarquía que ostenta, para
efectos de retiro, le seró otorgado la jerorquío inmedioto superior, sin
emborgo para que esto sucedo, el elemento policioco lo debe solicitar par
escrito con tres meses de onticipocian o lø fecho en que pretendo seporose del
servicio, mismo que deberá ser dirigido al Titulor de lo Secretarìo, quien a su
vez lo remitiró ol Area de Respansabilidad Administrativa del Municipio paro
su onólisis y trómite correspondiente. eue, de las pruebos oportados por lo
porte qctora no se ocredito que hayo solicitado por escrito el grodo inmediato
superior, con tres meses de onticipocion a lo seporación del carga con motivo
de lo PENstoN poR JUB|LAC|óN, de ohí que no le asisto el derecho de
reclomor los pretensiones que se contestan. eue resulta improcedente el
grado inmediato superior porque de los artículos 4 fraccion XV, 2g4, 2g5, 356
y j59 del Reglomento del Servicio Profesional de Carrera policial paro el
Municipio de Jiutepec, Morelas, mismas que en lo porte que interesø dicen:

'Artículo 4.- Pora los efectos de este Reglomento se entendero por:

XV. comisión: A lo comisión Municipat del servicio profesional de
Carrero Policiol

Artículo 294.- Paro los efectos de retiro del servicio, por Jubilocion
o Pensión se estableceró el siguiente procedimiento:
!. Los integrontes que saliciten su Jubilacion, lo horón por escrito
dirigido ol Titulor de lo secretoría, quien o su vez ra remitira ot
Áreo de Responsabilidad Administrotiva det Municipio, para su
o n ú I i si s y tró m ite ca rres pondie nte :

'o 1' Que en sesìón de cabildo se sirvan a otorgarme m¡ grado ìnmediato, mismo que deberá ser el de poLjciA sEGUNDo asicomo la remuneración que corresponda al mismo, ya que como se acred¡to con mi hoja de servicios el sugcrito GUTLLERMOBLANco QUlRoz preste mìs servicios como polìcía tercero; en el H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos del 0g de marzo delaño 2001 al 15 de noviembre del año 2017 de manera ìnterrumpida, con lo que se acredita que el suscrito estoy dentro de lahipótesis del articulo 295 del Reglamento del serv¡cio Profesionalde carrera policial para el Municipio de Jiutepec,:7 6' se sirvan a otorgarme mi grado inmediato asi como la remuneración que corresponda al mismo, ya que como seacredito con mi hoia de servicios el suscrito GUILLERMo BLANco QUlRoz preste mis servic¡os como policía tercero: en el H,Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos del o8 de marzo del año 2001 al L5 de nov¡embre del año 2017 de manera interrumpida,con lo que se acredita que el suscrito estoy dentro de la hipótesis del artículo 2g5 del Reglamento del servicio profesional deCarrera Policial para el Municipio de Jiutepec,
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ll. Esto solicìtud seró entregada con tres meses de onticipoción o lo

fecho en que el integronte pretendo sepororse del servicio:

Artículo 295.- El personal que ol momento de su Jubilocion haya

cumplido cinco años en lo jerorquía que ostenta, paro efectos de

retiro, le seró otorgoda la inmediato superior. Esta cotegoria

jerórquico no poseeró autoridod técnica ni operativa, pero se le

tendró lo consideración, subordínocion y respeto debido a lo

dignidod del ex-integrante, percibiendo lo remuneración que le

cor'responda de ocuerdo o su nuevo grodo jerorquico.

Artículo 356.- La Comision Municipol del Servicio Profesional de

Carrera Poticiol es el Organo Colegiodo encorgoda de eiecutor |as

disposiciones odministratívos relotivas al Servicio Profesional de

Correro Policíal.

Artícuto 359.- Lo Comisión Municipal del Servicìo Profesional de

Correro Policiol tendró los funciones siguientes:

Vltt. Conocer y resolver sobre el otorgomiento de constoncios de

grodo;

lX. Conocer y resolver las controversias que se susciten en materio

del Servicio Profesional de Carrera Policiol de asuntos que no se

encuentren dentro del ómbito de competencio del conseio de

Honor y Just¡c¡a;'

51. Que se desprende que la Comisión Municipal del Servicio Profesionol de

Carrero Poticiol es lo encorgoda de dar seguimiento ol ServÌcio Profesional de

Correre, teniendo como atríbucion entre otros, el conocer y resolver el

otorgamiento de constancios de grado, así como, la de separacion del servicio

por renuncie, muerte o jubiloción de los elementos policiales, así mismo de

esos dispositivos se desprende que el personol que ol momento de su

jubitación hoyo cumplido cinco años en lo jerorquía que ostento, parQ efectos

de retiro, le será otorgodo Ia jerarquío inmediota superior, sin embargo psro

que esto sucedo, el elemento policÌoco lo debe solicitar por escrito con tres

meses de onticipoción a la fecho en que pretendo seporase del servicio,

mismo que debera ser dirigido al Titular de lo Secretoria, quien a su vez la

remitiró ol Área de Responsobilidod Administrativa del Municipio pora su

anólisis y trómite correspondiente. Así los cosos, de las pruebos oportodos por

lo porte octora, no se ocredita que hayo solicitado por escrito el grodo

inmedioto superior, con tres meses de onticipoción a la seporacion del cargo

con motivo de ta PENSTON POR JIJBILAC|ÓN, de ahi que no le osista el derecho

de reclomor las pretensiones que se conteston."

De su lectura podemos entender que las razones y fundamentos que dieron

las autoridades demandadas para sostener la legalidad de la negativa ficta se

basan en: 1. Que es improcedente la pretensión que se contesto en términos

de los ortículos 4 frocción XV, 294, 295, 356 y 359 del Reglamento del Servicio

Profesionol de Cqrrero Poticiot poro el Municipio de Jìutepec, Morelos, de

donde se desprende que lo Comisión Municipal del Servicio Profesional de

Correra Policiat es la encorgado de dor seguimiento ol Servicio Profesionol de
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cerrero, teniendo como atribución entre otros, el conacer y resolver el
otorgamiento de constancios de grado, así como la de seporoción del servicio
por renuncio, muerte o jubiloción de los elementos policioles, así mismo de
esos dispositivos se desprende que el personol que ol mornento de su
jubilación hoyo cumplido cinco oños en lo jerarquía que ostenta, poro efectos
de retiro, le sera otorgodo lo jerarquía inmediota superior, sin emborgo paro
que esto sucedo, el elemento policiaco lo debe solicitar por escrito con tres
meses de onticipación a lo fecha en que pretenda seporose del servicio,
mismo que deberó ser dirigido al Titulor de lo Secretarío, quien a su vez la
remitìra ol Áreo de Responsobilidad Administrativo del Municipio poro su
analisis y trómite correspondiente, z. eue, de los pruebos oportodas por lo
parte octoro no se acredita que haya solicitado por escrito el grodo inmedíato
superior, con tres meses de onticipación a lo separacian del cargo con motivo
de la PENS|?N PaR JUB|LAC|óN, de ahí que no le osisto el derecho de
reclamar los pretensiones que se contestan.

53. No obstante que el actor no controvirtió las dos razones y fundamentos que
dieron las autoridades demandadas para sostener la legalidad de la negativa
ficta; resulta innecesario que la parte actora ampliara su demanda para
combatir lo alegado por las autoridades demandadas en la contestación de
demanda, en torno a la improcedencia de que le fuera otorgada la pensión
con el rango inmediato superior. Porque de la lectura de la demanda y del
escrito petitorio presentado ante las autoridades enjuiciadas el L7 de marzo
de 2020, claramente se desprende que el actor solicitó que fuera actuaiizada
su pensión conforme al rango inmediato superior, porque estuvo en su
categoría más de cinco años, Lo cual está demostrado con el acuerdo de
pensión QU€, en su considerando L, inciso c), que a continuación se
tra nscri be:

"c) originol de la constancio Laborat, expedida con fecha nueve de
febrero del año dos mil diecisiete por er c. c. p. 

en su corócter de Director de Recursos Humonos, con el vo. Bo. del Lic.
Golvarino Ramón sepúlvedo Mercodo, en su corócter de aficiol Moyor,
ombos del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, en la que hace constor
que el c. , se encuentro laborondo en este
Ayuntamienta con el cargo de poticía Tercera, odscrito o la Secretoría de
Seguridad Público, Tránsito, Mando único, desde el día ocho de marzo
del año dos mil uno, continuando en octivo o ld presente,,'28

(Énfasis añadido)

54' Si el actor estuvo laborando para el Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, en la
secretaría de seguridad pública, Transito, Mando único, desde el 0g de
marzo de 2001-, con el grado de pollciA TERCERO, y esa constancia fue
expedida el 09 de febrero de 2017, como hecho notorio, transcurrieron más
de cinco años con el mismo cargo, entre el 0g de marzo de 2001 .y el 09 de
febrero de 2A17.

55' Los artículos 294 y 295, del Reglamento del Servicio profesional de Carrera
Policial dei Municipio de Jiutepec, Morelos, disponen:

" PaßLna 5 / del oroceso
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"Artículo 294.- Para los efectos de retiro del servicio, por Jubiloción o

Pensión se estobleceró el siguiente procedimiento:

L Los integrontes que soliciten su Jubilación, lo horón por escrito dÌrigido

al Titulor de lo Secretaría, quien o su vez lo remitirá al Áreo de

Responsobilidod Administrativa del Municipio, paro su anólisís y trómite

correspondiente;

tl. Esta solicitud seró entregado con tres meses de onticipocion o Ia fecha
en que el integronte pretendo sepororse del servicio;

Artícuto 295.- El personol que ol momento de su Jubiloción haya

cumplido cinco oños en la jerorquío que ostento, pora efectos de retiro,

le seró otorgada lo ínmediata superior. Esto categoría ierórquico no

poseero autoridad técnica ni operotivo, pero se le tendrá la

considerocion, subordinoción y respeto debido o la dignidad del ex'

¡ntegrante, percibiendo lo remuneracion que le correspondo de ocuerdo

a su nuevo grado jerórquico."

56. De una interpretación literal y armónica, se tiene que, para los efectos del

retiro del servicio, por jubilación o pensión, los integrantes que soliciten su

jubilación, lo harán por escrito, dirigido al titular de la Secretaría, quien a su

vez la remitirá al Área de Responsabilidad Administrativa del Municipio, para

su análisis y trámite correspondientes; que, esta solicitud será entregada con

tres meses de anticipación a la fecha en que el integrante pretenda separarse

del servicio. Que, el personal que al momento de su jubilación haya cumplido

cinco años en la jerarquía que ostenta, para efectos de retiro, le será

otorgada la inmediata superior; que, esta categoría jerárqUica, no poseerá

autoridad técnica ni operativa, pero Se tendrá en consideración,

subordinación y respeto debido a la dignidad del exintegrante, percibiendo la

remuneración que le corresponda de acuerdo a su nuevo grado jerárquico.

57. Contrario a lo alegado por las autoridades demandadas en su contestacion,

no existe disposición en el sentido de que, para ser acreedor a los beneficios

contemplados en la legislación aplicable, el elemento policíaco que se va a

separar del servicio, deba solicitarlo de esa manera con tres meses de

anticipación a la fecha en que el mismo pretenda que ocurra'

58 Lo cierto es que es a la autoridad municipal a la que le corresponde analizar

el particular y darle el trámite correspondiente. Ya que el área administrativa,

cuenta con los elementos necesarios para determinar las prestaciones,

derechos y beneficios que la ley concede al elemento que está próximo a

migrar a la categoría de jubilado o pensionado; y, a la que el propio

reglamento establece el deber de analizar y tramitar las solicitudes de

jubilación y pensión, precisamente, por ser la unidad administrativa

encargada de llevar a cabo los movimientos del personal policial, como altas y

bajas2e.

59 Por lo que el análisis de la prestación demandada por el actor, debió ser

analizada sin necesidad de que el actor la hubiera solicitado en los términos

señalados por las autoridades demandadas en su contestación, pues tal

2e Artículo 4.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por:

t...1

Vl. Área de Responsabilidad Administrativa: Unidad administratìva que lleva a cabo los movimìentos del personaì policial,

como altas y bajas del servicio;

t,.l
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requisito no está expresamente establecido en el reglamento

60. Del artículo 295 transcrito, se observa claramente que no es una condición
para la procedencia de la jerarquía inmediata superior que se lleve a cabo la
solicitud relativa, sino que se demuestre que el interesado tiene la

antigÙedad suficiente para ubicarse en el supuesto normativo, tal y como lo
alegó el demandante en este juicio de nulidad y en el escrito petitorio del que
reclamó la negativa ficta.

6L. Sobre estas bases, es ilegal la negativa ficta impugnada

62 llustra lo anterior, la tesis aislada emitida por el Primer Tribunal Colegiado en
Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito, con el rubro y
texto

"POLICíAS. AL SER EL MIJNICIPIO DE CIJERNAVACA, MORELOS QUIEN
CUENTA CON LAS ELEMENTOS PARA DETERMINAR SI PROCEDE
ATORGARLES LA IERARQUíA IUUMNTA SUPERIOR PARA EFEÇTOS DE
SU RETIRO DEL SERVICIO POR JUBILACION O PENSION, NO DEBE
EXIGíRSELES QUE LA SOLICITEN,

De una interpretacion sistemótÌco y armónica de los ortículos 210 y 211
del Reglamento del Servicio profesionol de Correra potÌciol del.lvlunicipio
de Cuernovaco, Morelos y conforme or principio pro personoe, se cotige
que no debe exigirse ol elemento policioco que solictte el otorgomiento
de la jerarquía Ìnmediato superior poro efectos de su retiro del servicio,
pues si quìen se considera con derecho o que re sea otorgoda uno
jubiloción o pension cumptio con er requisito estoblecido en e! primero de
los preceptos mencionodos, de solÌcitarlo por escrito, de conformidod
con el segundo de los señolodos es obligoción de la outoridad municipal
anolizor oficÌosomente si cumplÌó cinco oños en el grodo que ostenta
pora obtener lo cotegorío inmediata superior, al ser ésto quien cuento
con los elementos necesorios poro determinar la procedencio de este
be neficio."3o

63' Al declarar la ilegalidad de la negativa ficta, lo procedente es declarar su
nulidad, esto con fundamento en lo dispuesto por el artículo 4, fracción lV de
la Ley de Justicia Administrativa, que dispone que es causa de nulidad de los
actos impugnados si se dictó en contravención de las disposiciones aplicadas,
en cuanto al fondo del asunto.

64. Por tanto, es procedente condenar a las autoridades demandadas al
otorgamiento de la pretensión del actor de que se le otorgue el grado
jerárquico inmediato superior y se le pague su pensión por jubilación con el
grado de POLTCÍA SEGUNDO.

có co dea

65. El actor, solicitó en su escrito de petición: ,,2. 
eue en sesión de cobildo se

realice el cómputo correcto de mis oños de servicio yo que el suscrito hasto el
dío que causé bojo por concepto de pensión por jubilocion se camputa un

r0 Regístro digital: 2o22169 lnstancia: Tribunales colegiados de c¡rcuito. Décima Época, Materias(s): Adm¡nistrativa. Tesis:xvlllloPA4A(104)tuentelGacetadelsemanariolr¿¡.i.1d"laFederación. 
libro79,octubrede 2a20,Tomo1il,página1853. Tipo:Aislada.

rVs
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total de 2j qños 3 meses y veintisiete días de trabojo interrumpido, por lo cuol

mi pensión por jubiloción deberá ser del 75% (Setenta y cinco por ciento) de

mi último solario, cabe recalcor que mi último salorio serd el que obtenga de

mi grødo inmediata taly como lo solicité en el petitorio número 1 del presente

ocurso.".

66. En el mismo escrito de petición, dijo el actor que

"l.- Bajo protesto de decir verdod y tol y como lo ocredite ante este H.

Ayuntomiento de Jiutepec del Estodo de Morelos mediante hoia de

servicios y cort7 de certificoción de salorio, el suscrito 

reste mis servicios como policia raso; en lo (sic) el

Gobierno del Estado Libre y soberono de Morelos, del 09 de diciembre de

1994 at 28 de t'ebrero del 200J., en el H. Ayuntamiento de J¡utepec,

Morelos preste mis servicios desempeñando como policía raso del 08 de

morzo del año 2001 ol L5 de noviembre del año 2017, ocreditóndose 22

oños 05 meses 27 díos de servicio efectivo de trobajo interrumpido,

devengando un solorio neto mensuol de 51L,798.00 (Once mil

setecientos novento y ocho pesos 00/100 M.N.)

Cabe hacer mencíón o este H. Cabildo que el computo de mis oños de

servicio se computo hosta el dío veintidós de febrero del año 2017, y el

acuerdo de cabildo se dio hasta el dío 21 de noviembre del mismo oño y

mi decreto donde se me concedía mi pensión por iubilación fue publicodo

el día 24 de enera del oño 2018, por lo tonto, solicito se sirvon o tomar

en cuenta, resultondo que el suscrito labore 1-0 meses mós poro este H.

Ayuntomiento.

tl. Con fechø 24 de enero del oño 20L8 mediante decreto número cinco

mil quinientos setento y uno (5571) me fue concedida mi pensión por

jubilación, mismo que me deberó ser cubierto ol 60% del último solario

que percibí y que seró cubierta por et H. Ayuntomiento Constitucional de

liutepec, Morelos.
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67 El actor, en Su demanda señaló que'. "Así mismo es totalmente procedente

que las autoridodes demondados homologuen su pens¡on por iubilación,

misma que debera ascender ol 75% con la remunerocion que percÌbe un

POLTCíA SEGIJNDO, yo que dicha diferencia de incremento y el pago de las

mismas es imprescriptible, tal y como lo estqblece los siguientes lesis

jurisprudencioles: 1. PENSTONES Y JUBILACIONES. EL DERECHO AL PAGO DE

S:JS DTFERENCTAS POR TNCREMENTOS ES :MPRESCR:PT:BLE. (NÚMERO DE

REGTSTRO 20L082L) 2. JUBTLADOS Y PENSTONADOS DEL tNSTtTUTO

MEXICANO DEL SEGIJRO SOCIAL, EL PLAZO DE PRESCRIPCION PARA

RECLAMAR LOS MONTOS VENCIDOS DE PENSIONES O SUS DIFERENCIAS SE

INTERRUMPE CON LA PRESENTACION DE LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE.

(NúMERO DE REGTSTRO 2010821) 3. PENSTON Y JUBTLACION DE LOS

SERVTDORES IúBuCOS DEL ESTADO DE MÉX:CO Y SUS MUNIC:PPS. LA

ACCION PARA EXIGIR SIJ OTORGAMIENTO O FIJACION CORRECTA Y, POR

ENDE, SUS DTFERENCTAS O TNCREMENTOS, ES TMPRESCRTPTIBLE. (NÚMERO DE

REGTSTRO 201-4787)'
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68. Por su parte, las autoridades demandas, al momento de contestar, dieron las
razones y fundamentos en relación con la pretensión 231, manifestando que:
es improcedente la pretensión del actor, en el sentido de que se le reconozca
un total de 23 años y 3 meses de servicio, puesto que con fecha 24 de enero
de 2018, fue publicada en el periódico oficial ,,Tierra y Libertad,,numero
5571, la pensión por jubilación en favor del actor, donde se estableció lo
siguiente: (transcribieron los puntos 5, 6,7 y g, de las consideraciones del
Acuerdo Pensionatorio número SM/284/1.5-1"i"-X7) Así mismo dijeron que de
lo anterior se desprende que el actor acreditó haber laborado 22 años 5
meses y 27 días de servicio ininterrumpidos, por lo que se hizo beneficiario a

una pensión por jubilación a razón del 60% sobre su último salario. eue es
preciso referir que el actor en dado caso debió impugnar en el momento
procesal oportuno el acuerdo pensionato rio sMl2}4/rs/11.-17 , mismo que ya
quedó pubiicado y aprobado.

69 Es procedente la pretensión del actor en relación con el cómputo correcto de
sus años de servicio

70. Las demandadas no agregaron más a las razones y fundamentos que dieron
para sostener la Iegalidad de la negativa ficta, ya que solamente dijeron que
la documentación que exhibió el actor en el procedimiento para obtener su
pensión por jubilación demostró haber laborado 22 años,5 meses y 27 días.

7r. El actor le dljo que el AYUNTAMTENTO DE JtuTEpEc, MORELOS, había hecho
mal el cómputo de los años de servicio, ya que solamente se basó en la hoja
de servicios, sin embargo, como él siguió laborando diez meses más, este
tiempo debió también computarse.

72 Esto es así, porque el actor, en el procedimiento de su pensión por jubilación,
exhibió dos constancias laborales:

"b) originol de la Constancia Laboror, expedido por el c. Lic. luan carlos
HuÌtron Luja, Director General de Recursos Humonos de Gobierno del
Estado Libre y soberano de Morelos, en lo que hace constar lo prestación
de servicios ante el poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de lvlorelos
del c,  del período comprendido det día
nueve de diciembre de mil novecíentos noventa y cuatro al dío veintiocho
de febrero del año dos mil uno, desempeñóndose con el cargo de policía
Roso, odscrito o lo coordinación Regional 2 de lo comision Estatot de
Seguridod Público.

c) origÌnol de lo constancia Laboror, expedida con nueve de
febrero del año dos mil diecisíete, por el C. C. p. 

, en su cardcter de Director de Recursos Humonos, con el vo. Bo.
del Lic. Galvarino Romón sepútveda Mercodo, en su carácter de oficiat
Mayor, ambos del Ayuntomiento de Jiutepec, Morelos, en la que hoce
constor que el c. se encuentro laborondo
en este Ayuntamiento con el cargo de poricío Tercero, odscrito a ro
Secretarío de seguridod público, Trónsito, Mondo único, desde el día

" 2'Que en sesión de cabildo se realice el cómputo correcto de mis años de servicio ya que el suscrito hasta el día que causebaja por concepto de pensión por jubilación se computa un total de 23 años 3 meses y veint¡siete días de trabajointerrumpido, por lo cual mi pensÌón por jubilación deberá ser del 75% (setenta y cinco por ciento) de mi último salario, caberecalcar que mì últlmo salario será el que obtenga de mi grado inmediato tal y como lo so¡icite en el petitorio número l delpreSente ocurso.
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ocho de marzo del año dos mil uno, continuondo en octivo o lo

prese nte."

(Énfasis añadido)

73. Con ellas acreditó haber prestado sus servicios 22 años,05 meses, 27 días

74. Sin embargo, el AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, emitió el acuerdo

de pensión por jubilación hasta el i.5 de noviembre de 20L7 y lo publicó el 24

de enero de 2018 V, por ello, dice el actor que laboró diez meses más de la

fecha que marca la hoja de servicios y que este tiempo no fue computado al

momento de expedir elAcuerdo Pensionatorio.

75. Por estas razones, si la última hoja de servicios fue expedida el 09 de febrero

de 2OI7 y el acuerdo de pensión que emitió el AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MORELOS es de fecha 15 de noviembre de 2017 y se separó del servicio el 24

de enero de 2OLB, es cierto que el actor estuvo prestando sus servicios más

de 10 meses posteriores a la fecha de expedición de la Constancia laboral de

fecha 09 de febrero de2017.

76. Estos diez meses no fueron computados al momento de expedir el Acuerdo

Pensionatorio, lo que es ilegal.

77 Por tanto, es procedente condenar a las demandadas a reconocer que el

actor, para efectos de su acuerdo de pensión, prestó sus servicios 23 años.

78. En consecuencia, son aplicables las tesis que invocó el actor con los rubros: l.
PEIVS/ONFS Y JtJB|LACIONES. Et DERECHO AL PAGO DE SUS DIFERENCIAS POR

TNCREMENTzS ES ;MPRESCR:PT:BLE. (NÚMERO DE REGTSTRO 201a821) 2.

JUBILADOS Y PENSIONADOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

EL PLAZO DE PRESCRIPCION PARA RECLAMAR LOS MONTOS VENCIDOS DE

PFIV5/ONF5 O sUS DIFERENCIAS 5E /NTER RIJMPE CON LA PRESENTACIÓN DE

LA SOL;C1TUD CORRESPONDTENTE. (NÚMERO DE REGISTRO 201082t-) 3.

PEN;IaN Y JUBILACIIN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE

MÉXICO Y 5U5 MLJNICIPIOS. LA ACCION PARA EXIGIR SU OTORGAMIENTO O

FtJACtóN CORRECTA Y, POR ENDE, SUS DTFERENCIAS O INCREMENTOS, ES

tMpRESCR]pTtBLE. (NÚMERO DE REGTSTRO 20L4787); sin embargo, el alcance

de este reconocimiento se precisará en párrafos posteriores.

79 por cuanto a lo que manifestaron las autoridades demandadas en el sentido

de que es preciso referir que el actor en dado caso debió impugnar en el

momento procesal oportuno el acuerdo pensionatorio SM/28411'511'1-17,

mismo que ya quedó publicado y aprobado. Es infundado lo que sostienen,

ya que el derecho a la jubilación es imprescriptible, por lo que en atención al

principio elemental de la ciencia iurídica, consistente en que las acciones

duran el mismo tiempo que los derechos de donde dimanan, se considera

que es también imprescriptible la acción por medio de la cual se tutela el

estricto cumplimiento de ese derecho, motivo por el que podrá promoverse

en cualquier tiempo la demanda en la cual se impugne el Acuerdo de Pensión

en el que se afirme que se fijó incorrectamente la pensión jubilatoria o la
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cuota diaria para calcularla, y no en el plazo de 15 días previsto en el artículo
40, fracción l, de la Ley de Justicia Administrativa.32

Homol ción de la n n al75%.

80 El actor, solicitó en su escrito de petición: ,,3. eue en sesión de cabildo se
sirvon a reolizar lo hamologación de mi pensión por jubiloción misma que
deberó ascender øl 7s% (setento y cinco por ciento), en otención con lo
dispuesto por el artícula 1 párrofo tercero y 4" párrofo prímero de lo
Constitución Políticø de las Estados I.Jnidos Mexiconos, donde se advierte que
la no discriminocion consiste en el derecho subjetivo público del gobernado de
ser tratodo de la mismo forma que todos los demas y el correlotivo deber
jurídico de la outoridad de garontizar un trato idént¡co a todos los personos
ubicadas en las mismos circunstoncios, mismo que deberó ser del 7s% de mi
último solario que percibí, cobe resaltor que mi pensión por jubilación debero
de incrementar de acuerdo ol grado inmediato, mismo que sera el de poLlciA
SEGUNDo y o la remuneración der mismo, contemploda en el numerol 29s se
sirvan a otorgarme mi groda inmedioto osí como lo remuneracion que
correspondo ol mtsmo, ya que como se ocredito con mi hojo de servicios el
suscrito preste mis servicios como policío
tercero; en el H. Ayuntamienta de Jiutepec, Morelos del 0B de marzo del oño
200L o1 L5 de noviembre der oño 20i.7 de monera ¡nterrump¡da, con lo que se
acredito que el suscrito estoy dentro de lo hipótesis del ortículo 2g5 det
Reglamento del Servicio Profesionol de Correro Poticial poro el Municipio de
J iutepec."

81 En el mismo escrito de petición, dijo el actor que:

"v.- El congreso de Morelos oprobó una reforma a lo Ley de prestociones
de seguridad sociat de los lnstituciones poticiates y de procurución de
lust¡cio del sistema Estatol de seguridad pública del Estado de Morelos,
que salvoguardan los derechos de los trabojadores conforme of principio
constitucionol de igualdad entre el vorón y lo mujer, en moterio de
jubilociones pora los trobojadores de las instituciones policioles en el
estado.

La reforma homologo disposiciones que estabrecen derechos de
jubilocion poro que seon iguores pora todos los trobojadores ar servicio
del Estodo y de los Municipios, incluyendo o los cuerpos policiales,

Por ello la reforma al artícuro 16 de ro Ley citoda, estabrece una tobro de
porcentojes pora jubilaciones, en lugor de dos diferentes poro hombres y
mujeres, debido a que anteriormente requerían o ello 30 oños de servicio

'z 
pENslÓN v luelLaclóN. m n¡sot-uctótl DEFrNrtvA DrcrADA poR EL rNstruro DE sEGURf ÞAD y sERvrcros socrALEsDE Los TRABAJADoREs DEL EsrADo, EN LA cuAL sE FUA ¡NcoRRECTAMENTE nquÉlu o EL sALARto BAsE pARA

cALcULARLA' pooRÁ twpuc¡¡ARsE EN cuALQUIER TrËMpo EN EL iurcro coNTENcroso ADMrNrsrRATrvo. conforme alartÍculo 186 de la Ley del lnst¡tuto de Seguridad y servicios sociales de los Trabajadores del Estado vigente hasta er 3r. demarzo de 2007' el derecho a la jubilación y a la pensión es imprescriptible, por ìo que en atención al principio elementalde laciencia jurídlca' consistente en que las acc¡ones duran el m¡smo t¡empo que los derechos de donde dimanan, se consideraque es tamb¡én imprescriptible la acción por medio de Ia cual se tutela el estricto cumplimiento de ese derecho, motivo porel que podrá promoverse en cualquier tiempo la demanda en la cual se ìmpugne la resolución definitiva en Ia que se afirmeque se fiió lncorrectamente la pensión jubilatoria o la cuota diaria para calcul-arla, y no en el plazo de 45 días previsto en elartículo 207 del código Fiscal de Ia Federac¡ón vigente hasta el 3i" de diciembre de 2005, porque la norma conten¡da en ejindicado numeral 186 es espec¡al y por ello debe prevalecer sobre la regla general ¡nstitu¡da en el precepto citado.Registro digital: 171969. Instancia: segunda sala. Novena Épo.r. rtlrt.i¡.riri, olrn,.'rir.,râ. Tesis: za./J. rrs/2007. Fuente:Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo xxvl, Julio de 2007, página 343. Tipo: Jurisprudencìa.
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paro obtener jubilación ol 100 por c¡ento y 28 oños pora ellas, con lo que

ohoro se cumple el derecho de igualdad, paro quedar de la siguiente

m0nera:

ARTICULO UNICO. - Se reforma elorticulo 16 de lo Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de los lnstituciones Policioles y Procuración de Justicia

del Sìstemo Estatol de Seguridod Público del Estodo de Morelos poro

quedar como sígue:

Artículo 1"6,- Lo pensión por jubilación se otorgaró a los y los

trabajadores sujetos de esta Ley, de ocuerdo con el porcentoie de lo

tabla siguiente:

a).- Con 28 oños de servicio 100%;

b).- Con 27 años de servicio 95%;

c),- Con 26 oños de servicio 90%;

d).- Con 25 años de servicio 85%;

e).- Con 24 oños de servicio 80%;

f).- Con 23 oños de servicio 75%;

g),- Con 22 años de servicio 70%;

h).- Con 21 años de servicio 65%;

i).- Con 20 oños de servicio 60%;

j).- Con 1-9 oños de servÌcio 55%; y

k).- Con 18 años de servicio 50%.

Poro disfrutar de esto prestacion la ant¡güedod puede ser interrumpida o

ininterrumpido. Y paro efectos de computor la ant¡güedad, deberán

considerorse los oños de servicio en alguno otro órea de lo

Administroción Pública o de cualquiera de los Poderes del Estodo o

Municipios, oun cuondo lo relación hoya sido de corócter burocrótico, al

amporo de lo Ley delservicio Civil del Estado de Morelos.

gZ. Las autoridades demandas, al momento de contestar, dieron las razones y

fundamentos en relación con la pretensión 333, manifestando que'. "."Resulto

improcedente en virtud de que con fecho 24 de enero del oño 2018, fue

publícado en el Periódico Oficial Tierro y Libertad número 556L, el dictomen

SM/284/15-i.1-17, en el que se otorga la pensión por iubilación al ohora

actor, por un monto det 60% de su último solario, dictamen que no fue

controvertido en el presente juicio, por lo tanto, el mismo debe quedar firme.

eue, tomondo en cuenta to fecho de lo aprobacion y publicación de la pensión

emitido en fovor del C. Guillermo Blanco Quiroz, se actualizo la prescripción

pora poder demondar lo nulidod de dicho acuerdo, puesto que ha trascurrido

33 3. eue en sesión de cabì1do se sirvan a realizar la homologacìón de mi pensión por jubilación misma que deberá ascender

al 75% (setenta y cinco por ciento), en atención con lo dispuesto por el articulo 1 párrafo tercero y 4' párrafo primero de la

Constitución politica de los Estados Unidos Mexicanos, donde se advierte que la no discrìminación consìste en el derecho

subjetìvo público del gobernado de ser tratado de Ia misma forma que todos los demás y el correlativo deber jurídico de la

autorìdad de garantizar un trato idéntico a todas las personas ubicadas en las mismas circunstancias, misma que deberá ser

del 75% de mi últìmo salario que percibí, cabe resaltar que mi pensìón por jubilación deberá de incrementar de acuerdo al

grado rnmedìato, mìsmo que será el de POLICIA SEGUNDO y a la remuneración del rnismo, contemplada en el numeral 295 Se

sìrvan a otorgarme mi grado inmediato así como Ia remuneración que corresponda al mismo, ya que como se acredito con mi

hoja de servìcios eì suscrìto GUTLLERMO BLANCO QUIROZ preste mìs servicios como policia tercero; en el H. Ayuntamiento de

Jiutepec, Morelos del 08 de marzo del año 2001 al 15 de noviembre del año 20L7 de manera ìnterrumpida, con lo que se

acredita que el suscrito estoy dentro de la hipótesis del artículo 295 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera

Policial para el Municipio de Jiutepec..
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en exceso el plozo previsto en el ortículo 41 fraccion l, de lq Ley de Justicio
Administrstiva del Estado de Morelos, en virtud de que ero necesorio que el
octor impugnara en su momento el decreto pensionctorio al que se ha hecho
referencia. Por otro lado, en el supuesto y sin conceder, no es procedente lo
pretensión del actor, en el sentido de homologar su pensión en términos del
artículo 1 y 4 de lo Constitución Federal, lo anterior es osí porque el ocuerdo
pensionatorio ø fovor del demandonte ha quedodo firme desde e.l oño 201_4,

ol na haber sido impugnodo en su momenta procesal apartuno, no obstonte
lo anterior, de oplicor por igual a los hombres, un beneficio o occión
afirmotivo constituida pora un grupo reconocido como vulnerable como son
los mujeres, perderío su naturoleza de medido temporal y finatidad, que yo se
dijo es olcanzqr la iguoldod sustantiva, pues se aplicorío a todos por iguol. Así,
de acuerdo con los crÌterios emitidos por la Segundo Salo de lo Supremo Corte
de Justicio. de lo Nacion, se desprende que las leyes buracróticas que prevén
un trato diferenciado entre los hombres y mujeres resulton acorde con las
diferencias que corresponden a las mujeres en su vids laboral, pues esta
coexiste con lo maternidod, crianza de hijo, lo cuol troe como consecuencio
uno moyor ocupocion y desgaste físico, no obstante que en lo actualidad se
pretenden superor esos diferencias, sín embargo no se ho logrado equiparar
en su totolidod, par lo que lo igualdod de género en el ómbito loborsl no es
reol. lnvocaron la tesis con el rubra y texta:'piNstoN poR JIJBILAC)óN. LAs
LEYES BUROCRÁTICAS QUE BENEFICIAN A LAS MUJERES AL ESTABLECER

MENOS AÑOS DÊ SERVICIOS DE LOS EXIGIDOS A LOS HON\BRES PARA
ACCEDER AL PORCENTAJE MÁXIMO DE AQUÉLLA, NO VIOLAN EL PRINCIPIO
DE IGUALDAD ANTE LA LEY, NI EL QUE ORDENA QUE A TRABAJO IGIJAL
CORRESPONDERÁ SALARIO IGIJAL, 5//V TENER Ê/V CIJENTA EL SEXO,
PREVISTOS EN LOS ARTíCULAS 4O., PRIMER PÁRRAFO, Y 1-23, APARTADO B,

FRACCIÓN V, DE LA CONSTITUCION FEDERAL, RESPECTIVAMENTE.'' ILO
tro nscribenl.".

83" De su lectura podemos entender que las razones y fundamentos que dieron
para sostener la legalidad de la negativa ficta, se basan en: 1. eue prescribió
su derecho al haber transcurrido en exceso el plazo previsto en el artículo 41,,

fracción l, de la Ley de Justicia Administrativa.2. eue no es procedente
homologar la pensión en términos de los artículos t y 4 constitucionales,
aplicando la igualdad de género, porque la Segunda Sala de la Suprema Corte
de Justicia de Ia Nación ya se pronunció al respecto en la tesis con ei rubro:
,,PENSION 

POR JUBILACION. LAS LEYES BUROCRÁTICAS QUE BENEFICIAN A
LAs MUJERES AL ESTABLECER MENos Añas DE sERvtctos DE Los EX¡GtDos A
LOS HOMBRES PARA ACCEDER AL PORCENTAJE MAXIMO DE AQIJÉLLA, NO
VIOLAN EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ANTE LA LEY, NI EL QUE ORDENA QUE A
TRABAJO IGUAL CORRESPONDERA SALARIO IGLJAL, SIN TENER EIV CUENTA EL

SEXO, PREVISTOS E/V LOS ARTíCULAS 40., PRIMER PÁRRAFO, Y 1-23,
APARTADO B, FRACCIÓN V, DE LA CONSTITUCION FEDERAL,
R FSP ECTIVAM E NTE." ILa transcriben].

84' No es procedente que se aplique a favor del actor el principio de equidad de
género, porque dice que el Congreso del Estado de Morelos reformó el
artículo 16 de fa Ley de prestaciones de seguridad social, sìn embargo, no
dice la fecha de la reforma ni la fecha de su publicación en el periódico Oficial
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del Estado de Morelos, ni este Pleno encontró la reforma en los términos en

que señala el actor.

85. El artículo l-6, de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social, dispone

"Artículo 16.- Lo pensión por JubÌlación de los sujetos de lo Ley, se determinara

de acuerdo con los porcentojes de lo tabla siguiente:

l.- Paro los Vorones:

o).- Con 30 oños de servicio 100%;

b).- Con 29 años de servicio 95%;

c),- Con 28 años de servicio 90%;

d).- Con 27 años de servicio 85%;

e).- Con 26 años de servicio 80%;

f).- Con 25 años de servicio 75%;

g).- Con 24 años de servicio 70%;

h).- Con 23 años de servicio 65%;

i).- Con 22 oños de servicio 60%;

j).- Con 21- años de servicio 55%; y

k).- Con 20 años de servicio 50%.

ll.- Poro Ios mujeres:

a).- Con 28 oños de servicio 100%;

b),- Con 27 años de servicio 95%;

c).- Con 26 años de servicio 90%;

d).- Con 25 oños de servicio 85%;

e).- Con 24 oños de servicio 80%;

f).- Con 23 oños de servicio 75%;

g).- Con 22 años de servicio 70%;

h).- Con 21 oños de servicio 65%;

i),- Con 20 años de servicia 60%;

j).- Con 1-9 oños de servicio 55%;Y

k).- Con 18 oños de servicio 50%.

Poro disfrutor de esto prestoción to ontigüedod puede ser interrumpida o

ininterrumpido. Y paro efectos de computor la antigüedod, deberón

consÌderorse los oños de servicio en alguno otra óreo de lo Administroción

Púbtico o de cualquiero de los Poderes del Estodo o Municipios, aun cuando la

relación haya sido de corócter burocrótico, al omparo de Io Ley del Servicio

Civil del Estodo de Morelos.

Pora recibir esto pensión no se requiere edod determinoda.

El monto de to pensíón mensuol o que se refiere este ortículo, en ningún caso

podró ser ìnferior ol equivolente de 40 veces el solario mínimo generol vigente

en lo Entidod.

En todos ìos casos estorón suietos o lo dispuesto por el primer pórrafo del

artículo 24 de esta LeY."

86 Como Se observa, el artículo 16, en su fracción l, establece que la edad

mínima para el hombre, para obtener la pensión por jubilación, es de 20 años

de servicio, y en su fracción ll, establece que la edad mínima para las mujeres

es de LB años de servicio.

g7. El actor solicita, se le aplique a su favor el artículo L6, fracción ll, de la Ley de

Prestacìones de Seguridad Social, porque no hay igualdad sustantìva de

género.
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No es procedente que se le aplique al actor el artículo l_6, fracción ll, de la

Ley de Prestaciones de Seguridad Social, por las siguientes consicleraciones.

89. Si bien es cierto que el actor presentó su solicitud de pensión por jubilación el
22 de febrero de 2017, también lo es, que el AyUNTAMIENTo DE JturEpEC,
MORELOS, emitió el acuerdo de pensión el L5 de noviembre de2017, el cual
fue publicado en el Periódico oficial "Tierra y Libertad,, número 5s7L, el 24
de enero de 2018.

90. Es hasta el 17 de septiembre de 2020, al presentar su demanda ante este
Tribunal, que el actor solicitó se le aplique a su favor el artículo l-6, fracción ll,
de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social, porque a su parecer no hay
igualdad sustantiva de género, por la distinción que se hace en dicho artículo.

9t. sin embargo, entre el 24 de enero de 2018 -cuando fue publicado su
acuerdo de pensión- y el i.7 de septiembre de 2020 -cuando presentó su
demanda ante este Tribunal solicitando le sea pagada la pensión con igualdad
de género-, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia resolvió en la
sesión del 11 de septiembre de zotg, la contradicción de tesis número
T28/2At9, ENTRE LAS SUSTENTADAS POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS
SEGUNDO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO, PRIMERO
DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO (ACTUALMENTE PRIMERO EN MATERIA DE
TRABAJO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO), PRIMERO DE CIRCUITO DEL
CENTRO AUXILIAR DE LA DÉCIMA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN SALTILLO,
COAHUILA Y PRIMERO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA
REGIÓN, coN RESTDENCTA EN CULTACÁtrl, sltlRLoA; de la que surgió la tesis

J.74A 9 10a que tiene el rubro y texto siguiente

,PENSrcN POR JUBILACION, LAS LEYES BUROCRÁTICAS QUE
BENEFICIAN A LAS MUJERES AL ESTABLECER MENOS AÑOS DE
SERVICIOS ÐE LOS EXIGIDAS A LOS HOMBRES PARA ACCEDER AL
PORCENTATE MAXIMO DE AQUÉLLA, NO VIALAN EL PRINCIPrc DE
IGUALDAD ANTE LA LEY, NI EL QUE ORDENA QUE A TRAEAJO IGUAL
CORRESPONDERÁ SALARIO IGUAL, SIN TENER EN CUENTA EL SEXO,
PREVßTAS fN LAS ARTíCULOS 4O., PRIMER PARRAFA, Y 723,
APARTADO B, FRACCIÓN V, DE LA CONSTITUCION FEDERAL,
RESPECTIVAMENTE,

Los leyes burocróticas que prevén un troto diferenciodo en favor de lo
mujer trabojodoro, en el sentido de que se le exigen menos años de
servicios que a los hombres para obtener el móximo de uno pensión de
retiro, y lo consecuente diferencio porcentual que se montiene entre
ambos sexos en un orden decreciente, resulto ocorde con las diferencias
que corresponden a coda uno, pues en la moyoría de los casos la
porticipación de la mujer durante su vida laborol octÌva imptico la
coexistencio con la moternídad y ra subsecuente crionzo de los hijos, lo
cuol troe como consecuencia uno mdyor ocupoción, así como desgaste
físico y mental pora el desarrollo de tos actividodes loboroles, ademós, el
hecho de que los rores sociores entre mujeres y hombres hoyon
evolucionodo a fin de superar los diferencíos existentes, no es razon para
supaner que el trato d¡ferenciodo octualmente seo discriminotorio en
perjuicio de los hombres, yd que los derechos de ambos sexos aún no
logran equiparorse en su totaridad en forma sustontivo, pues ra iguordad
de género en el trabajo no es reor, y er mercodo de trobajo está diseñodo
en uno estructura económica y de rerocìones roborores jurídicas en ros
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que lo vido fomilior de las personos no estó incluido. Consecuentemente,

eso os¡metría en los años de servicío exigidos pora lø obtencion del

porcentaje móximo de uno pensión entre mujeres y hombres -en fovor
de los primeros- no violo el primer párrofo del artículo 4o. de la
Constitución Federal que estoblece que "La mujer y el hombre son

iguoles onte lo ley", pues el privilegio que se otorgo ospira a lograr una

iguoldad reol y no meromente formol entre ellos. Asimismo, los

legislociones burocráticos referidos tampoco violan el principio que

recoge Ia t'racción V del ortículo 123, aportodo B, constitucionol, en el

sentido de que "A trobojo iguol corresponderó salario igual, sin tener en

cuento el sexo", todo vez que en lo único que resìde la desiguoldod es en

el tiempo loboroble exigido y no en el monto del salario base con el cuol

se otorgo lo pensión, yo que el trobojador queda en condiciones de

aspirar al porcentaje móximo de eso prestocion de seguridod sociol, pero

para ello debe acumulor mós años de servicios que la trobojodoro."

92. Esta tesis se sustentó en Ias siguientes consideraciones

"SEXTO. Decisión, Esta Segundo Solo al resolver el amporo en revision

701/2011, en su sesión público correspondiente ol diecisiete de octubre

de dos mil doce, por unanimidod de cuotro votos (contra olgunas

consideraciones lo Ministro Morgarito Beotriz Luno Ramos y ousente el

Ministro losé Fernando Fronco González Solos), determino que el ortículo

6034, de la obrogodo Ley deltnstituto de Seguridad y Servicios Socioles de

los Trobajodores del Estado, no era controrio ol principio de igualdad

entre Ia mujer y el hombre, no obstonte que estoblecía como reqursito

poro olcanzor la jubilación veintiocho y tre¡nto oños de servicio,

respectivomente, en los siguientes términos:

"Pues bien, de lo relatodo con antelación se derívan los siguientes

premisas, f undomentales pora lo solución del presente osunto:

o Lo Ley del lnstituto de Seguridod y Servicios Sociales de los

Trabojodores del Estado de mil novecientos cincuenta y nueve, y Io

de mil novecientos ochento y tres, establecìeron el derecho o la
jubilación poro los trobajadores que cumplieran treintø oños o

mós de servicios, sín distinción de género.

. Los normos respectivos otorgabon un troto igual o lo mujer y

ol hombre, en relación con el tiempo requerido para tener derecho

ol otorgamiento de Ia jubiloción.

o Lo intencÌón fundomental de Io reformo al artículo 60 de la

Ley del tnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trobajodores del Estodo de mil novecientos ochento y tres fue
otorgar un beneficio o la muier, por el hecho de que desarrolloban

en la sociedad uno doble función.

. Aporte de lo función loborol, los mujeres realizan doble

misión como madres que atienden el hogar, por eso la disminución

3a "Artículo 60. Tìenen derecho a la pensión porjubilación los trabajadores con 30 años o más de servicios y las trabajadoras

con 28 años o más de servicios e igual tìempo de cotización al Instituto, en los términos de esta Ley, cualquiera que sea su

edad, no siendo aplìcables a éstas los dos últìmos porcentajes de la tabla del artículo 63. --- La pensión por jubilación dará

derecho al pago de una cantidad equivalente al 100% del sueldo que se defìne en el artículo 64 y su percepción comenzará a

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador hubìese disfrutado el último sueldo antes de causar baja."
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representa un qcto de reconocimiento a los mujeres trobojadoros
ol servicio del Estodo.

. Tombién tuvo como finolidod romper lo desigualdod que

imperaba entre hombres y mujeres, con el propósito de reconocer

a éstos los derechos especioles que merecían por su participación
en el áreo productrvo del país.

. Lo disminucion o veintiocho oños poro la jubiloción en favor
de la mujer const¡tuyo uno reivindicoción positivo.

Lo anterior pone en evidencio que el legislodor expuso
profusomente las razones que lo motivaron o disminuir los años de

servicios o lo mujer, para lo obtencion de la pensión jubilatorio. De

forma que no es acertoda la consideroción de lo Juez de D¡str¡to
que expuso en ese sentido, tal y como lo señolo lo autoridod
recurrente en los ogravios motivo de anúlisis.

Ahora bien, de lo antedicho derivon dos
permitÌrón resolver la problemótico en estudio,

conclusianes, que

Primero, antes de lo reformo aludida, lo normo otorgaba iguol
troto ol hombre y a lo mujer.

Segunda, la esencio fundomental de to reformo fue otorgar un
beneficio a la mujer.

Conforme a lo precisodo, esto Segunda Sala considero que el
articulo 60 de la Ley del tnstituto de seguridod y servicios Sociales
de los Trobojodores del Estodo, conforme a su texto ret'ormodo en
mil novecientos ochento y seis, no controviene el ¡trincipio
constitucional de iguoldod entre el hombre y lo mujer, porque onte
lo iguoldad formol que imperabq en la norma que exigío tre¡nto
oños de servicios o los trobojadores, sin distinción de sexo, y con
conocimiento de que las condiciones loboroles, sociales y

fomíliores que rodeoban a las mujeres hacfan imposible logror uno
igualdad materiol, el legislador previó una solucion poro beneficiar
a los mujeres, por formor porte de un grupo menos fovorecido.

En efecta, si bien el texto del precepto reclamodo en el juicio de
amporo, que corresponde o lo reformo publicada en el Diorio
oficiol de la Federoción el veinticuøtro de diciembre de mit
novecientos ochenta y seis, se odvierte un troto desiguol o los
sujetos que comprende, pues hoce uno diferencioción de troto
dependiendo entre mujeres y hombres, respecto at tiempo
requerido pord tener derecho o la pension por jubilacion, en tonto
que en el caso de los trobajadoras se requiere de veintiocho años o
mós de servicios e igual tiempo de cotizoción ol tnstituto, rnientros
que en el caso de los trabajadores, treinta años o mós de servicios;
se considera que existe uno razón que lo justifico.

se t¡ene presente que esta segunda solo de la supremo carte de
Justicio de lo Nocion ho sostenido que en los artículos 1-o., pórrofo
tercero y 4o., pórrofo primero, de ra Constitucion porítico de los
Estados unidos Mexiconos, se contienen tas garantíos individuoles
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de igualdod y de no discriminación, que tutelon el derecho

subjetivo del gobernado o ser tratodo en lo mismo forma que

todos los demós y el correlotivo deber jurídÌco de la autoridad de

gorontizor un trato idéntico 0 todos los personos ubÌcados en las

mismas circunstancios, lo que proscribe todo tipo de

discriminocion que atente contra Ia dignidad humana y anule o

menoscobe los derechos y libertades del varón y la mujer, porque

ombos deben ser protegidos por la ley sin distincion olguno.

Luego, considerondo que el ortículo 4o., porrofo primero, de la

Constitucion Política de los Estodos Unidos Mexiconos, estoblece

que el varón y lo mujer son iguales ante lo ley, es evtdente que la

norma en cuestion hace una diferencia en razon del género. Esto

es, el término de comparocion pertinente pora el universo de

trobojadores que prevé lo normo en comento es el género.

Dicho de otro formo, el término de comporoción de los supuestos

de hecho que contemplo lo normo rodico en el género de los

trabajodores, lo que se troduce evidentemente en uno

diferenciación, en tonto que se odvierte que lo que regulo lo
porción normativo de referencio, respecto del número de oños de

servicios y cotización ol lnstituto de Seguridod y Servicios Socîales

de los Trobojadores del Estodo estd exclusivamente en funcion del

género de los trobojadores.

Así, existe en lo norma el establecimiento de un trato diferenciodo,

porque como se ha puesto de manifiesto se estó en presencia de

supuestos de hecho equivolentes, pues otorga un trato desigual a

un tipo de trabajodores respecto de otros, distincion derivoda en

rozón del género, a portir de la cuolestoblece condiciones diversos

poro el otorgamiento de lo pensión por iubilocion.

IJno vez identificado que en elcoso existe diferenciación de trato a

los destinotorios de la normo cuestionada, hobró que examinar si

ese trato desigual encuentro justificoción, siendo pertinente

precisar previamente que lo pensión por iubilacion es una

prestoción que, si bien encuentro origen en la Constitucion Político

de los Estados lJnidos Mexiconos, su otorgamiento y fiiacion en

una determinado contidod debe regulorse en |ey, De esta suerte se

le identifica como uno prestacion legol, por regirse por la ley, y que

se octuolizoró en el momento en que se satisfogan los requisitos

exigidos por lo normo jurídica de que se trote,

Luego, las leyes que se expidan respecto de las pensiones por

jubilación, deben seguir los l¡neam¡entos de la Constitución

Federal, de ahí que en el coso el examen debo enfocorse o

determinor si las condiciones paro los percepciones de Ios

pensiones que regula el ortículo 60, de lo Ley del Instituto de

Seguridod y Servicios Sociales de los Trabaiodores del Estodo,

conforme a la ref orma publicodo en el Diorio Of icìal de la
Federoción el veinticuotro de diciembre de mil novecientos

ochenta y seis resulto o no vÌolatoria de los ortículos 1o. y 4o. de lo

Constitución Federol, centrondo osí el onólisis en sÌ el trato

desiguol encuentra uno finolidad constitucionalmente vólido, o
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bien, se troduce en un trato d¡scr¡minatorio como manifestó to

parte quejosa en sus conceptos de violacion.

Con ese proposito, resulto pertinente verit'icor si los rozones del
trato desiguol a supuestos de hecho equivalentes pueden

derivorse de lo exposictón de mot¡vos relctiva y del proceso

Iegislotivo que le dio origen.

Lo lecturo del proceso legislotivo ontes ciiado, revelo que se

estimo, f undamentolmente, otorgor un benet'icio a lø mujer
trabajodoro, considerando, entre otras, o los madres trobajodoros
que aspiran o uno pensión por jubílacion al cumplir veintiocho
oños de servicÌos; osimismo, que se tuvo como proposito
estoblecer mejores condiciones para el desorrollo de la unidod

fomiliar; que se consideró lo protección hocia la mujer sobre la
base de que en la moyoría de los cosos cumple uno doble función
dentro de la socieded, o sober, en el desorrolto de las actividodes
derivodos de su relación laboral, así como dentro del seno

fomiliar, esta ídeo se señoló también de atro formo, en el sentido
de que lo mujer cumple uno doble función, lo de atender el hogor y
lo atinente ø los responsabilidodes ol servício del Estodo, y que por
virtud de ello el hecho de que pueda aspiror a uno pension por
jubilacion al cumplir veintiocho años de servicios e iguol tiempo de
cottzoción ol lnstituto de seguridad y Servicíos socioles de los

Trabojodores del Estodo represento un octo de reconocimiento o

dichos mujeres, con motivo de su porticipación en el óreo de
produccion y los servicios de México.

Pues bien, de lo onterior no puede dejorse de advertir lo
concepcion o estereotipo de mujer que sirve de sustenta o los
motivos insertos en la exposición de motivos y en el proceso
legislotivo, en cuonto se troto solomente lo mujer -modre y lo
mujer- fomilio, lo que se cimienta en lo idea de que es la mujer a
quien corresponde el cuidodo de los hijos y lo otención at hagor [de
hecho en la sesion de lo cdmora de Diputados donde se discutio ar

respecto, se dijo: 'aporte de la mujer trabajadora tener una acción
laboral, tiene uno doble misión siendo mujer trobajodora, siendo
la modre de nuestros hijos, siendo quienes atienden nuestro
hogor'1, Fsfo es un claro reflejo de lc vision en e! sentido de que

"existen" roles que corresponden o lo mujer, la cual no se troduce
en uno reivindìcoción positivo paro la mujer, sino en uno
sobrecarga de trobøjo y responsabilidades, por la cuø1, de hecho se

dice que se tiene lo intención de "fovorecer" o lo mujer, ol poder
jubilorse con dos años de servicios menos que los hombres, cuondo
que es responsabilidod común de hombres y mujeres la educación
y el desorrollo de sus hijos, osí como las labores o quehoceres
domésticos.

Es decir, lo otribución de los roles de referencio no reivindico
positivamente en forma olguno o la mujer, por e! contrarìo, se

troto claramente de un estereotipo con motivo del cuot se impone
uno carga. En términos jurídicos los estereotipos son relevontes
cuando por virtud de ellos: o) se niego un derecho o un beneficio;
b) se impone uno corgo; y c) morgino a lo persono a vulnera su
dignidod.
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Lo onterior se corroboro plenomente con lo dispuesto en el artículo

5 de ta Convención sobre la Eliminoción de todos las Formos de

Discriminación contra la Muier (CEDAW):

'Artículo 5

Los Estados Portes tomarón todos las medidos apropiados paro:

o) Modificar los patrones socioculturoles de conducta de hombres

y mujeres, con miros a olcanzar Ia eliminoción de los prejuicios y

los prócticos consuetudinarias y de cualquier otro índole que estén

bosados en lo idea de la inferioridad o superioridod de cualquiera

de los sexos o en funciones estereotípadas de hombres y muieres;

b) Gorontìzar que lo educoción t'omiliar incluyo uno comprensión

odecuoda de to moternidod como f uncion sociol y el

recanocimiento de Ia responsobilidad común de hombres y

mujeres en cuanto a lo educocion y ol desorrollo de sus hiios, en la

intelÌgencio de que el interés de los hiios constituirá la

consideroción primordiol en todos los cosos'.

Porodojicomente, si bien el estereotipo opuntodo no puede

justificor por sí mísmo el trato desigual establecido en la norma

cuestionado, lo cierto es que lo exposición de motivos y el proceso

legislativo relativo refleion; por un lodo, el pensamiento de una

época de este país, que da noticia de un hecho notorio, uno

desiguotdod social reol entre la muier y el hombre, originoda

fundamentalmente por la visión que estoblecío una división de los

roles otribuidos al hombre y a lo muier'

No obstonte lo anterior, una porte de la exposición de motivos

pone de monifíesto otra cuest¡ón fundamentol que no se hobío

reconocido, a saber: el gran oporte de Ia muier al bienestar de lo

famitia y al desorrolto de to sociedod' Ahoro suele ser en muchos

cosos una realidod que hombres y muieres combinen las

obligaciones paro con ta fomilia con los responsabilidades del

trobojo y ta participación en lo vido pública, pero antes no solía ser

osí.

De esta suerte, es cloro que los motivos que odopto el legislador

no pueden avalorse en su totolidod en tonto que en uno parte

reftejan un concepto estereotipado de Ios papeles masculino y

f emenino, pero paradoiicamente ponen de monit'iesto el

pensamiento de uno época, que en ocosiones persiste en la

octualidad, y que ol tomorse en considerocion, se adootó o fin de

cuentos una medida temPorol que vino a troducirse en una forma

de aminorar lo desiguoldad reol entre el hombre y lo muier,

ospecto que conduce a lo iustificoción de Ia norma, en cuanto

constituve uno medida temporol.

Ciertamente, lo distìnción conten¡da en la normo reclomoda

encuentro fundomento o razonobilidod en cuonto se trato de una

medida especiol encominado a ocelerar Ia igualdod de focto entre

el hombre y ta muier. Sobre este ospecto, el artículo 4 de lo

Convención sobre la Eliminoción de todos las Formos de

Discriminación contro la Mujer, odoptada por Io Asambleo Generol

de los Nociones LJnidos et dieciocho de diciembre de míl
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novecientos setento y nueve, oprobado por el Senodo de lo
República el dieciocho de diciembre mil novecientos ochento, y
publicado en el Diorio oficial de lo Federación el doce de mayo de
mil novecientos ochenta y dos, estoblece lo necesidod de que los
Estodos odopten medidas de carócter temporal encominodas o
cotalizar la iguotdad de hecho entre el hombre y la mujer, los
cuoles no se consideron discriminacion, Dicha disposición es del
siguiente tenor:

'Artículo 4

L. Lo odopción por los Estodos partes de medidos esp sde
corócter temporol encominadøs a ocelerar la iguoldod de focto
entre el hombre y la mujer no se consideroró discriminación en la
formo definida en la presente Convención, pero de ningún modo
entroñaró, como consecuencia, el mantenimiento de normas
desiguales o separados; estas me didos cesaron cu se havan

de

2' Lo odopcion por los Estodos portes de medidas especiares,
incluso las contenidos en lo presente convención, encaminados o
proteger lo maternidod no se consideroró discriminotoria,.

En odición o lo anterior, el ortículo ontes reproducido encuentro
relocion directo con el 11 de to propio Convención que estoblece,
en la porte que interesa, lo que sigue:

'Artículo 11

L. Los Estodos Partes odoptorón todos las medidas opropiados
poro eliminor la discriminoción contro ta mujer en la esfera del
empleo o fin de aseguror a la mujer, en condiciones de iguoldad
con los hombres, los mismos derechos, en port¡culor:
(..)

e) El derecho o lo seguridod socior, en porticuror en casos de
jubiloción

(..)

2. A fin de impedir lo discriminoción contro lo mujer por rozones de
matrimonio o moternidod y oseguror ta efectividod de su derecho
o trabajor, los Estados partes tomorón medidos odecuodas pora:

c) Alentar el suministro de los servicios sociores de apoyo
necesarios para permitir que los podres combinen løs obligaciones
poro con la familio con los responsabilidodes del trabojo y ta
participocion en la vida pública, especiolmente medionte el
fomento de lo creación y desarroilo de uno red de servicios
destinodos al cuidado de los niños;
(...) ,

Ademas, se tiene presente que dentro de las considerociones de ra
propia convención citada se destoca el oporte de la mujer en los
siguientes términos:

'Teniendo presentes, er gran aporte de ra mujer ar bienestar de ro
familia y al desarroilo de ta sociedod, hasta ohoro no prenamente
reconocido, la importoncia social de lo moternidad y la función
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tanto del podre como de la modre en lo fomilio y en lo educación

de los hijos, y conscientes de que el popel de lo mujer en lo
procreoción no debe ser couso de discriminoción, sino que lo
educoción de los niños exige lo responsobilidod compartida entre

hombres y mujeres y la sociedad en su conjunto.

Reconociendo que poro lograr lo pleno igualdad entre el hombre y

la mujer es necesario modificor el papel tradicionol tonto del

hombre como de lo mujer en lo sociedod y en la familio'.

Como derivo de lo expuesto, la medido permitió una de los

intenciones fundamentoles de la citodo Convención, a sober, que

lo mujer tenga uno moyor porticipocíón en todos las esferas, lo
que opunta hocia un pleno desarrollo de los posibilidades de lo
mujer poro prestor servicio o su poís y a lo humonidod, cuestión

indispensoble, pues paro el desorrollo pleno y completo de un país.

Luego, la distinción normotivo en cuestión obedece o uno finalidad
objetiva y const¡tucionolmente vólido, en tanto persigue una

f inolidod derivoda justamente del artículo 4 constitucionol,

sirviendo de opoyo al respecto la siguiente tesis:

,PRINCIPIO DE IGUALDAD. INTERPRETACION DE LA CONSTITUCION

A EFECTOS DE DETERMTNAR LA TNTENSTDAD DEL ESCRUTINtO,', [Se

tronscribel.

Ahoro, como se desprende de los tesis que han sido citadas, el

legislodor puede hacer distinciones al diseñor lo normatividod,

dodo que, como lo ho establecido esta Segunda Sola, el principio

de igualdod contenido en el artículo 1o. constitucionol, como

límite de lo octividad del legislador, no postula la paridod entre

todos los individuos, ni conllevo, por ejemplo, una igualdad

materiol o económico reol, pues lo que exige es que toda

dif erencioción normativa busque una f inolidod

constitucionalmente oceptoble, ohoro, en el coso, la normo

cuestionoda contiene uno occión tendente a ominoror lo

desiguoldod creoda históricomente entre el hombre y la mujer,

medionte la construcción de una medida legislotiva orientada en

ese sentido, y que, como se dio noticio con ontelocion, no se

considero discriminotorio en la medido en que es temporal, lo que

se corrobora olenomente en tonto aue la disoosición fue abroooda

el treinta v uno de marzo de dos mil siete

En tal virtud, esta Segunda Solo de la Suprema Corte de Justicio de

la Noción considera que lo reforma al artículo 60 de la Ley del

lnstituto de Seguridod y Servicios Sociales de los Trabajodores del

Estodo, publìcada en el Diario Oficiol de la Federocíón el

veinticuatra de diciembre de mil novecientos ochenta y seis, no

controviene el principío de iguoldod y no discrimÌnoción conten¡do

en los ortículos le y le de la Constitucion Política de los Estodos

Unidos Mexiconos."

Posteriormente, esto Segundo Sala reafirmó el onterior criterio al

resolver en su sesión público correspondiente al siete de octubre de dos

mil quince, el amporo directo en revisión 2360/201"5, en el que por
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unon¡m¡dad de cuotro votos (Ministro Eduordo Medina Morct 1., con

reservos y ousente Ministro José Fernando Franco Gonzalez Solas)

determinó que los artículos Décimo Tronsitorio de lo Ley del Instituto de

Seguridod y Servicios Socioles de los Trobajodores del Estodo, publicodo

en el Diorio Aficiol de la Federación el tre¡nto y uno de morzo de dos mil
siete, y el 18 del Reglamento poro el Otorgamiento de Pensiones de los

Trobojadores Sujetos ol Régimen del citado artículo Décimo Transitorio,

publicado en el propio Diorio el veintiuno de julio de dos mil nueve, no

eron violatoríos del principio de igualdad de la mujer y el hombre, en los

siguientes términos:

"88. Ciertamente, lo distinción contenido en ls norma reclomado

encuentro fundamento o rozonobilidad en cuanto se trotã de uno

medida especiol encominada a acelerar la igualdad de facto entre
el hombre y lo mujer. Sobre este aspecto, el ortículo 4o. de lo
Convencion sobre la Eliminsción de todos los Formas de

Discriminación contra lo Mujer, odoptado por la Asomblea Generol

de las Naciones Unidas el díeciocho de diciembre de mil
novecientos setento y nueve, aprobado por el Senado de la
Repúblico el dteciocho de diciembre mil novecientos ochento, y
publicado en el Diario Oficial de lo Federación el doce de mayo de

mil novecientos ochento y dos, establece la necesidad de que los

Estados adooten medidas de corócter temporal encominadas o

catalizor la igualdad de hecho entre el hombre y lo mujer, las

cuales no se consideran discrimÌnación. Dicho disposicion es del

siguiente tenor:

'Articulo 4

L, Lø adopcion por los Estodos Portes de medidos especioles de

carócter temporal encaminadas o acelerar la igualdod de facto
entre el hombre y la mujer no se considerorá discriminoción en lo

forma definida en la presente Conuención, pero de ningún modo

entroñará, como consecuencia, el mantenimiento de normas
desiguoles o separodos; estos medidas cesarón cuondo se havon

alconzodo los obÌetivos de de oportunidod v troto.

2. La odopción por los Estados Partes de medidas especiales,

incluso las contenidas en lo presente Convención, encaminodas a

proteger lo maternidad no se consideroró discriminotorio'.

89. En adicion o lo anterior, el crtículo antes reproducido
encuentro relocion dtrecta con el 1.1 de la propia Convencion que

estoblece, en la porte que intereso, lo que sigue:

'Articulo 11

L. Los Estodos Portes odoptorán tocias las medidos apropiodas
pora eliminar lo discriminoción contro la mujer en la esfero del
empleo a fin de oseguror a la mujer, en condiciones de iguatdod
con los hombres, los mismos derechos, en porticular:
(.)
e) El derecho a Io seguridod sociol, en particular en cosos de
jubiloción (..,)
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2. A fin de impedir Ia discriminoción contra la mujer por rozones de

matrimonio o maternidod y asegurar la efectividod de su derecho

a trabajar, los Estodos Portes tomaron medidos odecuodos para:

c) Alentor el suministro de los servicios socioles de opoyo

necesorios para permitir que los podres combinen las obligociones

pora con lo fomilio con los responsabilidodes del trabojo y lo
porticipación en lo vÌdo público, especiolmente medionte el

fomento de lo creoción y desorrollo de uno red de servÌcios

destinodos al cuidodo de los niños;

( ... )'

90. Ademós, se tiene presente que dentro de los considerociones

de lo propio Convención citoda se destaco el aporte de la mujer en

los si guientes té rmi n os:

'Teniendo presentes el gron oporte de la mujer ol bienestar de la

fomilio y ol desorrollo de la sociedad, hosta ahora no plenamente

reconocido, Io importancia social de la maternidad y la funcion
tonto del podre como de Io madre en lo fomilia y en la educación

de los hijos, y conscientes de que el papel de la mujer en la
procreación no debe ser causa de discriminación, sino que la
educoción de los niños exige Io responsabilidad compartida entre

hombres y mujeres y lo sociedad en su conjunto.

Reconociendo que paro logror la pleno igualdad entre el hombre y

la mujer es necesorio modificar el papel tradicional tanto del

hombre como de lo mujer en Io sociedod y en lo familia'.

91. Como derivo de lo expuesto, lo medida permitio una de las

intenciones fundomentoles de la citada Convención, a saber, que

Ia mujer tenga uno moyor porticipación en todos los esferos, lo

que opunto hocio un pleno desorrollo de las posibilidades de la

mujer para prestor servicio a su poís y a lo humonidod, cuestión

indispensoble, pues poro el desarrollo pleno y completo de un poís.

92. Luego, lo distinción normativo en cuestión obedece o uno

finalidad objetivo y const¡tucionølmente vólido, en tonto persigue

uno finolidad derivoda justomente del artículo 4e constitucionol,

sirviendo de apoyo al respecto la siguiente tesis:

'PRINCIPIO DE IGIJALDAD. INTERPRETACION DE LA CONSTITUCION

A EFECTOS DE DETERMTNAR LA TNTENSTDAD DEL ESCRUT\NTO.', [Se

transcribel.

93. Ahoro, como se desprende de las tesis que han sido citadas, el

legislador puede hocer distinciones al diseñar la normottvtdad,

dado que, como lo ho establecido esto Segunda Sola, el prìncipio

de igualdad contenido en el artículo 1o. constitucionol, como

límite de lo actividod del legislador, no postula la poridod entre

todos los individuos, ni conllevo, por ejemplo, una igualdod

moteriol o económico reol, pues lo que exige es que toda

dif erenciación normativo busque una t'inalidad
constitucionolmente oceptable, ahoro, en el caso, lo norma

cuestionoda contiene uno occión tendente o aminorar la
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desigttoldod creado históricomente entre el hambre y la mujer,

medionte la construccion de uno medida legislotivo orientoda en

ese sent¡do, y que, como se dio noticio con anteloción, no se

co n si de ra d i scri m i n oto ri a en que es temporal.

94. En tol virtud, esta Segunda Salo de lo Supremo Corte de

Justicia de la Noción considero que los numeroles impugnodos no

contraviene el principio de iguoldad y no discriminoción contenido
en los artículos 1-o. y 4o, de la Constitución político de los Estodos

Unidos Mexiconos.

95. Finalmente, cobe acotor que, en cuonto a lo inexistencio de la
justif icocion del legislador en lo exposición de motivos pora

estoblecer el trato diferenciodo que oduce el quejoso, ta génesis

legislativa indica claramente que la distinción de treinto oños de

cot¡zación paro los varones y veintiocno para los mujeres, obedece

ol doble rol que ejerce la mujer.

96. Y, en eso medida, se pretenciió mejoror los condiciones

específicas de las mujeres.

97. En este entendido, se puede concluir que lo distinción de los

años de cotizocion, mós que vulneror et principio de igualdad, en

reolidod lo afionzo, en la medido en que lo hoce reol, ya que

impide una consolidoda y permanente d¡scriminacion por rozón de

sexo en contro de las mujeres.

98. Aunodo o que lo sociedod actuol no es neutrol con relocion ol
género, entendiendo por tol el rol que sociolmente se asigno o

hombres y o las mujeres y que en lo realidad acontece; de esto

forma, los mujeres desempeñan odemás de sus lobores como
trobajodoras, tienen roles de la vida privado, tales como el
cuidodo de los hijos, lo otención de la coso, etc. y los hombres

osumen roles de lo vido público.

99. Co alo oso los

rozones nor lo< cunle< çe consideró oue fol mpdírJn no hn <ido

ode
no

que hovon do los roles de qénero atribuidos a sus

companentes.

100. Y, si bien es cierto que se hon imptementado múttiptes
progromos y occiones en materìo de equidod de género, sin

emborqo, ello no se traduce en que de hecho se havo lleoado o lo
paridod b se encuentro g0 proceso.

10L. De ahí que no bosto con que los miembros "gocen,,de los

mismos derechos, pues éstos deben ser vistos desde su existencia y
goce, esto es, no sólo bosto la existencio formol de los derechos
sino que en lo reolidod se ejerzan con libertod; asimismo se

observa una moyor porticipación y cooper:ocion en los tareas de

cosd y cuidado de los hijos, por el imputso que se ho dodo desde
los diversos dmbitos de gobierno, esto es, desde las políticas
públicos gubernomentoles, desde tegistotivo y judiciø1, en el
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ombìto de sus respectivos competencias, que ho ido creando y

fomentando esa igualdad de roles, pero no se ho consumado en su

totolidad, por lo cual no podría sostenerse que eso medido hova

lleaado o su culminoción y, por ende, no puede ofirmorse (como lo

hoce el quejoso) que lo justificación dada de esta Solo (contenida

en el precedente relativo ol expediente amporo en revision

701/2011) vo no corresoondo o las condÌciones orevalecientes en

lo octualidod. ni se considero que se vulneren los instrumentos

internocionoles citodos por el recurrente, en los cuales el elemento

común es la no vulneración de los prÌncipÌos de iguoldad y no

discriminación.

102. Entonces, el hecho consistente en que en otros leqislociones

no se estoblezco esa condición de acceso o la pensión por

iubilación. no implico'necesøriamente que los normos onalizodas

seon inconstitucionales. oues los estodos oozon de lo libre

c o nfÌ o u r aci ón I e o i s I otiv o.

103. Cobe resoltor que la expectotivo de vida entre hombres y

mujeres en Ia forma en que lo plantea el quejoso, esto es,

precisondo el tiempo que gozaran de esa pensión, no es un

indicador que por sí solo lleve o tildor de inconstitucionol los

numerales citados, yo que no debe olvidorse que la disminución

obedecio al doble rol otribuido o lo mujer.

104. Abordado así el problema, el grupo aquí analizodo, no se

troto en si de uno cotegoria sospechosa, pues no se observa que

existo orbitroriedod, yo que esa distincion surgió delcontexto de lo

cotegorío onolizodo, lo cuol legíslativamente hobía sido tratada
por iguøl sin tomor en consideroción que entre hombres y mujeres

los circunstancios no eran similores y, por ende, controrio a lo
sostenido por el quejoso, no se inf ringe el principio de

rozonabilidod, proporcionolidod y fin legítimo de Ia norma.

105. Ya que, si bien existe conciencia de que hay grupos que hon

sufrido discriminacíón duronte períodos históricos determinados,

yo seon cortos o lorgos, sin emborgo, esto no los convierte en

grupos especiales en el sentido de que los criterios paro

determinar lo desigualdad de troto deban ser más estr¡ctos, como

pudiera verse; sino que, in genere, se analizon o la luz de sus

part¡culoridades propios y de lo situocion que cada uno tiene

frente al orden nacionol; pues de no ser osí, se provocaria la

existencio de un grupo en desventajo con nuevos formas de

discriminoción, que con el tiempo, se convertiríen, a su vez, en

ve rd a d e ras cate g orías sospe chosos.

106. De ohi que, no sea procedente por porte de esta Segundo Solo

realizar un control de constitucionolidad y de convencionoltdod de

las normos citados, pues o la luz de los plonteomientos del

recurrente no se advierte que le cousen un perjuicio.

107. Ademós de que, tompoco se advierte motivo para suplir lo

quejo en su fovor, pues el fin perseguido por el recurrente

(consistente en su inclusión en la disposición que prevé veintiocho

oños de cotizoción poro los mujeres), no se lograría, portiendo de
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lo base de que la temporalidad porø occeder ø lo pensión por
jubilacion es de treinto oños, estableciéndose como beneficio a los

mujeres Io disminución o veintiocho oños y, por ende, al no

ubicorse en éste último supuesto de causocion, entonces, su

p rete n si ón resu lta i m procede nte.

L08. Bojo eso tesitura, al resultor improcedentes los agravios del
recurrente, lo conducente es, en lo materia de lo revisÌon,

confi rm a r I a se nte nci o re cu rri d o."

Finølmente, esto Segundo Salo al resolver el amparo directo en revision

7027/201-8, en su sesión público correspondiente al trece de febrero de

dos mil diecinueve, presentado bajo lo ponencio del Ministro Eduardo

Medina Moro 1., por unanimidad de cuatro øtos (Ministro Javier Loynez

Potisek contra considerociones y formularú voto concurrente, y ausente
la Ministro Morgarito .Beotriz Luno Ramos) determinó que era
constitucional el controto colectivo de trabojo 2014-20L6, celebrodo
entre lo Comisión Federal de Electricidod y det Sindicato único de

Trabojadores Electricistas de to República Mexicono, en el que se

establecía QU€, paro acceder a uno pensión por jubiloción, se

contemplobon requisitos diferenciodos pora hombres y mujeres, yo que

los primeros conforme o su cláusula 69 tenían derecho a la jubiloción con

el 1"00% del solario, siempre y cuando hubieran cumplido veinticinco
oños de servicios y cincuento cinco años de edod, o bien, treinta años de

servicios sin límite de edad; mientros qLte, tratóndose de las

trobojodoros, se estoblecía el mismo derecho ol i.1o% del solorio en el
momento de su retira, pero con ton solo ocumular veinticinco oños de

servicios, ya que no oplicaba el requisito de ta edod.

Pora llegor a tal conclusión en la ejecutorio se formuló un test de

igualdad en los siguientes terminos:

"39. De lo clausula relotiva ol bienio 20i_4-20L6 se odvierte, en lo
que intereso, que los trobojodores t¡tulares de uno plaza con

anterioridod ol dieciocho de agosto de dos mil ocho, tienen
derecho a la jubiloción con el 100% del salaria, siempre y cuando
hayon cumplido ve¡nt¡cinco oños de servicios y cincuento y cinco
años de edod, o treinto años de servicios sin límite de edad,

mientras que tratándose de las trabojadoras se establecen
veinticinco oños de servicios sin límite de edod.

40. Asimismo, en el bienio 2016-2018 se est¡pulo que los

trabajadores que duronte el dos mi! dieciséis cumplon con los

requisitos ontes señolodos, pueden jubilorse en términos de lo que

dispone el contrato colectivo antes referido.

4L. De lo onterior, se odvierte que la cldusula evidencio uno
diferenciocion de troto entre hombres y mujeres, respecto a lo
edod requerida poro tener derecho o lo pensión por jubitación, con
relocion o los mìsmos años de servicio. Ello, pues en el coso de las

trobajodoros se requiere de veinticinco oños de servicios sin
exigencia de edod, mientros que paro el coso de los trobajadores
estipulo dos supuestos, esto es, que tengan veinticinco oños de
servicios y cincuenta y cinco oños de edad, o bien, treinta años de

servicio sin límite de edod.
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42. Por lo que puede decirse que lo cláusulo en comento sí

establece un troto diferenciado poro occeder o lo jubÌlocion en

rozon de género, dodo que reoliza uno distincion entre hombres y

mujeres frente o supuestos de hechos equivolentes, es decir, al

contor con veinticinco años de servicio exigidos poro su

otorgomiento,

43. Ahoro bien, uno vez estoblecido lo existencio de lo diferencio

referido, debe tomorse en cuentl, como yo se precisó, si ésto

cumple con los criterios sustentodos poro considerorlo

constitucionalmente válido, esto es, si otiende o uno finalidod
constitucionalmente oceptoble; si la diferencioción cuestionodo es

odecuado poro el logro del fin legítimo buscado; y si lo medido

legislotivo de que se trate resulta proporcÌonol.

44, En cuonto ol primero de los citados, se odvierte que dicha

clóusulo atiende o un fin constitucionolmente vólida,

45. Lo onterior, dodo que el otorgomiento de una pensión

jubilotorio sin límite de edad a los mujeres trobojodoros que

cumplan con veinticinco años de servicio, no constituye uno

restricción poro el otorgamiento de d¡cho prestoción, sino un

reconocimiento a la función que lo mujer desempeño dentro de

nuestro sociedod.

46. En efecto, los circunstoncios sociales y fomiliores que han

rodeodo a los mujeres en el tronscurso de los oños hon llevodo o

implementor diversos medidas, tonto controctuales como

legislativos, o fin de lograr un mayor equilibrio entre hombres y

mujeres en el desorrollo de las octividødes loborales (occiones

ofirmativas).

47. Entre esos iniciativos, se encuentro la posibilidod de iubilorse

con mejores condiciones al no estoblecer un mínimo de edod a los

trabojadoros o bien uno edod inferior o la solicitado a los hombres

-siempre y cuondo cumplon con ciertos oños de servicio-, con lo

cual se pretende otorgor un beneficio a la muier que generolmente

cumple con dos f unciones en la sociedod, esto €s, como

porticiponte octiva en el desarrollo de las octividades del país y

como pilor f undomentol en el ómbito fomilÌor.

48. Tol distinción cobro relevancio si se tomo en cuento que derivo

de la lucho sindicol que por o'ños se ho sostenido en nuestro poís a

fin de logror equilibror los condiciones loboroles en favor de Ios

mujeres, diferencios que incluso han sido considerodos en las

diversos regímenes loboroles que actuolmente regulan las

jubilociones y pensiones paro los trobojadores de las instituciones

de seguridad social, osí como dentro de diversos procesos

legislotivos de los que ho resultado un tratamiento diferenciodo

pora el otorgamiento de lo jubiloción a favor de dicho grupo

sociol.

49. De ohí que dicho distìnción no represente un acto que otente

contro los principios f undamentales de iguoldod y no
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discriminacion protegidos por nuestro corto mogna, sino un

reconocimiento o dichos mujeres con motivo de su porticipación

en el dessrrollo generol de nuestra sociedod osí como en los

diversos ómbitos de producción y servicios.

50. Ademos que con dicho medido se permite obtener uno de los

intenciones fundomentoles contemplados y protegidas por nuestra
Constitucion y los convenios internacionales suscritos por nuestro
país, esto es, logror lo iguoldod de género, ol permitir que la mujer
tengo una moyor porticipación en todas las esferos laboroles y así
logror un pleno desorrollo de los pasibilidades de la mujer pora
prestor servicio o su país,

51. De ohí que sea vólido onalizor y trotor en forma s¡stemdtico los
necesidades específicas de hombres y mujeres, frente o las
condiciones loborales que imperon en nuestro pois, o efecto de
adoptar medidas especiales destinadas o sot¡sfacer los
necesidades particulores de los personos a las que, por rozones
tales como el sexo, los cargos de familia o el nivel sociol o culturol,
se les reconozco la necesidod de protección. Medidas que íncluso
hon sido oceptadas por los orgonismos internocionoles para
aceleror el logro de la iguoldod de facto para la mujer de logror
uno iguoldad real en eltrobajo.

52. De igual monero, resulto odecuado o racional pora logror el fin
constitucionalmente buscodo, pues can ello se pretende reconocer
y garantizar que las trabojodoros gocen de la jubÌtación con
anterioridad o los hombres, lo cual resulta acorde o las diferencias
biologicos y fisicos que corresponden o coda uno, debiendo tomor
en cuenta que, en lo moyorío de los cosos, lo porticipoción de lo
mujer durante su vida loboral octivo implico lo coexistencia con lo
maternidod y la subsecuente crionza de los hijos, lo cual trae como
consecuencia uno msyor ocupocion osí como desgoste físico y
mentol poro el desorrollo de las octividades laboroles.

53. Sin que se desconozco el hecho de que en lo octualjdod los
roles socioles entre hombres y mujeres cado vez hon evolucionado
o fin de superdr las diferencias existentes; sin embargo, éstos oún
no logron equiparorse en su totalidad, pues to iguoldod de genero
en el trobojo no es reol, el mercoda de trobojo está diseñado en
und estructuro económico y de relsciones laboroles jurídicas en las
que la vido fomilior de los personas no estó inctuÌdo. Así to
maternidad y el cuidado de la famitia hon sido roles asìgnados o
los mujeres, con lo cuol se dificulta el ejercicio de! derecho del
trobojo.

54. De ahí que la concesión otorgada o lo mujer de no exigirle
cumplir con uno determinoda edad paro obtener su jubilacion o
imponerle uno edad menor que la exigida a los hombres, conileva
un reconocimiento y apoyo a la inportante f uncictn que
desempeña dentro de ta sociedod.

55. Asimismo, dicho distinción resulto proporcionalmente vólida,
dodo que el estoblecimiento sin limite de edod resulta razonable
con lo finalidad buscoda, esto es, incorporor y beneficiar o un

62



T]A
EXPE DI ENTE T J A/ 1-aS / 210 I 2020

grupo de la sociedod que ha sido altomente vulnerado

laboralmente.

56. Ademós, que dicha disposición no supone en sí un periuicio o

uno limitonte ol derecho de los troboiadores o gozar de la

jubiloción, pues estos podrón gozar de dicho beneficio siempre y

cuondo se cumplon con los años de servÌcio requeridos y lo edod

exigido paro ello, de conformidod con lo expresamente pactodo

por la porte patronoly el sindicato o favor de sus ogremiodos.

57. Por lo tanto, si lo distinción reolizodo en Io clausula 69 del

controto colectivo de traboio, otiende a un fin constitucionalmertte

valido, resulto adecuodo paro logror el f in invocado y es

proporcional, no puede decirse que tronsgreda los principios de

iguoldad y no discriminación en terminos de lo que disponen los

artículos 1o. y 4o. de la Constitución Politico de los Estados Unidos

Mexiconos y, en consecuencio, no resulte inconstitucionol."

Por su porte, el Ministro Jovier Laynez Potisek expreso en su voto

con cu r re nte lo s i g u ie nte :

"En efecto, los acciones ofirmotivas son, en polabros de lo Primera

Sala, medidos que tienen lo 'finalidad [de] evitor que se sigo

produciendo uno diferenciación iniustificoda o discriminacÌón

sistemótico o que se revierton los efectos de lo morginación

histórico y/o estructuralde un grupo sociol relevante'. Es decir, las

acciones ofirmotivos o positivas tienen que tener el propósito de

equiparar los circunstancias de un grupo que se encuentro en

desigualdad de facto.

Considero que lo normo impugnada no cumple con los

carocterísticas de ser uno medida de este tipo. Me porece que más

bien busca atender lo iguoldod sustantiva, es decir, reconoce que

las necesidodes específicos de hombres y muieres no pueden

trotarse iguol dadas los condiciones de inequidod que imperan en

el poís (en que Io mujer que troboio, normolmente es quien se

ocupa de los labores del cuidado de hiios y podres, odemós de

todas los cuestiones relacionadas con el hogor). En este sentido se

relaciono con las occiones afirmotivas puesto que éstos también

son medidos que atienden a la iguoldad sustontivo o de facto.

Resulta útil lo jurisprudencio de la Primera Solo que identÌfico que

'los discusiones en torno o los derechos fundomentales o lo
iguoldod y o lo no discriminación suelen transitar por tres eies: 1)

la necesidod de odoptar aiustes razonables poro lograr una

iguotdad sustantivo y no merdmente formal entre las personas; 2)

lo odopción de medidas especiales o afirmotivos, normolmente

llomodas'occiones afirmativos'; y,3) el onólisis de actos y

preceptos normatívos que directa o indirectamente (por

resultodo), o de forma tócito, seon discriminatorios.'

A mi parecer, lo normo en anólisis se encuentro dentro de la

primero cotegoría y no lo segunda. Es decir, el legislador reconoce

que octuolmente lo mujer y el hombre no se encuentron en una

situación de iguoldad, pues el desgoste fisico y mental en cuanto

al trobajo y el hogor son en generol desproporcionales, por Io
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tanto, dorles el mismo trqtomiento 'formal, al jubrlarse, cuando
justomente se reconoce este desgoste por los años de trobajo, no
otendería ø la igualdod sustontiva. Lo medido no puede ser
carocterizodo como una accion ofirmativa porque de ningún modo
tiene como efecto equilibrar esos corgos que desempeñan
hombres y mujeres en la socìedod. Es decir, tener un requisito
odicional de jubiloción no llevo o incorporar o mas mujeres o lo
fuerzo de trabajo ni a generor uno situación de moyor iguatdod de

focto entre las cargas que ocupan las hombres y mujeres en la
sociedad,

En este sentido, considero que el estudio debería hoberse
enfocado en determinor si de hecha los mujeres y los hombres
eston en un plono de igualdad y si por ella, en su coso, el
tratomiento distinto resulta díscriminotorio. A mi parecer, la
normo evaluada pasarío este examen de iguoldad y, por lo tanto,
re s u lto co n stitu ci o n o l.

Como lo sostuve en mi voto porticular en el omporo en revision
59/20L6, en los cosos de discrimìnoción por género sostengo uno
aproximoción'anti-estereotipos'. Esto postura implica priarizar lo
eliminocion de estereotipos respecto de los roles de género.
lmplica cuestionor la presuncion de que cuolquier distincion de
género tiene como finalidod y resultodo.privilegior o los mujeres.
Ademós de que pone la corgo en onolizor si en lo legistación o
políticas, las mujeres estún siendo encasillodas en los roles
tradicionoles y en ocosiones subordínodos, puesto que ello no
contribuye en generar que los hombres seon emoncipados de los
suyos. Sin emborgo, como lo aclaré en aquella ocosión, eila de
ningún modo implica ignoror lo subordtnoción histórico en lo que

se encuentron los mujeres, o dejor de reconocer que son
necesorios medidas para equÌporar su situocion en la sociedod.

En esta ocasión pienso que la normo, ounque reconoce ra situación
de desigualdod en que se encuentrqn los mujeres para dor un
tratamiento justo, no reproduce estereotipos de género o encasillo
o las mujeres en un rol específico. por lo tanto, estamos onte uno
medida vólida de distinción y, que por ello, ta normo es

constitucion a 1."

Precisodo lo anterior, esta segundo sola extroe las siguientes
conclusiones esenciales de los precedentes antes reproducidos:

'. El otorgomiento de una pensión jubilatoria con un limite de
edad y/o años de servicio, en fovor de los mujeres trabojodoros
diferenciodo del régimen apticobte a los hombres, constituye un
reconocimiento a lo funcion que lo mujer desempeña dentro de
nuestra sociedsd, yo que las circunstancios socioles y fomiliares
que las han rodeodo en el transcurso de los años, hon conducido
a implementar diversas medidos, tonto controctuales como
legislotivas, a fin de lograr un mdyor equilibrio entre hombres y
mujeres en el desorrollo de los actividodes loboroles (occiones
of irmativas).
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'. Lo posibilidad legal de que los mujeres se jubilen en mejores

condiciones de edad y/o años de servicio, en comporación con los

hombres, otorga un beneficio a lo mujer que generolmente

cumple con dos f unciones en la sociedod, esto es, como

port¡ciponte activo en el desorrollo de Ios octividodes del poís y

como pilor fundomental en el ómbito fomiliar.

'. DÌcho distinción no represento un octo que otente contra los

principios fundamentales de igualdad y no discriminoción, sino

un reconocimiento o dichos mujeres con motivo de su

portic¡poc¡ón en el desorrollo general de nuestro sociedod, osi

como en los diversos ambitos de producción y servicios.

', Con dicho medida se permite obtener uno de las intenciones

fundamentales contempladas y protegidos por lo Constitucion

Federol y los convenios internacionales suscritos por el Estodo

Mexicono paro lograr lo iguoldod de género, al permitir que la

mujer tengo uno moyor porticipocion en todos Ias est'eros

loborales, y osí logror un pleno desarrollo de las posibilidodes de

lo mujer poro prestor servicio a su poís.

'. Es vólido adoptar medidas especioles destinodos a satisfocer los

necesidodes particulores de las personos o los que, por rozones

toles como el sexo, las cargas de fomilio a el nivel social o

culturol, se les reconozca la necesidod de protección, Medidas

que incluso hon sido oceptadas por los orgonÌsmos

internoci.onales poro aceleror el logro de lo iguoldad de focto
poro la mujer de logror una iguoldad reol en el troboio.

'. Lo diferencia de troto en materia de jubilaciones de mujeres y

hombres respecto de edod y/o años de servicios, resulto racional

poro lograr el fin constitucionolmente buscado, pues con ello se

pretende reconocer y gorantizor que las troboiadoras gocen de

lo jubiloción con onterìoridod a los hombres, lo cual resulto

ocorde a los diferencíos biologicos y físicos que corresponden a

codo uno, debiendo tomar en cuenta que¿ en lo moyoría de Ios

cosos, lo porticipoción de la muier duronte su vida laboral activa

implico la coexistencio con la maternidod y la subsecuente

crianza de Ios hijos, lo cuol trae como consecuencio una moyor

ocupación así como desgoste físico y mentol paro el desarrollo

de las actividodes loboroles.

'. EI hecho de que los roles socioles entre mujeres y hombres

hoyon evolucionodo o fin de superar los diferencios existentes,

no es rozón poro suponer que el troto diferenciodo actualmente

resulta discriminatorio en periuicio de los hombres, yo que los

derechos de ombos sexos aún no logron ëquipororse en su

totalídod en formo sustantiva, pues la iguoldad de género en el

trabajo no es reol, y el mercado de troboio estó diseñado en uno

estructuro económico y de relaciones laboroles iurídicas en las

que lo vida fomilior de los personos no estó incluido,

'. Lo moternidod y el cuidodo de lo fomilio han sido roles

asignados a las mujeres, con lo cual se dificulto el eiercicio del

derecho del trabaio, y de ohí que lo concesión otorgada o la
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mujer de exigirle una edad menor o Io ¡mpuesta a los hombres
paro efectos de su jubiloción, y/o menos años de servicios,

conllevo un reconocimiento y opoyo o lo importante función que

desempeña dentro de lo sociedad.

'. Dicha distinción resulto proporcionolmente vólido, dado que el
estoblecimiento sin límite de edod resulta rozonøble con la
finalidad buscodo, esto es, incorporar y beneficior o un grupo de
lo sociedod que ho sido oltamente vulnerodo loborolmente, sin
que esto implique un perjuicio o uno limitonte ol derecho de los
hombres a gozar de la jubitocion, pues estos podran alcanzor
dicho beneficio siempre y cuando se cumplon con los oños de
servicio requerÌdos y la edad exigido pora ello, de conformidod
con lo expresamente previsto en las leyes.,

Finolmente, tompoco violo el principio que recoge lo fracción v del
artículo 123, Apartado B, de lo constitución Federal, en el sentido de que
'A trobajo iguol corresponderó sqlario igual, sin tener en cuenta el sexo';
toda vez que en lo úntco que reside lo desiguatdad es en el tiempo
loborable exigido, y no en el monto der sarorio con bose en el cuøl se
otorgo la pensión.

Por los rozones antes expuestos, esto segundo Sala considero, que el
criterio que debe prevolecer con el caracter de iurisprudencio temótico

es
los que o los criterios en cont on (Morelos y Nuevo
Lgþù en términos del ortículo 226, fracción Il, de ta Ley de Amporo, es el
sig uie nte.

PENSION POR JUBILACION. US LEYES BUROCRÁTICAS QUE BENEFICIAN
A LAS MUIERES AL ESTABLECER MENOS AÑOS DE SERVICIOS DE LOS

EXIGIDOS A LOS HOMBRES PARA ACCEÐER AL PORCENTAJE MÁNMA
DE AQUÉLLA, NO WAAN EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ANTE LA LEY, NI
EL QUE ORDENA QUE A TRABAJO IGUAL CORRESPONDERA SALARIO
IGUAL, SIN TENER EN CUENTA EL SEXO, PREI\ISTOS EN LOS ARTíCULOS
4O,, PRIMER PÁRRAFO, Y 723, APARTADO B, FRACCIÓN V, DE L,A

coNsrtructou reomnL, REspEcrtvAMENTE. Las leyes burocróticas
que prevén un trato dìferenciado en fovor de la mujer trabajodoro, en el
sentido de que se le exigen menos oños de servicios que a los hombres
pora obtener el moximo de uno pensión de retiro, y la consecuente
diferencia porcentual que se mantiene entre ambos sexos en un orden
decreciente, resulto acorde con los diferencios que corresponden a codo
uno/ pues en lo moyorio de los casos la participación de la mujer duronte
su vida laborol activa implica lo coexistencio con la maternidod y lo
subsecuente crianza de los hijos, to cuol trae como consecuencia uno
moyor ocupactón así como desgoste físico y mental poro el desarrollo de
las actividacles laborales, odemós, el hecho de que los roles sociales
entre mujeres y hombres hayan evorucionodo o fin de superor ros
diferencios existentes, no es razón pdro suponer que el trato diferenciodo
octualmente seo discriminotorio en perjuicio de los hombres, yo que los
derechos de ambos sexos aún no rogran equiparorse en su totoridad en
formo sustontivo, pues ra iguatdad de género en ertrobajo no es reor, y er
mercado de trobojo estó,diseñodo en una estructura económico y de
relociones laborales jurídicas en los que la vido fomitiar de los personos
no estó incluido. Consecuentemente, esa asimetría en los oños de

in
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servicio exigidos pora la obtención del porcentaje móximo de uno

pensión entre mujeres y hombres -en favor de las primeras- no violo el

primer porrofo del artículo 4o. de la Constitucion Federol que establece

que "Lo mujer y el hombre son iguales ante la ley.", pues el privilegio que

se otorgo ospira a lograr uno iguoldad reol y no meromente formal entre

ellos. Asimismo, los legislaciones burocróticas referidos tampoco violon

el principìo que recoge la fracción V del ortículo 123, oportodo B,

constitucionol, en el sentido de que "A trobajo iguol correspondera

salario iguol, sin tener en cuenta el sexo", todo vez que en lo único que

resíde la desiguoldod es en el tiempo loboroble exigido y no en el monto

del solorio bose con el cual se otorga lo pensión, yo que el troboiodor

queda en condíciones de aspiror ol porcentoje móximo de esa prestación

de seguridod sociol, pero paro ello debe ocumulor mós oños de servicios

que la trobojodoro.

Por lo expuesto y fundodo se resuelve

PRIMERO, Existe lo contradiccion de tesis denunciado

SEGUNDO. Debe prevolecer con coracter de iurisprudencia el criterio

sustentado por esto Segundo Salo de lo Supremo Corte de Justicio de la

Nacion, en términos del último considerando de esto resolución.

TERCERA. Dese publicidad a lo tesis iurisprudenciol que se sustenta en la

presente resolucion, en términos del artículo 219 de lo Ley de Amparo."

De las anteriores consideraciones podemos señalar que la Segunda Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación concluyó que:

El otorgamiento de una pensión jubilatoria con un límite de edad

ylo años de servicio, en favor de las mujeres trabajadoras

diferenciado del régimen aplicable a Ios hombres, constituye un

reconocimiento a la función que la mujer desempeña dentro de

nuestra sociedad, ya que las circunstancias sociales y familiares

que las han rodeado en el transcurso de los años, han conducìdo

a implementar diversas medidas, tanto contractuales como

legislativas, a fin de lograr un mayor equilibrio entre hombres y

mujeres en el desarrollo de las actividades laborales (acciones

afirm ativas).

La posibilidad legal de que las mujeres se jubilen en mejores

condiciones de edad y/o años de servicio, en comparación con los

hombres, otorga un beneficio a la mujer que generalmente

cumple con dos funciones en la sociedad, esto €s, como

participante activa en el desarrollo de las actividades del país y

como pilar fundamental en el ámbito familiar.

Dicha distinción no representa un acto que atente contra los

principios fundamentales de igualdad y no discriminación, sino un

reconocimiento a dichas mujeres con motivo de su participación

en el desarrollo general de nuestra sociedad, así como en los

diversos ámbitos de producción y servicios.
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a con dicha medida se permite obtener una de ras intenciones
fundamentales contempladas y protegidas por ra constitución
Federal y los convenios internacionales suscritos por el Estado
Mexicano para lograr la igualdad de género, al permitir que la
mujer tenga una mayor participación en todas las esferas
laborales, y así lograr un pleno desarrollo de ras posibilidades de
la mujer para prestar servicio a su país.

Es válido adoptar medidas especiales destinadas a satisfacer las

necesidades particulares de las personas a las que, por razones
tales como el sexo, las cargas de famiria o el nivel social o cultural,
se les reconozca la necesidad de protección. Medidas que incluso
han sido aceptadas por los organismos internacionales para
acelerar el logro de la igualdad c'e facto para la mujer de lograr
una igualdad real en eltrabajo.

La diferencia de trato en materia de jubiraciones cle mujeres y
hombres respecto de edad y/o años de servicios, resulta racional
para lograr el fin constitucionalmente buscado, pues con elio se
pretende reconocer y garantizar que las trabajadoras gocen de la
jubilación con anterioridad a los hombres, lo cual resulta acorde a
las diferencias biológicas y físicas que corresponden a cada uno,
debiendo tomar en cuenta que, en la mayoría de los casos, la
participación de la mujer durante su vida laboral activa implica la
coexistencia con la maternidad y la subsecuente crianza de los
hijos, lo cual trae como consecuencia una mayor ocupación así
como desgaste físico y mental para el desarrollo de las actividades
la bo ra les.

El hecho de que los roles sociales entre mujeres y hombres hayan
evolucionado a fin de superar las diferencias existentes, no es
razón para suponer que el trato diferenciado actualmente resulta
discriminatorio en perjuicio de los hombres, ya que los derechos
de ambos sexos aún no logran equipararse en su totalidad en
forma sustantiva, pues la igualdad de género en el trabajo no es
real, y el mercado de trabajo está diseñado en una estructura
económica y de relaciones laborales jurídicas en las que la vida
familiar de las personas no está incluida.

La maternidad y el cuidado de la familia han sido roles asignados
a las mujeres, con lo cual se dificulta el ejercicio del derecho del
trabajo, y de ahí que la concesión otorgada a ra mujer de exigirre
una edad menor a la impuesta a los hombres para efectos de su
jubilación, ylo menos años de servicios, conlleva un
reconocimiento y apoyo a la importante función que desempeña
dentro de la sociedad.

Dicha distinción resulta proporcionalmente válída, dado que el
establecimiento sín límite de edad resulta razonable con la

a

a

a

a

a

68



T]A
EXP ED I E NTE r J Al 1-aS / 2L0 / 2020

finalidad buscada, esto es, incorporar y beneficìar a un grupo de

la sociedad que ha sido altamente vulnerado laboralmente, sin

que esto implique un perjuicio o una limitante al derecho de los

hombres a gozar de la jubilación, pues estos podrán alcanzar

dicho beneficio siempre y cuando se cumplan con los años de

servicio requeridos y la edad exigida para ello, de conformidad

con lo expresamente previsto en las leyes.

Tampoco viola el principio que recoge la fracción V del artículo

1-23, Apartado B, de la Constitución Federal, en el sentido de que

"A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuentd

el sexo"; toda vez que en lo único que reside la desigualdad es en

el tiempo laborable exigido, y no en el monto del salario con base

en el cual se otorga la pensión.

a Por las razones antes expuestas, la Segunda Sala considera, que el

criterio que debe prevalecer con e I carácter de iurisprudencia

temática ôue comorenda un número indeterminado de

le slslaciones semeiantes a las que dieron orieen a los criterios en

contradicción (Morelos v Nuevo León), en términos del artículo

226, fracción ll, de la Ley de Amparo, es el siguiente: PENSIÓN

POR JUBILACIÓN. LAS LEYES BUROCRÁTICAS QUE BENEFICIAN A

LAS MUJERES AL ESTABLECER MENOS AÑOS DE SERVICIOS DE LOS

EXIGIDOS A LOS HOMBRES PARA ACCEDER AL PORCENTAJE

MÁXIMO DE AQUÉLLA, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE IGUALDAD

ANTE LA LEY, NI EL QUE ORDENA QUE A TRABAJO IGUAL

CORRESPONDERÁ SALARIO IGUAL, SIN TENER EN CUENTA EL

SEXO, PREVISTOS EN LOS ARTíCULOS 4O., PRIMER PÁRRAFO, Y

123, APARTADO B, IRACCIÓN V, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL,

RESPECTIVAM ENTE..."

94. Tesis que es obligatoria para este Tribunal en términos de lo dispuesto por el

artículo 2!73s de la Ley de Amparo, al ser emitida por la Segunda Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación.

95. por ello, no es procedente que al actor se le aplique a su favor la fracción ll,

del artículo 16, de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social.

96. Tesis que no se aplica de forma retroactiva en perjuicio del actor, porque el

AyUNTAMTENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, publicó el acuerdo de pensión el 24

de enero de 2O1B y su demanda fue presentada el 17 de septiembre de2020,

donde solicitó se le aplicara a su favor el artículo L6, de la Ley de Prestaciones

de Seguridad Social (de una reforma que no existe), solicitando se le aplique

la igualdad sustantiva de género. Sin embargo, entre el 24 de enero de 201-B

3s Artículo 217. La jurisprudencìa que establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcionando en pleno o en salas.

es obligatoria para éstas tratándose de la que decrete el pleno, y además para los Plenos de Cìrcuìto, los trìbunales

colegiados y unitarios de circuito, los juzgados de distrito, trìbunales militares y judìciales del orden común de los Estados Y

deÌ Distrito Federal, y tribunales adm¡nistrativos y del trabajo, locaìes o federales

La jurìsprudencia que establezcan los PIenos de Circuito es obligatorìa para los tribunales colegìados y unitarìos de circuito.

los juzgados de distrìto, tribunales mìlitares y iudìciales del orden común de las entidades federativas y tribunalês

administrativos v del trabajo, locales o federales que se ubìquen dentro del circuito correspondiente.

La jurisprudencia que establezcan tos trìbunales colegiados de circuìto es obligatorìa para los órganos mencionados en el

párrafo anterior, con excepción de los Ptenos de Circuito y de los demás tribunales colegiados de circuìto.

La.lurìsprudencìa en ningún caso tendrá efecto retroactivo en periuicio de persona alguna.
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-cuando fue publicado su acuerdo de pensión- y el 17 de septiembre de
2020 -cuando presentó su demanda ante este Tribunal-, Ia segunda sala
de la Suprema Corte de Justicia resolvió en la sesión del 11 de septiembre de
20t9,la contradicción de tesis número LZg/20t9, entre las sustentadas por
los Tribunales Colegiados Segundo en Materia Administrativa del Cuarto
circuito, Primero del Décimo octavo circuito (actualmente primero en
Materia de Trabajo del Décimo octavo circuito), primero de Circuito del
centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en saltillo, coahuila y
Primero de Circuito del Centro Auxiliar de la euinta Región, con residencia en
culiacán, sinaloa; de la que surgió la tesis 2a./1. t40/z}Lg (L}a.l, a la que se
ha hecho alusión en este apartado.

97. sobre estas bases, es improcedente se re homologue su pensión por
jubilación al75%

98. En cambio, es procedente se le homologue su pensión al 65%o, conforme lo
establece el artículo 16, fracción l, inciso h), de la Ley de prestaciones de
Seguridad Social, al haber demostrado que prestó sus servicios por el tiempo
de 23 años.

Pago retroa ctivo del t5% de penston v oaso de diferen cia de
asu¡n aldos 2018 v 20t9.

99. El actor, solicitó en su escrito de petición: ,,4, 
eue en sesion de cabÌldo se

sirvo a pogor el retrooctivo del 15% (euince por ciento) de mi pension por
iubilación, correspondiente del mes de enero del oño 201g hosta tofecha de la
presentocion del presente escrito, tomando como bose lo remunerocíón de mi
grado inmedÌoto, solicitodo en el numeral primero de los presentes
petitorios.". "S. Se sirvo a pogar et j.5% (euince por ciento) foltonte de mis
aguinaldos correspondientes a los años 2A18 y 2019, esto en virtud de lo
homologocion de mi pensión por jubiloción.,,.

100. En su demanda dijo que: "Así mismo es totolmente procedente que los
autoridsdes demondadas homologuen su pensión por jubiloción, mismo que
deberó oscender al 75% con lo remuneroción que percibe un pOLlCiA

SEGUNDo, yo que dicha diferencia de incremento y el pago de los mismas es
imprescriptible, tol y como lo establece los siguientes tesis jurisprudenciales;
1' PENSIONES Y JUBILACIONES, EL DERECHO AL PAGO DE SUS DIFERENCIAS
PaR tNCREMENT)S Es tMPRESCR:PT|BLE. (NúMERo DE REGtsrRo 20J082j.)
2. JUBILADOS Y PENSIONADOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO
SOCIAL. EL PLAZO DE PRESCRIPCION PARA RECLAMAR LOS MONTOS
VENCIDOS DE PENSIO/VES O SUS DIFERENCIAS SE INTERRIJMPE CON LA
PRESENTACION DE LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE. (NÚMERO DE
REGtsrRo 201082L) 3. PENSTóN Y JUBtLAC:óN DE Los sERVtDoREs púBLtcos
DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS, LA ACCION PARA EXIGIR SU
OTORGAMIENTO O FIJACION CORRECTA Y, POR ENDE, SLJS DIFERENCIAS O
INCREMENTOS, FS IMPRESCRIPTIBLE, (NÚMERO DE REGISTRO 2AU7B7)
Dichasiurisprudencias son aplicables o sus pretensiones de que le seo pogodo
de monero retrooctiva el 1"5% de su pensión por jubilacÌón correspondiente ol
mes de enerô del oño 20i"8 høsta que este H, Juzgado de por cumplida la
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sentencio que em¡to al coso que nos ocupo, osi como o los oguinaldos que

percibí en las años 20L8 y 20L9 y hasto que este H. Juzgado dé por cumplido

lo sentencio favoroble que d¡cte en el coso que nos ocupo.".

101. Es decir, sostuvo que son procedentes estas prestaciones: 1. Tomando como

base la remuneración de su grado inmediato, solicitada en el numeral

primero de sus puntos petitorios.2. Que la diferencia en el incremento y el

pago de las mismas es imprescriptible, como lo disponen las tesis

"PENSIONES Y JUBILACIOIVE5, EL DERECHO AL PAGO DE SUS DIFERENCIAS

POR TNCREMENTOS ES tMPRESCR:PTtBLE, (NÚMERO DE REGTSTRO 20L0821)";
,,JUBILADOS Y PENSIONADOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

EL PLAZO DE PRESCRIPCION PARA RECLAMAR LOS MONTOS VENCIDOS DE

PENS/ONEs O 5U5 DIFERENCIAS 5E /NTERRUMPE CON LA PRESENTACIÓN DE

LA SOudTUD CORRESPONDTENTE. (NÚMERO DE REGTSTRO 201A821)" y

"PENSION Y JUBILACIOTU OT LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE

MEXICO Y 5U5 MIJNICIPIOS. LA ACCION PARA EXIGIR SU OTORGAMIENTO O

FIJACIÓN CORRECTA Y, POR ENDE, SIJS DIFERENCIAS O INCREMENTOS, ES

IMPRESCR|PTtBLE. (NÚMERO DE REGTSTRO 2014787) 3. Que estas

jurisprudencias son aplicables a sus pretensiones de que le sea pagado de

manera retroactiva el 1.5% de su pensión por jubilación correspondiente al

mes de enero del año 201B hasta que este H. Juzgado (sic) dé por cumplida la

sentencia que emita al caso que nos ocupa, así como a los aguinaldos que

percibió en los años 2018 y 2019 y hasta que este H. Juzgado (sic) dé por

cumplida la sentencia favorable que dicte en el caso que nos ocupa,

t02. Por su parte, las autoridades demandas, al momento de contestar, dleron las

razones y fundamentos en relación con las pretensiones 436 y 537,

manifestando que: resulton improcedentes, porque se trata de prestociones

derivodas de la homologoción a su pensión respecto del grodo y porcentaie

que pretende se le asigne, sin embargo, como se ha venido refiriendo en los

pórrofos anteríores, esto resulta improcedente por los argumentos yo

vertidos. No obstonte lo anterior, en el supuesto y sin conceder resultq

improcedente porque como ya se señaló con onterioridad, si bien es cierto, las

acciones derivadas de una pensión son imprescriptibles, tombién es cierto que

los pagos vencidos sí prescriben, de ahí que los pøgos reclomados en esto

prestoción se encuentran prescritos de conformidod con el ortículo 200 de lo

Ley del Sistemo de Seguridod Pública del Estodo de Morelos, pues en dodo

caso solo sería posible reclamar los pogos de 90 días antes o lø petición del

actor recibida por los autoridodes con fecho 1"7 de morzo del año en curso.

tnsistiendo en que estas pretensiones no fueron pedidos al momento de

solicitar la pension par jubilociones (sic), y tompoco t'ue impugnado el ocuerdo

SM/284/L5-11-1-7, en el que se otorgo la pensión por iubilocion ol ohoro

actor, por un monto del 60% de su último solorio, Publicado en el Periódico

Oficiol "Tierro y Libertad" número 5571", del 24 de enero de 20L8.

103. Como ya se determinó al final del apartado denominado "Homoloqación de

la pensión al 75%", es procedente se le homologue su pensión al 65Yo,

36 4. Que en sesión de cabildo se sirva a pagar el retroactivo del L5% (Quince por ciento) de mi pensión por jubilación,

correspond¡ente del mes de enero del año 2018 hasta la fecha de la presentacìón del presente escrìto, tomando como base

la remuneración de mi grado inmediato, solicitada en el numeralprimero de los presentes petitorios.
37 5. Se sirva a pagar el L5% (Quince por c¡ento) faltante de mis aguinaldos correspondientes a los años 2018 y 2019, esto en

virtud de la homologación de mi pensión por jubilación.
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conforme lo establece el artículo l-6, fracción l, inciso h), de la Ley de

Prestaciones de seguridad social, al haber demostrado que prestó sus

servicios por el tiempo de 23 años. Por lo cual se le deberá pagar su pensión
por jubilación a razón del 6s% en el grado de pollcÍR sre uruoo y no del
60Yo; pero, con los siguientes alcances,

L04. Las autoridades demandadas opusieron la excepción de prescripción con
fundamento en el artículo 200 de la Ley del Sistema de Seguridad pública del
Estado de Morelos, manifestando que si bien es cierto, las acciones derivadas
de una pensión son imprescriptibles, también es cierto que los pagos
vencidos síprescriben, de ahíque los pagos reclamados en esta prestación se

encuentran prescritos de conformidad con el artículo 200 de la Ley del
Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos, pues en dado caso solo
sería posible reclamar los pagos de 90 días antes a la petición del actor
recibida por las autoridades con fecha t7 de marzo del 2020.

105. Es fundada la excepción de prescripción que oponen las autoridades
demandadas, pero en los siguientes términos.

106. El actor presentó su escrito de petición ante las demandadas el día 17 de
marzo de 2020, por tanto, con su presentación se ¡nterrumpió la prescripción
de las prestaciones que se analizan, a partir del día 17 de marzo de 2020.

L07. El plazo de prescripción que toma este Tribunal es el que establece la Ley del
Servicio Civil, que es la Ley que más favorece al actor, que establece en sus

artícuios 42, primer párrafo y 1,04, que:

"Artículo *42.- Los trobojadores ol servicio del Gobierno del Estodo o de
los Municipios, tendrdn derecho a un oguinoldo anuol de 90 díos de

solario, El oguinoldo estaro comprendido en el presupuesto anual de
egresos y se pagoró en dos portes iguoles, la primero a mós tardar el i.5
de diciembre y lo segundo o mos tardor el 15 de enero del año stguiente.
Aquéllos que hubieren loborodo una parte det oño, tendron derecho o
recibir lo porte proporcional de acuerdo con el tiempo laborodo.

t...1

Artículo La4.- Las acciones de trobojo que surjan de esta Ley prescribiran
en un año, con excepcion de los casos previstos en los artículos
siguie ntes."

L08. De su interpretación literal tenemos que las acciones de trabajo que surjan
de esa Ley, prescribirán en un año. eue el aguinaldo es un derecho que se

otorga a los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado o de los
Municipios; estará comprendido en el presupuesto anual de egresos y se
pagará en dos partes iguales, la primera a más tardar el i.5 de diciembre y la
segunda a más tardar el L5 de enero del año siguiente. Aquéllos que hubieren
laborado una parte del año, tendrán derecho a recibir la parte proporcional
de acuerdo con el tiempo laborado.

109. En el caso, para reclamar la diferencia faltante en el pago de aguinaldo de los
años 201-8 y 201,9, el actor contaba con el plazo de un año. Respecto al
aguinaldo del 2018, el actor podía reclamar su pago a partir del i.6 de enero
de 2019 y el año para reclamar su pago concluyó el 15 de enero de 2020. por
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su parte, en relación con el aguinaldo del año 2019, el actor podía reclamar

su pago a partir del L6 de enero de 2020 y el año para reclamar su pago

concluyó el 15 de enero de2021,.

110. En relación con la diferencia faltante en el pago de aguinaldo del año 2018,

su pretensión prescribió, al haber transcurrido más de un año para su

reclamo. Ya que el año que tenía para su solicitar su concluyó el 15 de enero

de 2020 y su petición la presentó el 17 de marzo de 2020. Además, las

demandadas demostraron haber pagado esta prestación y, para ello,

exhibieron los recibos de pago de esta prestación que pueden ser

consultados en las páginas 48 y 49 del proceso.

111. En cambio, para reclamar la diferencia faltante en el pago de aguinaldo del

año 2019, su pretensión no ha prescrito, ya que el plazo para solicitar su

pago vence el 1-5 de enero de2Q2t; y su escrito de petición lo presentó el 17

de marzo de2020, por lo cual su reclamación está en tiempo.

It?. Las demandadas exhibieron los recibos de pago del aguinaldo del año 2019,

los cuales pueden constatarse en las páginas 46 y 47 del proceso. Las

demandadas demostraron haber pagado: S12,173.00 (doce mil ciento

setenta y tres pesos 00/100 M.N.) y 5t2,t12.00 (doce mil ciento setenta y

tres pesos 00/100 M.N.).Sin embargo, no está demostrado en el proceso

cuánto percibieron de remuneración económica los que ostentaban el grado

de POLICiA SEGUNDO; por ello, en la ejecución de sentencia las autoridades

demandadas deberán demostrar cuánto percibió en el año 201-9, quien

ostentaba la jerarquía de POLICiA SEGUNDO, a fin de demostrar si lo que se

pagó de aguinaldo en el año 2019, cubre esa diferencia y lo que se debe

pagar de porcentaje del 65% de la pensìón.

113. En relación con el nâC' r^l e la difere cra a el actor solicitó se leo ¡lo I nôncr^n

pagara retroactivamente el 1,5% de su pensión por jubilación, desde el mes

de enero del año 2018 y hasta la fecha de presentación de su escrito de

petición sobre el cual se configuró la negativa ficta (17 de marzo de 2020),

tomando como base la remuneración de su grado inmediato superior.

114. Como ya se determinó al final del ap artado denominado "Homoloqación de

lo pensión al 75%". es procedente se le homologue su pensión al 65%o,

conforme lo establece el artículo l-6, fracción l, inciso h), de la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social, al haber demostrado que prestó sus

servicios por el tiempo de 23 años. Además, debe homologarse su pensión al

65Yo pero con la jerarquía de POLICíA SEGUNDO, al haber sido procedente el

otorgamiento de la jerarquía inmediata superior. Por lo cual se le deberá

pagar su pensión por jubilación a razón del 65% de la jerarquía de POLICíA

SEGUNDO y no del 60%o; pero, con los siguientes alcances.

115. Las autoridades demandadas opusieron la excepción de prescripción con

fundamento en el artículo 200 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del

Estado de Morelos, manifestando que si bien es cierto, las acciones derivadas

de una pensión son imprescriptibles, también es cierto que los pagos

vencidos síprescriben, de ahíque los pagos reclamados en esta prestación se

encuentran prescritos de conformidad con el artículo 200 de la Ley del
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sistema de seguridad Pública del Estado de Morelos, pues en dado caso solo

sería posible reclamar los pagos de 90 días antes a la petición del actor
recibida por las autoridades con fecha !7 de marzo del 2020.

116. Es fundada la excepción de prescripción que oponen las autoridades

demandadas, pero en los siguientes términos.

LI7. El actor presentó su escrito de petición ante las demandadas el día t7 de

marzo de 2020, por tanto, con su presentación se interrumpió la prescripción

de la prestación que se analiza, a partir del día 17 de marzo de 2020,

1L8. El plazo de prescripción que toma este Tribunal es el que establece la Ley del

Servicio Civil, que es la Ley que más favorece al actor, que establece en su

artículo L04, que:

"Artículo 104.- Los occiones de trabøjo que surjon de esto Ley

prescribirón en un año, con excepción de los cosos previstos en los

a rt íc u I os s i g u'i e nte s,"

ttg. De su interpretación literal tenemos que las acciones de trabajo que surjan
de esa Ley, prescribirán en un año.

I20. De la instrumental de actuaciones se tiene que al actor le es pagada su

pensión por jubilación cada l-5 días, como está demostrado en los recibos de
pago que pueden ser consultados en las páginas 45,50,5I,52,53 y 54, del
p roceso.

tzt' Entonces, el actor puede reclamar el pago de la diferencia de pensión por
jubilación un año anterior al 1"7 de marzo de 2o2o; es decir, el pago de la
diferencia de pensiones que no han prescrito es a partir del 16 de marzo del
año 2019.

L22. En el caso, para reclamar el pago de la diferencia de la pensión del mes de

enero de 20L8 al 1,5 de marzo de 20i.9, ya prescribió, al haber transcurrido
más de un año para su reclamo.

IZ3. Las demandadas exhibieron recibos de pago de la pensión por jubilación, los

cuales pueden constatarse en las páginas 45, 50, s1-, s2,53 y 54 del proceso.
Las demandadas demostraron que, en el año 20L9, pagaron quincenalmente
la cantidad de 54,114.00 (cuatro mil ciento catorce pesos 00/100 M. N.) y en

el año 2020, pagaron quincenalmente la cantidad de 54,279.00 (cuatro mil
doscientos setenta y nueve pesos 00/100 M. N.) sin embargo, no está
demostrado en el proceso cuánto percibieron de remuneración económica
los que ostentaban el grado de POLICíA SEGUNDO; por ello, en la ejecución
de sentencia las autoridades demandadas deberán demostrar cuánto
percibió, a partir del 16 de marzo de 20L9, quien ostentaba la jerarquía de
POLICiA SEGUNDO, a fin de demostrar si se pagó la pensión del 16 de marzo
de 20L9 al 2020, a razon del 6s% de la jerarquía de pollciA sEGUNDo y no
del60%.

tual de la oensAumento porcen
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124. El actor, solicitó en su escrito de petición: "7, Se sirva o realizar los

actualizaciones correspondientes ol monto de la pensión por jubilación, en

atención o los qumentos legales de la unidad de medida y actuolización (ontes

solorio mínimo) lo onterior respecto de los oños 20L9 y 2020, para poder

realizorse dichas octuolizaciones se deberó de tomar en cuento como base la

homologación de mi pensión por jubiloción, mismo que debera de ascender al

75% (setenta y cinco por ciento)".

125. También dijo en el escrito de petición, que

"lll.- Por su porte en el ocuerdo pensionatorio número 3" del decreto

número cinco mil qu¡n¡entos setento y uno (5571) establece '.,.1o pension

concedida deberd incrementarse de acuerdo con el oumento porcentuol

al solørio mínimo generol correspondiente ol estodo de Morelos (SIC),.,

ES EL CASO QUE, LOS AUMENTOS CORRESPONDIENTES A LOS ANOS 2019

Y 2O2O NO ME HAN SIDO APLICADOS AL MONTO PECUNIARIO QUE POR

CONCEPTO DE PENSION EL DE LA LETRA PERCIBE,'
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126. Por su parte, las autoridades demandas, al momento de contestar, dieron las

razones y fundamentos en relación con la pretensión 738, manifestando que:

es improcedente el reclamo de los incrementos salariales de los años 20L9 y

2020, puesto que de los recibos de nómina Serie: FIOR Folio:19A357t2,
Serie: FJOR Folio: 2AI55712, ofertados como medio de prueba se advierte
que dicho incremento sí se ha realizado en el año 2019 y 2020. Que, en el

supuesto y sin conceder el pago retroactivo al incremento correspondiente al

año 2019, ha perdido el derecho para reclamar de nuestra representada su

pago, Porque de conformidad con el artículo 200 de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del

Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos, las acciones

derivadas de esa Ley, prescriben en el plazo de noventa días, de lo contrario

el derecho que pudiera tener para hacerlo se encontrara prescrito, luego

entonces, tenemos que del año 2019 a la fecha de la presentación del escrito

de petición, ha trascurrido en exceso el termino de 90 días, por lo que se

considera que su derecho precluyó.

127. En el acuerdo de pensión número SMl284lI5-!1.-I7, que se publicó en el

Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 557I, el día24 de enero de 20i.8,

consultable en las páginas 56 a 58 del proceso, en el que consta que se

concedió pensión jubilación a la parte actora a razon del 60% de su último

salario mensual, se estableció en el artículo TERCERO, que: "TERCERO.- Lo

pensión concedido deberó incrementarse de ocuerdo con el oumento

porcentual ol solorio mínimo generol correspondiente al estado de Morelos.".

128. Con lo anterior quedó acreditado que al actor le fue otorgada la pensión por

jubilación; que dichas pensiones se calcularían tomando como base el último

salario percibido por el trabajador, incrementándose la cuantía de acuerdo

con el aumento porcentual al salario mínimo general correspondiente al

38 7, Se sirva a realizar las actualizaciones correspondientes al monto de la pensión por jubilación, en atencìón a los aumentos
legales de la unidad de medìda y actualización (antes salario mínimo) lo anterior respecto de los años 201,9 y 2020, para
poder realizarse dichas actualizaciones se deberá de tomar en cuenta como base la homologación de mi pensión por
jubilación, misma que deberá de ascender al 75% (setenta y cinco por ciento)
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Estado de Morelos, integrándose la misma poi'el salario, las prestaciones, las

asignaciones y el aguinaldo,

I29. Este Tribunal hace suyos los argumentos considerados por elJuzgado Noveno

de Distrito en el estado de Morelos, al resolver el juicio de amparo indirecto
número 1089/20L9tt y elJuzgado Octavo de Distrito en el estado de Morelos,

al resolver el juicio de amparo indirecto número 1,438/20I9a0, dictado en

caso similar a la materia en estudio, de conformidad con lo siguiente.

130. En relación con el monto de la pensión el decreto estableció que se calcularía

tomando como base el último salario percibido por el trabajador, aquí actor,

incrementándose la cuantía de acuerdo al aumento porcentual al salario
mínimo general correspondiente al Ëstado de Moreios, integrándose la

misma por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo en

términos del artículo 66 de la Ley del Servicio Civil del Estado.

131. Para estar en condiciones de precisar cuál es la cuantía en que se debe

incrementar la pensión de jubilación de la parte actora, es obligatorio acudir
a los artículos 94 y 570 primer párrafo de la Ley Federal del Trabajo, QU€
prevén que los salarios mínimos se fijan por una Comisión Nacional de los

Salarios Mínimos integrada por representantes de los trabajadores, de los

patrones y del gobierno, la que puede auxiliarse de las comisiones especiales

de carácter consultivo que considere indispensables para el mejor
desempeño de sus funciones, Dichos salarios los fija cada año y comienzan a

regir el día primero del siguiente año.

132. Can apoyo en los artículos citados y en la fracción Vl del apartado A) del

artículo L23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
entre otros, la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, expidió la

Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los

Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos general y profesionales

vigentes a partir del uno de enero de dos mil diecinueve, publicada en el

Diario Oficial de la Federación el veintiséis de diciembre del dos mil
dieciochoal, en lo que merece destacar, determinó:

"PRlMERo. El artículo 123 de la Constitución política de los Estodos

Unidos Mexicanos, en su oportado A), frocción Vl, es imperotivo en

señolor los øtributos que debe reunir el soloria mínimo, Et artículo 90 de

la Ley Federol del Trabajo en vigor recoge . este señalamiento
constitucìonol al estoblecer que el solorio mínìmo deberó ser suficiente
para sot¡sfocer las necesidodes normoles de un(a) jefe(o) de fomitia en et

orden material, social y cultural, y paro praveer o la educación
obligatorio de los(os) hijos(os).

tl
QUlNTo. Conforme o lo estoblecido en los orticulos s61 frocción ilt y 562
de lo Ley Federal del Trobojo, la Dirección Técnico practicó los

investigaciones y estudios necesarios, osí como los complementarios que

n Orez Ch a bela
s&svp=1
othllgsJ/www,dof.gob,mx/nota 

detalle.php?codieo=554722+&fecha=26112l2018
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se los solicitoron, mismos que fueron considerodos por el Consejo de

Representontes duronte la presente fijoción de los solorios mínimos.

t..l
DÉCIMO TERCERO. Con bose en lo expuesto, en la presente f|acbn
solarial, el Consejo de Representontes reitero su decisión de incrementor

en el mismo porcentoje en que los salorios mínimos generales fueron
incrementodos los solorios mínimos profesionales vigentes (5%).

OÉA\WO CUARTO. El Consejo de Representontes en la presente f|ación
solariol enfotizo la utilizacion del meconismo referido en su Resolucion

de diciembre de 2016, mediante la cuol t'ìjó los salorios mínimos general

y profesionoles que entrdron en vigor el F de enero de 2017: el Monto

lndependiente de Recuperación (MlR), que se tipifica de la siguiente
monero:

. Es uno cantidod obsoluta en pesos.

' 5u objetivo es único y exclusivomente contribuir a lo

recuperación del poder odquisitivo del solorio mínimo general.
. ¡Vo debe ser utilizado como referente para fijar incrementos de

los demós solorios vigentes en el mercodo laboral (solorios

contractuoles, federoles y de lo jurisdiccÌón locol, solarios

diferentes o los mínimos y a los contractuoles, solorios paro

servidores públicos federales, estotoles y municipoles, y demos

solorios del sector informal).
. El MIR podró ser aplicado tonto en un procedimiento de

Revisión salariol como de fijoción solarial previstos en el

artículo 570 de lo Ley Federol del Trobajo.

5 Tombién, debe considerorse el subsidio poro el empleo; el cuol

incrementa el ingreso de las y los trobojodores (as) se aplicaro

en los términos obligatorios y d¡rectos que se encuentren

vigentes a portir del P de enero de 2019, con independencia de

los solorios mínimos o que se refiere esto Resolución.

9 Nuevomente, los sectores obrero y empresoriol reiteran que el

incremento ol solorio mínimo general, tonto en lo que

corresponde al Monto lndependiente de Recuperoción (MlR)

como ol porcentaje de incremento de Io fijación salarial, no

debe ser el referente poro definir los aumentos de los demas

trabajadores osolariodos del poís y que las negociaciones de los

salarios controctuales deben realizorse en la moyor libertad de

los partes, dentro de los condiciones específ tcas de cada

empreso, de monero tal que los incrementos otorgodos o los

solorios mínimos en Io presente fijacion solariol no sean ni

techo ni piso paro lo determinoción de los salarios de los

mexiconos.

Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo froccion VI

del oportodo A) del artículo 1-2j de lo Constitucion Político de los Estodos

Unidos Mexiconos y en los artículos 90, 91-, 92, 93, 94, 95, 96, 322, 323,

335, 336, 345, 55L, 553, 554, 557, 561, 562, 563, 570, 57L, 574 y demás

relativos de la Ley Federal del Trobojo, es de resolverse, y

SE RESUELVE

PRIMERO. Pora fines de oplicoción de los salarios mínimos en Io

Repúblico Mexicana hobró dos óreos geogróficos: El óreo geogrófica de

lo Zona Libre de lo Frontera Norte, integroda por los siguientes

municipios: Ensenado, Ployos de Rosarito, Mexicoli, Tecote y Tijuona, en

el Estodo de Bajo Colifornio; Son Luis Rio Colorado, Puerto Peñasco,

General Plutorco Elíos Colles, Coborco, Altar, Saric, Nogales, Sonto Cruz,

Cononeo, Noco y Aguo Prieto, en el Estado de Sonoro; Jonos, Ascension,
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Juorez, Próxedis G. Guerrero, 6uodalupe, Coyame del Sotol, Ojìnaga y

Monuel Benovides, en el Estado de Chihuahua; Ocompo, Acuña,

Zarogoza, Jiménez, Piedros Negros, Navo, Guerrero e Hidolgo, en el

Estodo de Coahuilo de Zoragozo; Anóhuoc, en el Estado de Nuevo León; y

Nuevo Laredo, Guerrero, Mier, Miguel Alemón, Comorgo, Gustavo Díoz

Ardoz, Reynoso, Río Brovo, Volle Hermoso y Motomoros, en el Estado de

Tomoulipas; y, el óreo de Salqrios Mínimos Genereles, integroda por el

resto de los municÌpios del poís y las demarcaciones territorioles
(alcoldías) de la Ciudad de México que conf ormon ta República

Mexicono.

SEGUNDO. El salorio mínimo general que tendró vigencia a portir del 1'
de enero de 20L9 en el óreo geogrófico de la Zono libre de la Frontera

Norte seró de 176.72 pesos diarios por jornodo dioria de trobojo;
mientras que el monto del salorio mínimo generol paro el órea de

Salarios Mínimos Generoles seró de 1.02.68 pesos diarios por jornado

diorio, seran los que figuren en la Resolución de esto Comisión que seran
publicodas en el Diaria Oficial de lo Federoción, como cantidad mínima
que deberon recibir en efectivo los trabojadores.

TERCERO. Los solorios mínimos profesionoles que tendrón vigencio a
partir del Lp de enero de 2019, pora las prot'esiones, oficios y trabojos
especioles, publicadas en lo Resolución de 20J.7 como cont¡dod mínimo
que deben recibir en efectivo los trobojodores por jornodo diaria de

trabajo, seran los que figuron en la presente en su resolutivo cuarto.

CUARTO. Las definiciones y descripciones de los octividades, prolesiones,

oficios y trobajas especiales serón los que o continuación se señoion:

t.l
QUINTO. Los solorios mínimos profesionales que tendrón vigencio o

portir del 1". de enero de 20L9 pora los profesiones, oficios y trobajos
especiales estoblecidos en el punto resolutorio anterior, como cantidod
mínimo que deban recibir en efectivo los(os) trabojadores(os) par
jornodo ordinaria dioria de trabajo, serón los que se señalon a

continuoción:

t...1

SEXTO, En cumplimiento a lo ordenado por io frøcción V del artículo 571

de la Ley Federal del Trobajo, túrnese esta Resolución o la presidencia de

lo Comision Nocionol de los Solarios Mínimos, pora los efectos de su

publícoción en el Diario Oficial de la Federoción.

L]"

133. De dicha transcripción se advierte que la Comisión Nacional de los Salarios

Mínimos tomó en consideración las investigaciones y estudios necesarios

solicitados a la Dirección Técnica para la fijación de los salarios minimos, y

que reiteró su decisión de incrementar en ei mismo porcentaje en que los

salarios mínimos generales fueron incrementados los salarios mínimos
profesionales vigentes, esto es, del 5%.

134. También precisó que el concepto denominado "Monto lndependiente de
Recuperación" (MlR), es una cantidad absoluta en pesos, cuyo objetivo es

contribuir a la recup€ración del poder adquisitivo del salario mínimo
general, sin que se aplique como referente para fijar incrementos de los
demás salarios vigentes en el mercado laboral (salarios contractuales,
federales y de la jurisdicción local, salarios diferentes a los mínimos y a los

contra ctu a les, sa la rios p a ra servido res pú b licos fed era les, estata les y

78



T]A
EXP E D I E NTE r J Al IaS I 2t0 I 2020

municipales, y demás salarios del sector informal), aplicable a los

trabajadores asalariados que perciben un salario mínimo general.

135. Para la aplicación de los salarios mínimos dicho Consejo determinó que

habría dos áreas geográficas en la República Mexicana, una correspondiente

a la Zona Libre de la Frontera Norte y, la otra, integrada por el resto de los

municipios del país y las demarcaciones territoriales (alcaldías) de la Ciudad

de México.

136. Por último, fijó que el salario mínimo general que tendría vigencia a partir del

i-" de enero de 2019 en el área geográfica de la Zona libre de la Frontera

Norte sería de SnAlZ pesos diarios por jornada diaria de trabajo; mientras

que el monto del salario mínimo general para el área de Salarios Mínimos

Generales sería de S102.68 pesos diarios por jornada diaria, como cantidad

mínima que deberán recibir en efectivo los trabajadores; asícomo los salarios

mínimos profesionales que tendrían vigencia a partir de la fecha antes

indicada, para las profesiones, oficios y trabajos especiales, como cantidad

mínima que deban recibir en efectivo las o los trabajadores por jornada

ordinaria diaria de trabajo,

737. Por lo que se concluye que de la Resolución del H. Consejo de Representantes

de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos

general y profesionales vigentes a partir del L de enero de 2019, publicada en

el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de diciembre del dos mil

dieciocho, se advierte que dicho órgano expresamente determinó un

aumento porcentual del 5% aplicado sobre la base de la suma del salario

mínimo general que rigió en 2018.

138. Por lo tanto, al importe de la pensión por jubilación del actor, se le debe

aplicar el incremento porcentual que determinó la Comisión Nacional de

Salarios Mínimos para el año dos mil diecinueve, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el veintiséis de diciembre del dos mil dieciocho, a

razón del S%.

139. Para determinar el incemento porcentual del año 2020, la Comisión

Nacional de los Salarios Mínimos, expidió la Resolución del H. Consejo de

Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que fija los

salarios mínimos general y profesionales vigentes a partir del uno de enero

de dos mil veinte, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés

de diciembre del dos mil diecinueveoz. ç.n la que determinó un aumento

porcentual del 5%, Para efectos de precisar el porcentaje, solamente se

transcriben los puntos resolutivos que lo especifican:

"SEGIJNDO.-En esto ocosión en términos generales paro efectos de la

fijación del salorio mínimo se integron tres componentes: primero, el

monto del solorio mínimo general vigente o portir del 1' de enero de

2019; segundo, un Monto tndependiente de Recuperoción que se sumo ol

monto del solario mínimo v¡gente anterior; y, tercero, un factor de

oumento por fijoción iguol a 5% que se aplica o la suma del solario

mínimo vigente onterior y ol MIR; en la t'iiocion del solario mínimo de lo

a2 https://www.dof.gob,mx/nota detalle.php?codìso=5582641&fecha=23l1212019

ÌRlBUNAL DE JUSTICIA ADIVlINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

ÒA

:
Õ
tr

¡-

(\
õ.1
Õc!

79



EXPEDI ENTE T ) AI TaS I 2IO / 2O2A

zona Libre de la Frontero Norte no se oplicó el identificodo como Monto
lndependiente de Recuperacion.

TERCERO.- Los salorios mínimos generoles que tendron vigencio o partir
del 1-" de enero de 2020 seró de i.Ss.56 pesos diarios por jornada diarÌa
de trabojo en el óreo geogrófico de lø zona Libre de la Frontera Norte,
cuyo incremento corresponde únicomente o lo fijoción del 5%. para el
Resto del país el solario mínimo general será de 123.22 pesos diarios por
jornada diaria de trabojo, cuyo incremento corresptonde a 14.67 pesos de

MIR mds 5% de incremento porfijocion. Éstos serón los que figuren en ro
Resolución de esto comisión que serdn publicados en er Diario aficial de
la Federación como cantidod mínima que deberán recibir en efectivo las
y los trabajadores.

t.l"

L40. Razones por la que se concluye que, el porcentaje del aumento salarial que
debe aplicarse para los años 2019 y ZO2O, es el siguiente:

I4J'. La anterior consideración se sustenta con la tesis 1.1,6o.T.22 L (10a.), emitida
por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia del Trabajo del primer

Circuito, que a la letra dice:

,MONTO INDEPENDIENTE DE RECUPERACIOU ¡MN¡. CONSTITUYE UN
INCREMENTO SALARIAL NOMINATIVO CUYO OBJETO ES APAYAR LA
RECUPERACIO¡I TCOWOMICA DE LOS TRABAJADORES ASALANADAS
QUE PERCIBEN UN SALARIO MíNIMO GENERAL, POR LO QUE ES

INAPLICABLE A LOS PENSIONADOS.

De lo resolucion det consejo de Representlntes de la comisión Nocionot
de los salorios Mínimos en lo que se determinó incrementor el salorio
mínimo que regía en el oño 2A76, de 5n.0q, en un 3.g%, mós cuøtro
pesos diarios, el concepto denominodo "Monto tndependiente de
Recuperación" (MlR), constituye un incremento salorial cuyo objeto es
opoyor la recuperoción economica, única y exclusivomente de los
trabojodores asalariados que perciben un salorio minimo generol. Esto
es, la aplicocìon o incremento ol salorio del concepto "MIR" es sobre dos
hipotesis: 1". Es pora trabajodores osaloriados, es decir, en activo; y,2,
Que el ingreso salarial diario seo, como tope, un salario mínimo general.
Bajo ese morco, es improcedente lo integración porcentual de este
concepto (que se limito o una expresión monetario en pesos y no en
porcentaje), a lo pension por involidez de un trabojador que no tiene la
colidad de osolariodo, sino de pensionodo si, ademas, lo cuantía de lo
pension relativo rebasa el salario mínimo vigente en el año que sea
otorgado."a3

L42. El actor percibió como última remuneración salarial quincenal la cantidad de
55,899.00 (cinco mil ochocientos noventa y nueve pesos 00/100 M. N.)oo,

antes de deducciones. Sin embargo, no está demostrado en el proceso
cuánto percibieron de remuneración económica los que ostentaban el grado

ai Registro dìgital: 20191o7 lnstanc¡a: Tribunales colegiados de circuito. Décima Época. Materìas(s): Laboral. Tesis: 1.L60.T.22L(104') Fuente: Gacetadel SemanarioJudicialdelaFederación, Libro62,enerode2019,Tomolv, páginaz492.Tipo: Aislada.oa como se demuestra con er recibo de nómina que puede ser consurtado en ra página 443.

2020

201,9

5%

5%
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de POLICíA SEGUNDO; por ello, en la ejecución de sentencia las autoridades

demandadas deberán demostrar cuánto percibió, a partir del 16 de marzo de

2O!9, quien ostentaba la jerarquía de POLICiA SEGUNDO, a fìn de demostrar

si lo que se pagó la pensión en el año 2019 y 2020, a razon del 65% de la

jerarquía de POLICíA SEGUNDO y no del 60%.

L43. No obstante, ya prescribió el derecho del actor para reclamar el pago de la
diferencia de la pensión al 65% y del pago de la pensión en la jerarquía de

POLICíA SEGUNDO, del mes de enero de 2018 al L5 de marzo de 201-9, al

haber trascurrido más de un año entre la publicación del Acuerdo de Pensión

-24 de enero de 2018- y la presentación de su escrito de petición sobre el

cual se configuró la negativa ficta -17 de marzo de 2020-. Plazo de un año

de prescripción que establece el artículo 104 de la Ley del Servicio Civil,

También es aplicable al caso, por analogía, la tesis Za.lJ.23/2017 (10a.),

surgida en la contradicción de tesis 249/2016, emitida por la Segunda Sala de

la Suprema Corte deJusticia de la Nación con el rubro ytexto:

"PENSIONES Y JIJBILACIONES. LA ACCION PARA DEMANDAR EL PAGA

DE SUS DIFERENCIAS VENCIDAS ESTÁ SUJETA A LA PRESCRIPCION.

Lo Segundo Sola de Io Suprema Corte de Justicia de lo Nación, en relacion

con los jubilociones y pensiones, ho sostenido que es imprescriptible el

derecho o reclomar sus incrementos y las diferencias que resulten de

éstos; no obstante, tol imprescriptibilidad excluye o los montos vencidos

de dichas diferencias, los cuales corresponden a contidodes generodos

en un momento determìnodo y no cobrodos cuondo fueron exigibles, por

lo que lo occion poro demandor el pago de las diferencios vencidos sí

esta sujeta o lo prescripcion, contoda o port¡r de que éstas fueron
exigibles, en términos de Io legisloción respectivo."45

Paeo de pens¡ón ouincenal del año 2019 con el aumento
porcentual del salario mínimo v la homologación al65%.

144. En el año 20L9, el aumento porcentual del salario mínimo vigente en el

estado de Morelos fue del 5%. Como ya se analizó, la pensión quincenal del

mes de enero de 20L8 al 15 de marzo de 2019 está prescrita. Sin embargo, no

está demostrado en el proceso cuánto percibieron de remuneración

económica los que ostentaban el grado de POLICíA SEGUNDO; por ello, en la

ejecución de sentencia las autoridades demandadas deberán demostrar

cuánto percibió, a partir del 16 de marzo de 2019, quien ostentaba la

jerarquía de POLICíA SEGUNDO, a fin de demostrar si lo que se pagó la

pensión en el año 20L9, a razón del65% de la jerarquía de POLICíA SEGUNDO

y no del 6A%. A esta cantidad se le debe aplicar el aumento porcentual del 5%

del salario mínimo general vlgente en la entidad que tuvo en el año 201,9.

Paeo de oens¡ón ou¡ncenal del año 2020 con el aumento
porcentual del salario mínimo v la homoloeación al65%.

145. En el año 2020, el aumento porcentual del salario mínimo vigente en el

estado de Morelos fue del 5%. Sin embargo, no está demostrado en el

as Registro digital: 2014016. lnstancia: Segunda Sala. Décima Época. Materias(s): Constitucional, Laboral. Tesis: 2a./J. 23120L7

{10a.) Fuente: Gaceta del Semanar¡o Judìcial de la Federación. Libro 40, marzo de 2017, Tomo Il, págìna 1.274. Tipol
J u risp ru de n cìa.
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proceso cuánto percibieron de remuneración económica los que ostentaban
el grado de Pol-lcíA SEGUNDo; por ello, en la ejecución de sentencia las

autoridades demandadas deberán demostrar cuánto percibió, en el año

2020, quien ostentaba la jerarquía de PoLlcÍA sEGUNDo, a fin de demostrar
si lo que se pagó la pensión en el año 2020, a razón del 65% de la jerarquía de

PoLlcíA SEGUNDO y no del 60%. A esta cantidad se le debe aplicar el

aumento porcentual del 5% del salario mínimo general vigente en la entidad
que tuvo en el año 2020.

146. Se precisa que no se analiza la pensión quincenal de los años 2021 y 2022,
porque el actor no lo solicitó en su escrito de petición, sobre el cual se

configuró la negativa ficta. Esto, con fundamento en lo dispuesto por la tesis
de jurisprudencia, que se aplica por analogía, con el rubro y texto:

,JUICIO DÊ NULIDAD CONTRA UNA RESOLUCION NEGATIVA FICTA. SON

INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE IMPUGNACrcW T¡U LOS QUE EL

ACTOR DEMANDA PRESTACIONES DISTINTAS DE LAS QUE SOLICITO

ANTE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, AL CANSTREÑIRSE LA LITIS A

LO TÁCITAMENTE NEGADO,

En virtud de la figuro jurídico denominado negotiva fÌcto, el silencio de la
autoridod onte uno instoncia o petición formulodo por el particular,
durante el plazo que indique lo ley, genero lo presuncion de que oqueila
resolvió negativomente, Así, el contenido de eso resolución se limita o lo
expresamente solicitado onte lo autoridad y que se entìende tócitamente
negodo. En esfos condiciones, ol impugnar dicho determinocion
mediante el juicio de nulidod, el onólisis de legolidad se constriñe o las
prestaciones originolmente pedidos. Por tonto, si el actor demondo
prestociones distintos de las que solicÌtó onte lo autoridad
administrotiva, la sola debe declaror inoperantes !os conceptos de

impugnacion correspondientes y no reconocer el derecho subjetivo
respectivo, en su coso, porque aquéllos no forman porte de to titis. Lo

anterior no se opone al principio de "lit¡s obierto,, que rige el
procedimiento contenc¡oso administrdttvo, yo que, aun cuando puedan

hacerse valer nuevos conceptos de impugnación, lo moteria del juicio no

debe modificorse."46

Prima de antisüedad

L47. El actor, solicitó en su escrito de petición: "8. Se sirvo o reqlizor el pago de la
prima de antigüedad, consistente en doce días de salario por cada oño de

servicios. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el ortículo 105 de la
Ley del Sistemo de Seguridod pública del Estado de Morelos y 46 de lo Ley del
Servicio Civil del Estoda de Marelos de aplicación expresamente supletorio a

lo Ley de Prestacianes de Seguridad Social de los lnstituciones Policiales y de
Procuracìón de Justicio del Sistema Estotal de Seguridod Pública del Estado de
Morelos.".

148. El actor, en su escrito de demanda, dijo: "Así mismo es procedente el pago de
su primo de antigüedad en virtud de que los autoridodes demandodas no se
pronunciaron respecto al pogo de dicho prestoción en el acuerdo de cabildo ni

o' Época: Décima Época. Registro: 2o1.s472. Instancia: Tribunales Colegiados de circuito. Tipo de Tesis: .Jurisprudencia.
Fuente:Gaceta del Semanario Judicialde la Federación. Libro 47, octubre de 2o!7,lomo lv. Materia(s): Administrât¡va. Tesis:
XVr.1o.A. J/37 (I1a.J Página: 2339.
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mucho en el decreto en donde le fue concedida su pensión por jubilocion, por

lo que el tiempo poro solicitar el pago de dicha prestacion empezo q correr

desde el día 1-7 de marzo del presente año, momenta en el que presentó por

escrito le seo pogodo su prímo de ontigüedad, así como diferentes

prestaciones

149. Sostuvo su petición en lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley del Sistema

de Seguridad pública del Estado de Morelos y 46 de la Ley del Servicio Civil

del Estado de Morelos y en que el AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS,

fue omiso en pagarle su prima de antigüedad al momento de concederle su

pensión por jubilación.

150. Por su parte, las autoridades demandas, al momento de contestar, dieron las

razones y fundamentos en relación con la pretensión 8a7, manifestaron que:

"Por cuonto al pogo de la primo de øntigüedod que solicita, resulto

improcedente, o rozón de que el derecho poro ser exigido ha prescrito, esto,

tomando en cuenta que el ocuerdo SM/284/15-LL-L7, en el que se otorga lo
pensión por jubilación al ahora actor, por un monto del 60% de su último

solorio, fue Publicodo en el Periódico Oficial 'Tierro y Libertad' número 5571-,

el díq 24 de enero de 2078, luego entonces, o partir de ese momento el

demondante dejó de ser personol qctivo paro el Ayuntamiento de Jiutepec,

Morelos y, en ese sentido, los pagos reclomodos en esto prestoción se

encuentran prescritos de conformidod con el ortículo 200 de la Ley del

Sistemq de Seguridad Público del Estodo de Morelos, en el que se estoblece

que el plazo para hacer voler los derechos que considere, sera de 90 díos.".

151. De su lectura podemos entender que las razones y fundamentos que dieron

se basan en: 1. Que el derecho para ser exigido ho prescrito, esto, tomondo en

cuenta que el ocuerdo SM/284/15-1"L-L7, en el que se otorgo la pension por

jubiloción ql ohoro octor, por un monto del 60% de su último solario, fue
Publicado en el Periódico Oficiol 'Tierra y Libertod' número 5571, el día 24 de

enero de 201-8.2. Opusieron la excepción de prescripción, porque el actor dejó

de ser personal octivo paro ese AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS,

desde el 24 de enero de 20L8, motivo por el que ha tronscurrido en exceso el

térmÌno previsto en el numerol 200 de lo Ley del Sistemo de Seguridod Público

del Estodo de Morelos, que estoblece el plozo de 90 días.

152. Es fundada la excepción de prescripción que oponen las demandadas. La Ley

del Servicio Civil del Estado de Morelss (en adelante Ley del Servicio Civil),

que es la Ley que más favorece al actor, establece en sus artículos 46 y 1,04,

que:

"Artículo 46.- Los trobojodores sujetos a Io presente Ley, tienen derecho

a una primo de antigüedod, de conformidod con las normas siguientes:

l.- La primo de ontigüedod consistirá en el importe de doce díos de

salorio por codo oño de servicios;

a7 8. Se sirva a realizar el pago de la prìma de antigùedad, consìstente en doce días de salario por cada año de servìcios. Lo

anterior con fundamento en lo dìspuesto por el artículo 105 de la Ley del Sistema de Seguridad pública del Estado de Morelos

y 46 de la Ley del Servicio Civil del Estado de lVorelos de aplicación expresamente supletoria a la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicìa del Sistema Estatal de Seguridad Pública del

Estado de Morelos.
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ll.- La conttdad que se tome como bose para el pago de la primo de

antigüedod no podró ser inferior al salorio mínimo, si el salorio que

percibe el trobojador excede del doble del solario mínimo, se considerara

ésta contidad como solorio maximo;

lll.- Lo prima de antigüedad se pogord a los trabajadores que se seporen

voluntariomente de su empleo, siempre que hoyon cumptido quince oños

de servicios por lo menos, Asimismo, se pogara o los que se seporen por
cousa justificoda y a los que sean separados de su trobojo
independientemente de la justificocion o injustificocion de lo terminoción
de los efectos del nombramiento; y

lV.- En caso de muerte deltrabøjador, cualquiera que sea su ant¡güedod,
lo prima que corresponda se pogorá o las personas que dependíon
e con óm ica me nte d e I tro baj a d or fa I I e ci do.

Artículo L04.- Los acciones de trabajo que surjon de esta Ley prescribirón

en un año, con excepc!ón de los casos previstos en los artículos
siguie ntes,"

153. De su interpretación literal tenemos que las acciones de trabajo que surjan
de esa Ley, prescribirán en un año. eue la prima de antigüedad es un derecho
que se otorga a los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado o de los

Municipios; consiste en el importe de doce días de salario por cada año de
servicios; que cantidad que se tome como base para el pago de la prima de

antigriedad no podrá ser inferior al salario mínimo, si el salario que percibe el

trabajador excede del doble del salario mínimo, se considerará ésta cantidad
como salario máximo; que la prima de antigüedad se pagará a los

trabajadores gue se separen voluntariamente de su empleo, siempre que
hayan cumplido quince años de servicios por lo menos. Asimismo, se pagará a

los que se separen por causa justificada y a los que sean separados de su

trabajo independientemente de ia justificación o injustificación de la

terminación de los efectos del nombramiento; y en caso de muerte del
trabajador, cualquiera que sea su antigüedad, la prima que corresponda se

pagará a las personas que dependían económicamente del trabajador
fallecido.

154. En el caso, para reclamar el pago de prima de antigüedad, el actor contaba
con el plazo de un año, el cual comenzó a correr a partir del día 24 de enero
del 2018, que fue la fecha en que fue publicado su acuerdo de pensión y se

separó de su servicio. Plazo que venció el 23 de enero del año zo1"g.

155. Por tanto, si el actor presentó su petición ante las demandadas el l-7 de

marzo de 2020 (petición sobre la cual se configuró la negativa ficta), resulta
que su solicitud fue presentada extemporáneamente, al haberla presentado
posteriormente al 23 de enero del año 2AI9 y, en consecuencia, su derecho
para reclamar el pago de prima de antigüedad, prescribió.

Afiliación del actor v sus be ciarios a las de ndencias de
sesur¡dad soc¡al v CIa o ret roactivo de cuotas obrero patronales.

156. El actor, solicitó en su escrito de petición: ,,9. 
eue en ocuerdo de cobildo se

ordene lo inscripcion del suscrito y de mis beneficiorios onte los dependencios
de seguridad social contempladas en el artículo noveno transitario de lo Ley
de Prestaciones de Seguridad Sociol de los lnstituciones policiales y de
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Procuroción de Justicis del Sistema Estatal de Seguridod PublÌca.". "7A. Se

haga el pogo de manera retroact¡vo de mis cuotos obrero patronoles ante

cualquiera de dichos institutos de seguridod sociol, correspondiente del año

2001 al año en que el suscrito couse bajo por motivo de mi pensión por

jubiloción.".

I57. En el mismo escrito de petición fundó su solicitud eï "\V.- Atendiendo a lo
problemático que vivían los ayuntamientos de todo el estado en relocion o las

pensiones de sus trobajadores, el Poder Legislotivo del Estado de Morelos

emitió la Ley de Prestociones de Seguridad Sociol de los lnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicio del Sistemo Estatal de seguridad Público

del Estado de Morelos, lo cuql fue publicodo en el periodico oficiol 'Tierro y

libertod' órgano del Gobierno del Estodo Libre y Soberano de Morelos número

5158 de fecho veintidós de enero del oño dos mil catorce, entrando en vigor al

día siguiente de su publicación, pasando o regir las prestociones de seguridad

sociol de los trabojodores policioles de los municipios. En donde en su ortículo

noveno tronsitorio de dicho ley estoblece'...8n un plozo que no excederó de

un año, cantado o partir de lo entrado en vigencia de lo presente Ley, sin

excepción, los instituciones obligodos deberón tener la totolidod de sus

elementos de Seguridod Publico y/o procuracion de justicia, inscritos en el,

lnstituto Mexicano del Seguro Sociol o el lnstituto de Seguridad y Servicios

Socioles de los Trobajadores del Estodo;...' como se puede aprecior del

artículo transitorio anteríormente descrito esta de manera clara que el H.

Ayuntomiento Constitucionol de Jiutepec, Morelos me debió de inscribir ante

cuolquier lnstituto de Seguridad social en un plozo móximo de un año después

de entrqdo en vigor dicho ley, es tombién precisar que de aplicocion

supletorio en Ia Ley del Servicio Civil del Estodo de Morelos en su qrtículo 8'
párrof o segundo precisa que '...Los trobojodores de conf ionzo, solo

disfrutaran de los medidos de protección ol salorio y gozaran de los beneficios

de seguridad social...'por lo que este H. Juzgodo me debio de inscribÌr ante

cualquier lnstituto de Seguridad Socíol desde el momento en que cause alto,

es decir desde el día 08 de morzo del años 2001 hosto el día 24 de enero del

201-8.".

158. En su demanda dijo que: "Por cLtonto a lo inscripcion del octor y de sus

beneficiorios onte una institución de seguridod sociol yo sea el lnstituto

Mexicano de Seguridod Social (IMSS) o el lnstituto de Seguridod y de Servicios

Sociales de los Trobojodores del Estodo (ISSSTE), las outoridodes demondodos

vulneran su derecho o lo salud, así como el de sus beneficiarios, dicho derecho

contemplodo en el numeral 4 de nuestro Corta Mogno, tonto en el tiempo en

que el octor estuvo en activo como ert su colidad de jubilado. Este H. Tribunal

es competente poro resolver sobre el pago de monera retrooctivo de las

cuotos onte cuolquier institución de seguridad social antes mencionadas, yo

que en el artículo 1-8 inciso B), fracción ll, inciso h) de lo Ley Orgónico del

Tribunol de Justicia Administrativa del Estodo de Morelos, dispone que este

tribunal es competente para conocer de los juicios que se entablen por

reclomaciones de pensiones y demos prestaciones sociales que concedan los

leyes en favor de los miembros de los cuerpos policioles estatales o

municipales; así como lo establece el artículo 36 de la Ley de Prestociones de

Seguridad Social de lqs lnstituciones Policioles y de Procuración de Justicio del
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Sistema Estatal de Seguridod Publica, que prevé cCImpetencia de este Tribunol
pora conocer de los controversios que se generen con mativo de los

prestaciones sociales de los míembros de lss instituciones policiales y de

procuración de justicia. Sirve de øpoyo la siguiente tesìs jurisprudenciol:
,,SEGURO SOCIAL, PROCEDE LA INSCRIPCION RETROACTIVA DE IJN

TRABAJADOR AL RÉGIMEN OBLIGATORIO, AUN CUANDO YA NO EXISTA EI

NEXo LAB)RAL coN EL PATR)N DEMANDAD}.". ILo tronscribe]. Tesis
jurisprudencial que es obligatario pora este Tribunal canf orme o lo

establecida en el orticulo 2L7 de lo Ley de Amparo, reglamentoria de los

ortículos 103 y 1-07 de lo corto Magna y que se aplico por onalogío. eue lo
Segunda Ssla de lo Suprema Carte de Justìcio de lo Noción determÌnó que es

procedente lo inscripcion retrooctiva al régimen obligatorio de! seguro sociol,
cuando queda en evidencio lo existencio de la relación de trabajo entre el
octar y el demondado, independientemente s¡ oún existe el vínculo laboral
que unio ol suscrito con las autoridades demondas. Por lo onteriormente
manifestodo este H. Tribunal de condenor o los autoridødes demondodos o

que se inscriba al actor al régimen obligotorio del seguro social y entere las

cuotos obrero potronoles respectivas ya seo al tnstituto Mexicøno de
Seguridod Sociol (IMSS) o el lnstituto de Seguridad y de Servicios Sociales de

los Trobajodores del Estoda (tsssrï), por el tiempo que duro la relación
administrotivo, porque si el octo jurídico que condiciona e! derecho a lo
seguridad social es lo existencia de uno relación de trobajo, mismo que estó

ocreditoda, yo que las autoridades demondadas le realizon el pogo de su
pension por iubiloción, se hocen exigibles a lo parte patranol las obligociones
previstas en el artículo 15 frocciones ly ttt de la Ley del Seguro Socio!, pues osí
reconoce ol trabojador la preexistencio del derecho que na le fue otorgqdo y o
partir de ahí puede disfrutar de los beneficios de la seguridad sociol que

legolmente correspondan. Bajo estos consideraciones es procedente que la
demondada ofilie ol octor y o sus beneficiorios o un sistemo principol de

seguridod sacial, como lo es el lnstituto Mexicano de Seguridod Sociol (tMSS)

o el lnstituto de Seguridad y de Servicios Socioles de los Trabajodores del
Estodo (lsssTl), o partir del día en que empezó a prestar mis servicios poro los

autoridodes demandas y se le sigo proporcianondo la seguridad sociol en su

condicion de jubilodo, lo que traerá coma beneficio que el actor y sus

dependientes económicos disfruten de esa prestoción, debiendo la
demondsda exhibir Ios constancias que ocrediten su ofilioción y el pago de

d i ch a s o porta ci o n es.".

159. Es decir, sostuvo su petición en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicano, la Ley de Prestaciones de Seguridad Social, la Ley del Servicio Civil,
la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
la Ley del Seguro Social y en la tesis de jurisprudencia emitida por la Segunda
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el rubro: "SEGIJRO

SOCIAL. PROCEDE LA INSCRIPCION RETROACTIVA DE UN TRABAJADOR AL
REGIMEN OBLIGATORIO, AIJN CUANDO YA NO EXISTA EI NEXO LABORAL CON

EL PATRON DEMANDADO.'.
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160. Por su parte, las autoridades demandas, al momento de contestar, dieron las

razones y fundamentos en relación con las pretensiones 948 Y LO e,

manifestaron que: son improcedentes, sin embargo, se da contestación por

cuanto a estas prestaciones de la siguìente manera: resultan improcedentes

estas prestaciones, porque la parte actora ingreso a prestar sus servicios para

la Secretaría de Seguridad Pública en el año de 200t, tiempo en el que no se

había expedido la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Pública del Estado de Morelos, por lo cual, en aquel entonces era

considerado un trabajador de confianza, luego entonces, nuestras

representadas no se encentraban obligadas a otorgar esta prestación. Ahora

bien, es preciso referir que el Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, no cuenta

con convenio alguno con ninguna de las lnstituciones a las que hace

referencia, sin embargo, es de precisarse que la parte actora y sus

beneficiarios se encuentran dados de alta en el servicio de seguridad social, a

través de las clínicas particulares que las autoridades tienen a bien otorgar, lo

que se acredita con las copias certificadas del expediente que obra en el área

de se$uridad social.

161. Al contestar las razones de impugnación dijeron que: Por cuanto o las

prestociones derivados del derecho a la seguridad sociol, como lo son el IMSS

o /S55fE, resultan improcedentes estos prestaciones, parque la parte octora

ingresó o prestar sus servicios para la Secretorío de Seguridad Pública en el

año de 2001, tiempo en el que no se hobío expedido la Ley de Prestociones de

seguridad Social de los lnstituciones Policioles y de Procuroción de Justicia del

Sistemo Estatsl de Seguridad Pública del Estado de Morelos, por lo cuol, en

aquel entonces era considerodo un trobajodor de confionza, luego entonces;

ol no hsberse encontrado vigente dicha Ley, no podía ser oplicable pora el

reclamo de los prestaciones. Ahoro bien, es preciso ref erir que el

Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, no cuento con convenio alguno con

ninguna de las lnstituciones o los que hoce referencio, sin emborgo, es de

precisarse que lo parte actoro y sus beneficiarios se encuentron dados de alta

en el servicio de seguridad sociol, o través de las clínicos particulores que los

autoridodes tienen a bien otorgar.

762. De su lectura podemos entender que las razones que dieron se basan en: 1.

Que, son improcedentes porque lo parte octora ingreso o prestor sus servicios

para lo iECRETARíA DE ;EGUR:DAD PÚBuCA en el oño de 2001-, tiempo en el

que no se hobío expedido la Ley de Prestaciones de Seguridod Sociol de las

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicio del Sistemo Estatal de

Seguridad Público del Estodo de Morelos, por lo cLtal, en aquél entonces era

considerado un trobojodor de confionza y sus representodas no se

encontroban obligadas o otorgor esto prestación. 2. Que el AYUNTAMIENTO

DE JtUTEPEC, MORELOS, no cuenta con convenio con ninguna de los

ínstituciones o los que hoce referencia, sin embargo, es de precisorse que lo

porte actora y sus beneficiarios se encuentron dados de olta en el servicio de

seguridad social, a través de las clínicos particulares que las autoridades

48 9. Que en acuerdo de cabildo se ordene la inscripción del suscrito y de mis beneficiarìos ante las dependencias de

seguridad social contempladas en el artículo noveno transitorio de Ia Ley de Prestacìones de Seguridad Social de las

lnstituciones Policiales y de Procuración de Just¡cia del Sistema Êstatal de Seguridad Publica.
4e 10. Se haga el pago de manera retroactiva de m¡s cuotas obrero patronales ante cualquiera de dichos ìnst¡tutos de

seguridad social, correspondiente del año 2001 al año en que el suscrito cause baja por mot¡vo de mi pensión por jubilación.
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t¡enen a bien otorgør, lo que se ocred¡ta con løs copios certificados del
expediente que obro en el órea de seguildod saciøl.

163. Es procedente la pretensión del actor, porque el actor no fundó su petición
solamente en la Ley de Prestaciones de Seguridad Social, sino que también la
fundó en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, la Ley del
Servicio Civil (artículo B), la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, la Ley del Seguro Social y en la tesis de
jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte cle Justicia de
la Nación, con el rubro: "SEGLJRo soctAL. pRocEDE LA lNscRtpctoN
RETROACTIVA DE IJN TRABAJADOR AL RÉGIMEN OBLIGATORIO, AIJN
CUANDO YA NO EXISTA EI NEXA LABORAL CON EL PATRON DEMANDADO.'.

L64. De la argumentación dada por el actor, se puede observar que se adelantó a

la respuesta de las demandadas, ya que no solo fundó su petición en la Ley de
Prestaciones de Seguridad Social, sino en las demás disposiciones gue ya se
señalaron. Específicamente en la Ley del Servicio Civil y en la tesis de
jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, con el rubro: "sEGuRo soctAL. pRocEDE LA tNscRIpctóN
RETROACTIVA DE UN TRABAJADOR AL RÉGIMEN ABLIGATORIO, AUN
CUANDO YA NO EXISTA EI NEXO LABORAL CON EL PATRAN DEMANDADO.'.

165. La Ley del Servicio Civil dispone en su artículo g, que:

"Artículo *8.- Esta Ley regiró los relaciones raborores entre los poderes
del Estado y los Municipios con sus trobajodores.
Los trabojadores de confianzo, sólo disfrutaran de las medidas de
protección al solorio y gozarún de tos beneficios de seguridad social, por
lo que en cualquier tiempo y por acuerdo del titulor de lo dependencia
dejorón de surtir sus efectos los nombromientos que se ìes hoyon
otorgado, de conf ormidad con lo dispuesto por los artículos 123
aportodo B fracción xtv de lo constitucÌón político de tos Estodos tJnidos
Mexicanos y 40 fracción xx inciso M) de lo constitucion política det
Estado Libre y Soberano de Morelos,"
(Énfasis añadido)

166. El actor también señaló que como trabajador de confianza tenía derecho a

gozar de los beneficios de seguridad social.

167. En la tesls de jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, con el rubro y texto:

,SEGURO SOCIAL, PROCEDE LA INSCRIPCION RETROACTIVA DE IJN
TRABAJADOR AL RI:GIMEN OBLIGATORIO, AIJN CIJANDO YA NO EXISTA
EL NEXA LABORAL CON EL PATRON DEMANDADO,
si en un juicio laboral una persono reclamo su inscripción retroactivo ol
régimen obligotorio del seguro sociol y en el procedimiento jurisdÌccional
quedo evidenciada la existencia de lo relación de trabojo entre el octor y
el demandodo, que éste no to inscribió mientros duró ese vínculo .iurídico
y que a la fecho en que se formutó lo reclamación yo no existe el nexo
loboral, la Junta de Conciliacion y Arbitraje debe condenar ol patrón o
que inscribo al octor al régimen obtigatorio del seguro sociol y entere las
cuotas obrero patronales respectivos ol lnstituto Mexicano del Seguro
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Sociol por el tiempo que duró lo relación de trabojo, porque si el octo

jurídico que condiciono el derecho o la seguridod sociol es lo existencia

de uno relación de trobojo, ocreditoda ésto se hocen exigibles al potron

los obligaciones previstos en el ortículo L5, fracciones I y lll, de lo Ley del

Seguro Sociol (1-9, fracciones I y lll, de la onterior Ley); pues así se

reconoce ol trobojodor lo preexistencio del derecho que no Ie fue
otorgodo y o partir de ahí puede dísfrutor de los beneficios de lo
seguridod sociol que legalmente correspondon,"sa

168. Portanto, el actortambién se adelantó a lo que señalaron las demandadas en

el sentido de que el AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, no cuento con

convenio con ninguna de los instituciones a los que hace referencio, sin

emborgo, es de precisorse que lo porte actora y sus beneficiarios se

encuentron dodos de olta en el servicio de seguridad sociol, q través de las

clínicqs particulares que las autoridades tienen o bien otorgor, lo que se

ocredita con las copios certificodos del expediente que obra en el órea de

seguridad social. Porque su pretensión se fundó en que no se le otorgó

durante su tiempo que prestó sus servicios para las demandadas y que eso no

era obstáculo, porque la prestación de seguridad social se deriva de la

relación administrativa que tenía con las demandadas y demostró ese vínculo

con el Acuerdo de Pensión porJubilación que le otorgó el AYUNTAMIENTO DE

JIUTEPEC, MORELOS.

169. No es obstáculo, que las demandadas hayan dicho que el actor y sus

beneficiarios gozaron del servicio de salud a través de clínicas que tenían

contratadas, y exhibieron los documentos que sostienen su dicho (los cuales

puedes ser corroborados en las páginas 60 a 78 del proceso); porque el actor

está demandando su afiliación y la de sus beneficiarios al lnstituto Mexicano

de Seguridad Social (IMSS) o al lnstituto de Seguridad y de Servicios Sociales

de los Trabajadores del Estado (ISSSTE)

170. Sobre estas bases es procedente condenar al AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MORELOS, a afiliar de forma retroactiva al actor al instituto de seguridad

social que elijan las demandadas, ya sea al INSTITUTO MEXICANO DEL

SEGURO SOCIAL (IMSS) o al INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE), desde que inició a prestar su

servicio que fue el día 0B de marzo de 2001. Asímismo, se deberá otorgar ese

beneficio a los dependientes económicos del actor, por lo que se deberá

afiliar a sus beneficiarios.

Consecuenc¡as de la sentencia.

171. Se declara la legalidad de la negativa ficta sobre las pretensiones de: Pago de

aguinaldo del año 20L8, al haber prescrito su acción; homologación de la

pensión al75% (equidad de género); pago retroactivo del 15% de pensión; el

pago de diferencias de la pensión del mes de enero de 2018 al L5 de marzo

de 20L9, al haber prescrito su reclamación; y la prima de antigüedad, al haber

prescrito su pretensión.

s0 Regìstro digital;162717. Instancìa: Segunda Sala. Novena Época. Materias(s): Laboral. Tesìs:2a,/J.3/2011. Fuente;

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXlll, febrero de 2011, página 1082. Tipo: Jurisprudencìa.
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777, En cambio, se declara la ilegalidad de la negativa ficta y, portanto, su nulidad,

en relación con al otorgamiento del grado jerárquico inmediato de POLICÍA

TERCERO a POLICiA SEGUT\DO; el cómputo correcto de los años de servicio,
debiéndosele reconocer que prestó sus servicios 23 años y, por consecuencia,
que su pensión debe ser al 65% de la remuneración salarial que haya tenido
quien ostente el grado de POLICíA SEGUNDO y no al 60% como se decretó en

su Acuerdo de Pensión; pago de aguinaldo del año 2019; y la afiliación del
actor a alguna dependencia de seguridad social y se pague retroactivamente
las cuotas obrero patronales; por lo que se condena al AYUNTAMIENTO DE

JIUTEPEC, MORELOS, a su afiliación a partir del 08 de marzo de 2001, fecha
en que inició a prestar sus servicios para las demandadas; así mismo, se afilie
a sus dependientes económicos.

L73. Ën la ejecución de sentencia las autoridades demandadas deberán demostrar
cuánto percibieron de remuneración económica los que ostentaban el grado
de POLlciA SEGUNDO, a partir del i.6 de marzo de 2019 al 2020, a fin de
demostrar si se pagó el aguinaldo en el año 2019, y las pensiones mensuales
a razón del 65% del grado de poltcíA sËGUNDO; condenándose a las

autoridades demandadas al pago de las diferencias que existan.

T74. POr tanto, se vincula a Ia COMISIÓN DE PENSIONES Y JUBILACIONEs DEL

AYUNTAMIENTo DE JturEpEC, MoRELos, a cumplir los siguientes
lineamientos:

Conforme a lo drispuesto por el artículo 4Ls1, del Acuerdo por
medio del cual se emiten las Bases Generales para ra expedición
de Pensiones de los servidores públicos de los Municipios del
Estado de Morelos, emitir nuevo proyecto de acuerdo de pensión
en el que se conceda a la parte actora 

, pensión por jubilación por los 23 años laborados,
otorgándole la jerarquía inmediata superior de pOLICíA

SEGUNDO, le paguen la pensión y prestaciones conforme a la

remuneración que le corresponda a su nuevo grado jerárquico.
Esto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 294 y 295
del Reglamento del Servicio Profesional de carrera poricial para el

Municipio de Jiutepec, Morelos y 74s2 y 7Ss3 de la Ley del Sistema
de Seguridad Pública del Estado de Morelos.

:r1 Artículo 4L'- Una vez llevado a cabo lo anterior se estará en posibilidades de elaborar el proyecto de Acuerdo de pensión o
la negativa de la misma, lo cual deberá estar debidamente fundado y motivado, obligación que quedará cubierta al exponer
todas las consideraciones de hecho y de derecho, que se toman en cuenta para determinar el sentido del Acuerdo.
En caso de que el solicitante no reúna los requìsitos cle Ley, se procederá a elaborar la resolución en sentido negativo, la cual
debe estar fundada y motivada.
sl Artículo 74.' Las instituciones policiales, establecerán su organización jerárquica, considerando al menos las categorías
siguientes:
l. Comisarios;
ll. lnspectoresj
lll. Of¡ciales, y

lV. Escala Básìca.

En la PolìcÍa Min¡sterial se eslablecerán al menos niveles jerárquicos equivalentes a las prìmeras tres fracciones del presente
artículo, con las respectivas categorias, conforme al modelo policial prev¡sto en esta Ley.
s3 Artículo 475,- Las categorias ptevìstas en el artículo ênterior considerarán, al menos, las siguientes jerarquÍas:
l. Comisarlos:
a) Comisario General;
b) Comisario jefe, y
c) Comísario.
ll. lnspectores:
a) lnspector General;
b) lnspector Jefe;
c) lnspector.
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ll Remitir el proyecto de acuerdo de pensión para que en sesión de

Cabildo sea aprobado por el AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MORELOS, conforme a lo dispuesto por el artículo 43s4, del

Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases Generales para la

expedición de Pensiones de los Servidores Públicos de los

Municipios del Estado de Morelos.

L75. El AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, reunidos en sesión de cabildo,

deberán cumplir con los siguientes lineamientos:

Dejar sin efecto el Acuerdo SMl284lL5-1,3.-17, por el que se

concede pensión por jubilación al 

il. En su lugar, emitir uno nuevo en el que se conceda a la parte

actora  pensión por jubilación por

los 23 años laborados, otorgándole la jerarquía inmediata

superior de POLICíA SEGUNDO, le paguen la pensión y

prestacìones conforme a la remuneración que le corresponda a su

nuevo grado jerárquico. Esto, con fundamento en lo dispuesto

por los artículos 294 y 295 del Reglamento del Servicio

Profesional de Carrera Policial para el Municipio de Jiutepec,

Morelos y 74ss y 75s6 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública

del Estado de Morelos.

176. Cumplimiento que deberán realizar en el plazo improrrogable no mayor de

TREINTA DíAS HÁBILES contados a partir de que cause ejecutoria esta

IIl. Ofìciales:

a) Subìnspector;
b) Ofìcial, y

c) Suboficial.
lV. Escala Básìca:

a) Pollcía Primero;
b) Policía Segundo;

c) Polìcía Tercero, y

d) Policía.
sa Artículo 43.- Una vez recabadas las fìrmas se deberá turnar al área correspondiente a fin de que sea incluido en el orden

del día de la sesión correspondiente del H. Cabildo.
5s Artículo 74,- Las instituciones policiales, establecerán su organización jerárquica, considerando al menos las categorías

sigu i e ntes:

¡. Comisarios;
ll. Inspectores;
lll. Oficiales, y

lV. Escala Básica.

En la Policía Ministerìal se establecerán al menos niveles jerárquicos equivalentes a las primeras tres fracciones del presente

artículo, con las respectìvas categorías, conforme al modelo policial previsto en esta Ley.
s5 Artículo *75.- Las categorías previstas en el artículo anterìor consìderarán, al menos, las siguientes jerarquías:

l. Comisarios:

a) Comisario General;
b) Comisario Jefe, y

c) Comisario.
ll. lnspectores:
a) Inspector General;
b) lnspector Jefe;

c) lnspector.
lll. Oficìales:

a) Sublnspector;
b) Oficial, y

c) Subofìcial.

lV. Escala Básìca:

a) Policía Primero;
b) Polìcía Segundo;

c) Policía Tercero, y

d) Policía.
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sentencia, aperc¡bléndole que en caso de no hacerlo se procederá en su

contra conforme a lo establecido en los artículos i-L, g0 y 91 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Desprendiéndose del artículo
l-L antes citado, que, para cumplir con nuestras determinaciones, las salas
podrán hacer uso, de la medida disciplinaria de destitución del servidor
público que haya sido nombrado por designación, y para el caso de los

servidores vía elección popular, se procederá por acuerdo de pleno,

conforme a la normativa aplicable.

177. A dicho cumplimiento también están obligadas las autoridades
administrativas que, aún y cuando no hayan sido demandadas en este juicio y
que por sus funciones deban participar en el cumplimiento de esta
resolución, a realizar los actos necesarios para el eficaz cumplimiento de

- Cì
Ë)Ld.

t78. Debiendo exhibir las constancias correspondientes ante la Primera Sala de

lnstrucción, quien resolverá sobre el cumplimiento dado a esta sentencia.

179. Así mismo, LAS AUTORTDADES DEMANDADAS DEBERÁN

Afiliar de forma retroactiva al actor al instituto de seguridad social
que elijan las demandadas, ya sea al tNSTITUTO MEXTCANO DEL

SEGURO SOCIAL (IMSS) o al tNST|TUTO DE SEGURTDAD y

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

(lsssrE), desde que inició a prestar su servicio que fue er día 0B de
marzo de 2001. Así mismo, se deberá otorgar ese beneficio a los

dependientes eco,nómicos del actor, por lo que se deberá afiliar a

sus beneficiarios.

180' Lo anterior con fundamento en el artículo 3 de la misma Ley, al estar dotado
de plena jurisdicción, autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir sus
determ in aciones.

181. Cumplimiento que deberán realizar en el plazo improrrogable no mayor de
DIEZ DíAS HÁBILES contados a partir de que cause ejecutoria esta sentencia,
apercibiéndole que en caso de no hacerlo se procederá en su contra
conforme a lo establecido en los artículos 11,90 y 91- de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Desprendiéndose del artículo l-L antes
citado, que, para cumplir con nuestras determinaciones, las Salas podrán
hacer uso, de la medida disciplinaria de destitución del servidor público que
haya sido nombrado por designación, y para el caso de los servidores vía
elección popular, se procederá por acuerdo de pleno, conforme a la

normativa aplicable.

182' A dicho cumplimiento también están obligadas las autoridades
administrativas que, aún y cuando no hayan sido demandadas en este juicio y
que por sus funciones deban participar en el cumplimiento de esta

s' AUTORIDADES l:o se ñnuoas coMo RËspoNsABLEs. rsrÁN oar-tcnoAs A REAL¡ZAR Los Acros NEcEsARros pARA EL
EFlcAz CUMPLIMIENTo DE LA EJEcUToRIA DE AMPARo. No. Registro: 772,6o5,Jurisprudencia, Mâteria(s): Común, Novena
Época, lnstancia: Primera sala, Fuente: semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, mayo dezooT,Tesis: 1a./J.
57 /2007, Página: !44.
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resolución, a realizar los actos necesarios para el eficaz cumplimiento de

^-+^ 58Ë51d.

183. Debiendo exhibir las constancias correspondientes ante la Primera Sala de

lnstrucción, qulen resolverá sobre el cumplimiento dado a esta sentencia.

lll. Parte disoositiva.

184. Se declara la legalidad de la negativa ficta sobre las pretensiones de: Pago de

aguinaldo del año 2018, al haber prescrito su acción; homologación de la

pensión al75% (equidad de género); pago retroactivo del1.5% de pensión; el

pago de diferencias de la pensión del mes de enero de 2018 al 1-5 de marzo

de 2019, al haber prescrito su reclamación; y la prima de antigüedad, al haber

prescrito su pretensión.

185. Se declara la ilegalidad de la negativa ficta y, por tanto, su nulidad, en

relación con al otor iento del grado jerárquico inmediato de POLICIA

TERCERO a POLICIA, D O; el cómputo correcto de los años de servicio,

prestó sus servicios 23 años y, por consecuencia,

5% de la remuneración salarial que haya tenido

LICíA SEGUNDO y no al60% como se decretó en

debiéndosele reconocer

que su pensión debe'ser 6

quien ostente el grado' o
rrini*æfifffiËiðõ-iJ¿ p'e s n; ;y la afiliación del

ù
actor a alguna depend enrra de seguridad soôial y se pague retro-g¡tivamente

las cuotas obrero patronales; por lo que se condena al AYUNTAMIENTO DE

JIUTEPEC, MORELOS, a su afiliación a partir del 0B de marzo de 2001-, fecha

en que inició a prestar stjs servicios para las demandadas; así mismo, se afilie

a sus dependientes económicos.
,i

186. En la ejecución de sentencia las autoridades demandadas deberán demostrar

cuánto percibieron de remuneración económica los que ostentaban el grado

de POLICíA SEGUNDO, a partir del 16 de marzo de 2019 al 2020, a fin de

demostrar si se pagó el aguinaldo en el año 2019, y las pensiones mensuales

a razón del 65% del grado de POLICÍA SEGUNDO; condenándose a las

autoridades demandadas al pago de las diferencias que existan.

187. Las autoridades demandadas y la autoridad vinculada, deberán cumplir con

los lineamientos señalados en el ap artado denominado "Consecuencias de la

sentencia"

188. Remítase copia certificada de esta sentencia al TERCER TRIBUNAL COLEGIADO

EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO,

para que sea agregada al expediente de amparo directo número t6L12022y

surta los efectos legales correspondientes.

Notifíquese personalmente

Resolución definitiva emitida en la sesión ordinaria de pleno y firmada por

unanimidad de votos por los integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia

58 AUToRIDADEs ruo seÑnuons coMo RESPONSABLES. esTÁN osI.Ic¿oAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL

EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. No. Reg¡stro: 172,605,.Jurisprudencia, Materìa(s): Común, Novena

Época, Instancia: Prìmera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 2007, Tesìs: 14./.J.

57 /2A07, Página: 144.
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Administrativa del Estado de Morelos, magistrado presidente JOAQUÍN

ROQUf GONZÁLEZ CEREZO, titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativasse; licenciado en derecho MARro cóvlrz
LÓpEZ, secretario de estudio y cuenta habilitado en funciones de magistrado

de la Primera Sala de lnstrucción y ponente en este asunto, en términos del

artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

Ëstado de Morelos, 97 segundo párrafo del Reglamento lnterior del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y el acuerdo PTJAl23l2O2Z

aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio

de dos mil veintidós; magistrado licenciado en derecho GUILLERMO ARRoyo
cRUZ, titular de la Segunda sala de lnstrucción; magistrado doctor en

derecho JoRGE ALBERTO ESTRADA cuEVAS, titular de la Tercera sala de
lnstrucción; magistrado licenciado en derecho MANUEL GARCíA eUINTANAR,
titular de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas6o;
ante la licenciada en derecho ANABEL SALGADo cAplsrRÁN, secretaria
general de acuerdos, quien autoriza y da fe.

MAGISTRADO P

UE GON CEREZO

TIÏULAR DE LA QUINTA SALA PECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES AD ISTRATIVAS

LIC. EN D. eón¡
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA HABI

MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA

rsTRAqo

LIC. E

NCIONES DE

UCCION

\ ..X,i
I

/.

D. GUILLERMO

TITULAR DE N

DR. EN D. JORGE ALBERTO A CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA SALA D INSTRUCCIÓN

se En términos del artÍculo 4 fraccìón l, en relación con la disposición Séptima Transìtor¡a de Iã Ley orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publìcada el día 1.9 de julio del 2or7 en el periódico oficial ,,ïierra y Libertad,,
número 5514.
oo idem.

ADO EN

ISTRADO

EI NSrnuccr
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La licenciada en derecho ANA

acuerdos del Tribunal de Justicia

EXP E D I E NTE T ) Al 1.aS I 2I0 / 2020

L SALGADO CAPISTRÁN, secretaria general de

ministrativa del Estado de Morelos, hace constar:

ÏRIBUNAL DE JUSTiCIA AD[-lINISTRATIVA

DTL ESÏADO DE IV]ORELOS LIC. EN D. NUEL GARCIA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES MINI ATIVAS

s ETARIA G ERAL D ERDOS

LIC. EN D. AN DO CAPISTRÁN

ÒO

U
Lo

rr-
o

\
Õ

N
N]

\l

que la presente hoja de fi rmas corresponde a la resolución del expediente número

TJAIT?S/270/2020, relativo aljuicio de nulidad prom r 

, en contra del AYU AMIENTO DE UTE PE , MORELOS Y OTRAS

AUTORIDADES; misma que ea bada en nde no celebrado el día nueve

de noviembre de dos milvei
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